
  
 
 

Página 1 de 10 
 

 

ACTA RESOLUTIVA 

SESIÓN ORDINARIA-08-CD-EPN-2021 

CONSEJO DE DOCENCIA  

ESCUELA POLITÉCNICA NACIONAL 

 

FECHA DE INSTALACIÓN: 05 DE MAYO DE 2021 

 

En la ciudad de San Francisco de Quito, D.M., a los cinco días (05) días del mes de 

mayo de 2021, siendo las 10h17, se instala la Octava Sesión Ordinaria del Consejo de 

Docencia de la Escuela Politécnica Nacional (EPN), la cual, en virtud de la emergencia 

sanitaria, las disposiciones de Consejo Politécnico y el resguardo de la salud de los 

integrantes de este Órgano, se desarrolla de manera remota, a través de la plataforma 

“ZOOM”. 

 

Participan de esta sesión los siguientes miembros del Consejo: 

 

Título Nombre Representación 

Ph.D. Iván Bernal Carrillo Vicerrector de Docencia 

M.Sc. Omar Bonilla Hidalgo 
Decano de la Facultad de Ingeniería Química y 

Agroindustria 

M.Sc. Fausto Oviedo Fierro Decano de la Facultad de Ingeniería Mecánica 

Ph.D. Johnny Zambrano Carranza 
Decano de la Facultad de Ingeniería en Geología y 

Petróleos 

M.Sc. Giovanni D’Ambrosio Verdesoto Decano de la Facultad de Ciencias Administrativas 

M.Sc.  Carlos Montenegro Armas 

 

Decano de la Facultad de Ingeniería en Sistemas 

MBA. Germán Luna Hermosa  Decano de la Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental 

M.Sc. Fabio González González 
Decano de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y 

Electrónica 

M.Sc. Mónica Vinueza Rhor Directora de la ESFOT (e) 

Ph.D. Polo Vaca Arellano Decano de la Facultad de Ciencias 

Fis. Marcelo Arias Erazo Jefe del Departamento de Formación Básica  

Sr.  David León Valencia  Representante Estudiantil Alterno 

Srta. Karla Cajas Luzuriaga  Representante Estudiantil Alterna 

Sr. Esteban Ortiz Solano Representante Estudiantil Alterno 
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En calidad de invitados a la sesión, asisten: El M.Sc. David Mejía, Director de 

Docencia; el Ab. Carlos Albán, Director de Bienestar Politécnico; la M.Sc. Mónica 

Játiva, Directora (S) de Gestión de Información y Procesos; y, la Srta. Paula León, 

Presidenta de la FEPON. 

 

La Secretaría de la Sesión se encuentra a cargo del Abogado Fernando Calderón 

Ordóñez, Secretario General de la Escuela Politécnica Nacional. 

 

Una vez constatado el quórum para instalación, se da lectura al orden del día 

planteado en la convocatoria:  

 

1. Lectura y aprobación del acta de la sesión extraordinaria del Consejo de 

Docencia instalada el 14 de abril de 2021 y reinstalada el 21 de abril de 2021. 

2. Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria del Consejo de Docencia 

instalada el 21 de abril de 2021 y reinstalada el 26 de abril de 2021. 

3. Aspectos relativos al estado de la implementación de los rediseños de carreras 

3.1 Conocimiento, y aprobación de ser el caso, de las tablas de 

reconocimiento rectificadas de las Carreras en: 

 Tecnología Superior en Agua y Saneamiento Ambiental; 

 Tecnología Superior en Desarrollo de Software, 

 Tecnología Superior en Electromecánica; y, 

 Tecnología Superior en Redes y Telecomunicaciones. 

 

3.2 Conocimiento, y aprobación de ser el caso, de la tabla de reconocimiento 

rectificada de la Carrera en Mecánica, remitida mediante memorando EPN-

DD-2021-0200-M. 

3.3 Conocimiento del Informe periódico de la DGIP concerniente al avance 

de la implementación del nuevo RRA-EPN, remitido mediante Memorando 

EPN-DGIP-2021-0359-M. 

4. Conocimiento, y resolución de ser el caso, del informe elaborado por la 

Comisión que fue conformada mediante Resolución No. CD-036-2021, con el 

fin de analizar la creación de tres nuevas asignaturas para el nuevo régimen 

como parte de la oferta de opciones de formación humanística.  

5. Conocimiento de los informes consolidados de los exámenes de Autoevaluación 

de Media Carrera correspondientes a los períodos académicos 2020-A y 2020-

B, el Informe del Examen de Autoevaluación de Fin de Carrera correspondiente 

al período académico 2020-A y la Propuesta de Plan de Acción o Mejoras en el 

ámbito de la normativa CD-07-2017, remitido mediante memorando EPN-

FIEED-2021-0692-M. 

6. Concreción de votación sobre propuesta de resolución relativa al caso del señor 

Diego Fernando Rodríguez Brito.  

7. Informe del Decano de la Facultad de Ciencias y del Jefe del Departamento de 

Formación Básica sobre seguimiento al avance en la implementación del PEA 

de la asignatura de Geometría y Trigonometría. 

8. Varios  
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DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO: 

 

Punto 1. 

 

Lectura y aprobación del acta de la sesión extraordinaria del Consejo de 

Docencia instalada el 14 de abril de 2021 y reinstalada el 21 de abril de 

2021.   

 

Por Secretaría General se da lectura al acta de la sesión extraordinaria del Consejo de 

Docencia instalada el 14 de abril de 2021 y reinstalada el 21 de abril de 2021.   

Por unanimidad de los miembros del Consejo de Docencia presentes en la sesión, se 

aprueba la siguiente resolución:  

RESOLUCIÓN CD-061-2021 

 

Artículo Único.- Aprobar el Acta de Resoluciones de la Sesión Extraordinaria del 

Consejo de Docencia efectuada el 14 de abril de 2021, cuya reinstalación se efectuó el 

21 de abril de 2021. 

 

 

Punto 2. 

 

Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria del Consejo de 

Docencia instalada el 21 de abril de 2021 y reinstalada el 26 de abril de 

2021. 

 

Por Secretaría General se da lectura al acta de la sesión ordinaria del Consejo de 

Docencia instalada el 21 de abril de 2021 y reinstalada el 26 de abril de 2021.   

Por unanimidad de los miembros del Consejo de Docencia presentes en la sesión, se 

aprueba la siguiente resolución:  

RESOLUCIÓN CD-062-2021 

 

Artículo Único.- Aprobar el Acta de Resoluciones de la Sesión Ordinaria del Consejo de 

Docencia efectuada el 21 de abril de 2021, cuya reinstalación se efectuó el 26 de abril 

de 2021. 

 

Punto 3. 

 

Aspectos relativos al estado de la implementación de los rediseños de 

carreras. 
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3.1 Conocimiento, y aprobación de ser el caso, de las tablas de 
reconocimiento rectificadas de las Carreras en:  
 

 Tecnología Superior en Agua y Saneamiento Ambiental; 

 Tecnología Superior en Desarrollo de Software, 

 Tecnología Superior en Electromecánica; y, 

 Tecnología Superior en Redes y Telecomunicaciones 
 

 

Por Secretaría se da lectura al Memorando EPN-DD-2021-0193-M, remitido por el 

M.Sc. David Mejía, Director de Docencia, y se realiza una explicación de los 

documentos de respaldo provistos en torno a la rectificación de las tablas de 

reconocimiento de las carreras consideradas en el presente punto. 

 

Por unanimidad de los miembros del Consejo de Docencia presentes en la sesión, se 
aprueban las siguientes Resoluciones: 
 
Con respecto a la carrera en Tecnología Superior en Agua y Saneamiento 
Ambiental: 
 

RESOLUCIÓN CD-063-2021 

 

Artículo Único.- Aprobar la rectificación de la Tabla de reconocimiento de la carrera en 

Tecnología Superior en Agua y Saneamiento Ambiental, considerando lo establecido en 

el Memorando EPN-DD-2021-0193-M, suscrito por el M.Sc. David Mejía, Director de 

Docencia. 

 

La documentación en referencia se integra a esta Resolución.  

 

Con respecto a la carrera en Tecnología Superior en Desarrollo de Software: 

 

RESOLUCIÓN CD-064-2021 

 

Artículo Único.- Aprobar la rectificación de la Tabla de reconocimiento de la carrera en 

Tecnología Superior en Desarrollo de Software, considerando lo establecido en el 

Memorando EPN-DD-2021-0193-M, suscrito por el M.Sc. David Mejía, Director de 

Docencia. 

 

La documentación en referencia se integra a esta Resolución.  

 
Con respecto a la carrera en Tecnología Superior en Electromecánica: 

 
RESOLUCIÓN CD-065-2021 

 

Artículo Único.- Aprobar la rectificación de la Tabla de reconocimiento de la carrera en 

Tecnología Superior en Electromecánica, considerando lo establecido en el Memorando 

EPN-DD-2021-0193-M, suscrito por el M.Sc. David Mejía, Director de Docencia. 
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La documentación en referencia se integra a esta Resolución.  

 
Con respecto a la carrera en Tecnología Superior en Redes y Telecomunicaciones: 
 

RESOLUCIÓN CD-066-2021 

 

Artículo Único.- Aprobar la rectificación de la Tabla de reconocimiento de la carrera en 
Tecnología Superior en Redes y Telecomunicaciones, considerando lo establecido en el 
Memorando EPN-DD-2021-0193-M, suscrito por el M.Sc. David Mejía, Director de 
Docencia. 
 
La documentación en referencia se integra a esta Resolución. 
 

 
3.2 Conocimiento, y aprobación de ser el caso, de la tabla de 

reconocimiento rectificada de la Carrera en Mecánica, remitida mediante 

memorando EPN-DD-2021-0200-M. 

 

Por Secretaría se da lectura al Memorando EPN-DD-2021-0200-M, remitido por el 

M.Sc. David Mejía, Director de Docencia, y se realiza una explicación de los 

documentos de respaldo provistos por la respectiva Unidad Académica, relativos a la 

rectificación de la Tabla de reconocimiento de la carrera en Mecánica.  

 

Por unanimidad de los miembros del Consejo de Docencia presentes en la sesión, se 

aprueba la siguiente Resolución: 

 

RESOLUCIÓN CD-067-2021 

 

Artículo Único.- Aprobar la rectificación de la Tabla de reconocimiento de la carrera en 

Mecánica, considerando lo establecido en el Memorando EPN-DD-2021-0200-M, suscrito 

por el M.Sc. David Mejía, Director de Docencia. 

 

La documentación en referencia se integra a esta Resolución.  

 

 
3.3 Conocimiento del Informe periódico de la DGIP concerniente al avance 
de la implementación del nuevo RRA-EPN, remitido mediante Memorando 
EPN-DGIP-2021-0359-M. 

 

 

Se vincula, en calidad de invitada, la Directora de Gestión de la Información y Procesos 

(S), M.Sc. Mónica Játiva, quien presenta a los asistentes el octavo informe de avance 

de la implementación del nuevo Reglamento de Régimen Académico, en el sistema 

integral de información, relativo al período comprendido entre el 17 de marzo de 2021 

y el 23 de abril de 2021.  
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Por unanimidad de los miembros del Consejo de Docencia presentes en la sesión, se 

expide el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO ACD-016-2021 

 

Artículo Único.- Dar por conocido el informe periódico concerniente al avance de la 

implementación del nuevo Reglamento de Régimen Académico de la Escuela Politécnica 

Nacional, remitido a este Consejo por el Director de Gestión de Información y Procesos, 

a través de Memorando EPN-DGIP-2021-0359-M, el cual ha sido expuesto por la Ing. 

Mónica Játiva, en la presente sesión.   

 

El informe en referencia se integra al presente Acuerdo. 

 

 

Punto 4. 

 

Conocimiento, y resolución de ser el caso, del informe elaborado por la 

Comisión que fue conformada mediante Resolución No. CD-036-2021, con 

el fin de analizar la creación de tres nuevas asignaturas para el nuevo 

régimen como parte de la oferta de opciones de formación humanística. 

 

Inicialmente el Presidente hace referencia al pedido que realizó el Departamento de 

Ciencias Sociales con respecto a la creación de tres nuevas asignaturas que se 

integrarían al catálogo de asignaturas de la EPN, para el pensum GASH.ICC.20.01, a 

decir:  

 

1. Fundamentos de las Ciencias Sociales (itinerario de Economía y Sociedad), 

asignatura optativa,1 crédito.  

2. Introducción a la Producción Musical (itinerario de Artes y Humanidades), 

asignatura optativa, 1 crédito. 

3. Género, Diversidad y Derechos Humanos (itinerario de Artes y 

Humanidades), asignatura optativa, 1 crédito. 

 

Posteriormente, por Secretaría, se da lectura al Informe “Análisis de la creación de tres 

nuevas asignaturas para el nuevo régimen como parte de la oferta de opciones de 

formación humanística”, remitido por el M.Sc. David Mejía, quien preside la Comisión 

que fue conformada mediante Resolución No. CD-036-2021.  

 

Las intervenciones relacionadas con el presente punto se registran en el video de la 

sesión. 

 

Por unanimidad de los miembros del Consejo de Docencia vinculados a la sesión, se 

aprueba la siguiente Resolución: 

 

RESOLUCIÓN CD-068-2021 
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Artículo 1.- Dar por conocido el Informe denominado “Análisis de la creación de tres 

nuevas asignaturas para el nuevo régimen como parte de la oferta de opciones de 

formación humanística”, elaborado por la Comisión que fue conformada mediante 

Resolución CD-036-2021.  

 

Artículo 2.- Previo a que este Consejo adopte una decisión, se solicita al Departamento 

de Ciencias Sociales que envíe a la Comisión conformada mediante Resolución CD-036-

2021 un documento en el que:  

 

 Se haga constar los cambios realizados en el PEA de la asignatura de Género, 

Diversidad y Derechos Humanos, incorporando una referencia a la 

implementación de los cambios planteados por la referida Comisión.  

 Se considere lo emitido en su informe ampliatorio (emitido por el Departamento 

de Ciencias Sociales), con respecto al PEA de la asignatura “Historia de América 

Colonial y Republicana”; y,  

 Se indique los nombres de las asignaturas que serán eliminadas de su oferta de 

asignaturas. 

 

Lo solicitado se entregará a la Comisión conformada mediante Resolución CD-036-2021, 

hasta el 18 de mayo de 2021. 

 

Una vez que la Comisión conformada mediante Resolución CD-036-2021 realice un 

análisis con respecto a lo solicitado al Departamento de Ciencias Sociales, emitirá un 

informe en torno a los puntos aludidos en el presente artículo, el cual se presentará al 

Consejo de Docencia. 

 

El Informe denominado “Análisis de la creación de tres nuevas asignaturas para el 

nuevo régimen como parte de la oferta de opciones de formación humanística” se integra 

a esta Resolución. 

 

Punto 5.  

 

Conocimiento de los informes consolidados de los exámenes de 

Autoevaluación de Media Carrera correspondientes a los períodos académicos 

2020-A y 2020-B, el Informe del Examen de Autoevaluación de Fin de Carrera 

correspondiente al período académico 2020-A y la Propuesta de Plan de 

Acción o Mejoras en el ámbito de la normativa CD-07-2017, remitido 

mediante memorando EPN-FIEED-2021-0692-M. 

 

Por Secretaría se da lectura al Memorando EPN-FIEED-2021-0692-M, suscrito por el 

M.Sc. Fabio González, mediante el cual remite los informes de los Exámenes de 

Autoevaluación de Media Carrera correspondientes a los períodos académicos 2020-A 

y 2020-B, el Informe del Examen de Autoevaluación de Fin de Carrera, correspondiente 

al período académico 2020-A, y la Propuesta de Plan de Acción o Mejoras en el ámbito 

de Acreditación de las Carreras de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica.  
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Por unanimidad de los miembros del Consejo de Docencia vinculados a la sesión, se 

aprueba el siguiente Acuerdo: 

 

ACUERDO ACD-017-2021 

 

Artículo Único.- Dar por conocido el Memorando EPN-FIEED-2021-0692-M, suscrito por 

el M.Sc. Fabio González, Decano de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica, 

mediante el cual se dan a conocer los resultados de los exámenes de autoevaluación de 

media carrera correspondientes al periodo académico 2020-A y 2020-B, así como el 

informe del examen de autoevaluación de fin de carrera del periodo académico 2020-A 

y el plan de mejoras en el ámbito de la normativa CD-07-2017.  

 

Punto 6.  

 

Concreción de votación sobre propuesta de resolución relativa al caso del 

señor Diego Fernando Rodríguez Brito. 

 

El Presidente explica a los asistentes que, en sesión del 21 de abril de 2021, reinstalada 

el 26 de abril de 2021, se conoció la comunicación de 12 de abril de 2021, suscrita por 

el señor Diego Fernando Rodríguez Brito.  

 

Se concede la palabra al Sr. Esteban Ortiz, quien, contando con el apoyo de la Srta. 

Karla Cajas, plantean una moción, la cual, en lo principal, busca calificar como caso 

fortuito o fuerza mayor lo expuesto por el señor Diego Fernando Rodríguez Brito 

(comunicación de 12 de abril de 2021, que amplía la información provista por este el 

09 de marzo de 2021), concediendo a este una matrícula adicional; disponer se llevan 

a cabo los trámites para el registro de suficiencia en el idioma inglés y la regularización 

de aspectos relativos a su proyecto de titulación. 

 

Con respecto a la moción, se obtiene la siguiente votación: 

8 votos a favor, correspondientes a: M.Sc. Fausto Oviedo; M.Sc. Carlos 
Montenegro; M.Sc. Giovanni D’Ambrosio; 
M.Sc. Fabio González; Ph.D. Polo Vaca; Sr. 
David León, Srta. Karla Cajas; y, Sr. Esteban 
Ortiz 

4 votos en contra, correspondientes a: Ph.D. Johnny Zambrano; MBA. Germán 
Luna; M.Sc. Mónica Vinueza; y, Ph.D. Iván 
Bernal. 

2 abstenciones, correspondientes a: M.Sc. Omar Bonilla; y, Fis. Marcelo Arias. 

 

 

En virtud de los resultados obtenidos en la votación, por mayoría, se adopta la 

siguiente Resolución:   
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RESOLUCIÓN CD-069-2021 

 

Artículo 1.- Calificar como caso fortuito o fuerza mayor lo expuesto por el señor Diego 

Fernando Rodríguez Brito en su comunicación de 12 de abril de 2021 (amplía 

información provista con documento de 09 de marzo de 2021) y, en tal virtud, conceder 

a este una matrícula adicional. 

 

Artículo 2.- Disponer al señor Diego Fernando Rodríguez Brito realice los trámites 

pertinentes, ante el Centro de Educación Continua (CEC) y la Escuela de Formación de 

Tecnólogos (ESFOT), en lo referente al registro de su suficiencia en el idioma inglés (CEC), 

así como en lo atinente a la regularización de los aspectos concernientes a la dirección 

de su proyecto de titulación u otros que resulten necesarios. 

 

Artículo 3.- Delegar al Vicerrector de Docencia llevar a cabo el proceso de matriculación 

del estudiante Rodríguez Brito, para lo cual autorizará las actividades que resulten 

necesarias. 

 

 

Punto 7.  

 

Informe del Decano de la Facultad de Ciencias y del Jefe del Departamento 

de Formación Básica sobre seguimiento al avance en la implementación del 

PEA de la asignatura de Geometría y Trigonometría. 

 

Con base en la información provista por el Fis. Marcelo Arias y el Ph.D. Polo Vaca, en 

torno al avance en la implementación del PEA de la asignatura de Geometría y 

Trigonometría, quienes manifiestan que el Ph.D. Paul Acevedo y la Comisión se 

encuentran trabajando arduamente en la elaboración del informe correspondiente, así 

como en sus productos, y que se prevé que la entrega de lo indicado se concretará 

hasta el 20 de mayo de 2021, por unanimidad de los miembros del Consejo de 

Docencia vinculados a la sesión, se aprueba el siguiente Acuerdo: 

 

ACUERDO ACD-018-2021 

 
Artículo Único.- Dar por conocida la información provista verbalmente en esta sesión 

por el Ph.D. Polo Vaca, Decano de la Facultad de Ciencias, así como por el Fis. Marcelo 

Arias, Jefe del Departamento de Formación Básica, en torno al proceso que está 

desarrollando la Comisión que trabaja en la implementación del PEA de la asignatura 

de Geometría y Trigonometría.  

 

Punto 8.  

 

Varios. 

 

No se abordan temas “varios” en la sesión  
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Tratados todos los puntos del orden del día, siendo las 11h50, se clausura la presente 

sesión. 

 

Para constancia de lo actuado, suscriben esta acta el Presidente del Consejo de 

Docencia y el Secretario General de la sesión, quien certifica. 

 

 

 

Ph.D. Iván Bernal Carrillo 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE DOCENCIA 

 

 

 

 

Abg.  Fernando Calderón Ordóñez 

SECRETARIO GENERAL  

/Lupe 

Firmado electrónicamente por:

FERNANDO JAVIER
CALDERON ORDONEZ

Firmado electrónicamente por:

IVAN MARCELO
BERNAL
CARRILLO



Quito - Ecuador

Campus Politécnico “José Rubén Orellana Ricaurte”
Correo electrónico: direccion.doncencia@epn.edu.ecTeléfono: (02) 250 7144Dirección: Ladrón de Guevara E11-253

DIRECCIÓN DE DOCENCIA

Memorando Nro. EPN-DD-2021-0193-M

Quito, 27 de abril de 2021

PARA: Ph.D. Iván Marcelo Bernal Carrillo
Presidente del Consejo de Docencia
 

ASUNTO: Tablas de reconocimiento rectificadas - Carreras de la ESFOT 

 
De mi consideración: 
 
En respuesta al memorando EPN-ESFOTDR-2021-0875-M, de 23 de abril, me permito
enviar a Usted, y por su intermedio a los miembros de Consejo de Docencia, las Tablas
de reconocimiento rectificadas de las siguientes carreras: 

Tecnología Superior en Agua y Saneamiento Ambiental; 
Tecnología Superior en Desarrollo de Software; 
Tecnología Superior en Electromecánica; y, 
Tecnología Superior en Redes y Telecomunicaciones. 

Particular que informo para los fines pertinentes.  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Raúl David Mejía Navarrete
DIRECTOR DE DOCENCIA  

Referencias: 
- EPN-ESFOTDR-2021-0875-M 

Anexos: 
- tabla_reconocimiento_tsasa_rectificada.pdf
- tabla_reconocimiento_tsds_rectificada.pdf
- tabla_reconocimiento_tsem_rectificada.pdf
- tabla_reconocimiento_tsrt_rectificada.pdf

Copia: 
Lcda. Lupe Jacqueline López Chavarrea
Secretaria de Consejo de Docencia

an
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* Documento generado por Quipux 



Pensum Asignatura Código

Porcentaje de Aporte 

de Resultados de 

Aprendizaje

Asignatura pensum TAS.20.25.01
Código pensum 

TAS.20.25.01
Registro Razón

93 - TECNOLOGIA EN AGUA Y SANEAMIENTO AMBIENTAL 236 - (RRA20) AGUA Y SANEAMIENTO AMBIENTAL

2009C MATEMÁTICAS TAS134 100%
CÁLCULO DIFERENCIAL E 

INTEGRAL
MATD143 Automático

Tomado de la Tabla reconocimiento asignaturas 

comunes - Octubre 2020 proporcionada por la DD.

2009C FÍSICA TAS124 100% FÍSICA FISD113 Automático
Tomado de la Tabla reconocimiento asignaturas 

comunes - Octubre 2020 proporcionada por la DD.

2009C ESTADÍSTICA TAS213 100%
ESTADÍSTICA Y PROBABILIDAD 

BÁSICA
MATD153 Automático

Tomado de la Tabla reconocimiento asignaturas 

comunes - Octubre 2020 proporcionada por la DD.

2009C EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA CSH172 60% COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA CSHD111 Automático
Tomado de la Tabla reconocimiento asignaturas 

comunes - Octubre 2020 proporcionada por la DD.

2009C SUFICIENCIA DE INGLÉS 100% INGLÉS IEXD100 Automático
Tomado de la Tabla reconocimiento asignaturas 

comunes - Octubre 2020 proporcionada por la DD.

2009C
CERTIFICACIÓN EN CULTURA Y 

DEPORTES
100% DEPORTES DEPD110 Automático

Tomado de la Tabla reconocimiento asignaturas 

comunes - Octubre 2020 proporcionada por la DD.

2009C
CUALQUIER ASIGNATURA DEL 

ÁREA HUMANÍSTICA-SOCIAL
50% CLUBES SOCD210 Manual

Tomado de la Tabla reconocimiento asignaturas 

comunes - Octubre 2020 proporcionada por la DD.

2009C
CUALQUIER ASIGNATURA DEL 

ÁREA HUMANÍSTICA-SOCIAL
50% ÉTICA PROFESIONAL Y SOCIAL CSHD600 Manual

Tomado de la Tabla reconocimiento asignaturas 

comunes - Octubre 2020 proporcionada por la DD.

2009C ÉTICA PROFESIONAL Y SOCIAL CSH512 100% ÉTICA PROFESIONAL Y SOCIAL CSHD600 Automático
Tomado de la Tabla reconocimiento asignaturas 

comunes - Octubre 2020 proporcionada por la DD.

2009C SOFTWARE TAS113 70% INTRODUCCIÓN A LAS TIC ICOD142 Automático

Los resultados de aprendizaje de la materia de 

Software aportan significativamente a los resultados 

de aprendizaje de Introducción a las TIC.

2009C QUÍMICA TAS114 83%

2009C QUÍMICA AMBIENTAL TAS224 71%

Tabla de Reconocimiento (ASA->TSASA) PENSUM 2009c->TAS.20.25.01
Carrera: Tecnología Superior en Agua y Saneamiento Ambiental

Nombre Responsables: Lorena Gallardo/ Santiago Guerra

Fecha de revisión: Abril 2021

QUÍMICA ANALÍTICA AMBIENTAL TASD233

Los resultados de aprendizaje de las materias  

Química y Química Ambiental aportan 

significativamente a los resultados de aprendizaje de 

Química Analítica Ambiental. 

Automático



2009C SALUD Y SEGURIDAD TAS123 100% SEGURIDAD INDUSTRIAL TASD452 Automático

Los resultados de aprendizaje de la materia de Salud 

y Seguridad cubren los resultados de aprendizaje de 

Seguridad Industrial.

2009C BIOLOGÍA TAS214 50%

2009C MICROBIOLOGÍA BÁSICA TAS314 60%

2009C HIDRÁULICA TAS216 100% HIDRÁULICA TASD213 Automático

Los resultados de aprendizaje de la materia 

Hidráulica cubren los resultados de aprendizaje de 

Hidráulica.

2009C ECOLOGÍA TAS234 43% ECOLOGÍA TASD262 Automático

Los resultados de aprendizaje de la materia Ecología 

aportan significativamente a los resultados de 

aprendizaje de Ecología.

2009C DIBUJO TÉCNICO TAS344 22%

2009C TOPOGRAFÍA TAS323 60%

2009C
CARACTERIZACIÓN DEL AGUA 

CRUDA
TAS324 63%

2009C
CARACTERIZACIÓN DE AGUAS 

NEGRAS
TAS414 60%

2009C MUESTREO TAS313 100% MUESTREO TASD322 Automático

Los resultados de aprendizaje de la materia 

Muestreo cubren los resultados de aprendizaje de 

Muestreo.

2009C PRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE TAS416 100% TÉCNICAS DE POTABILIZACIÓN TASD413 Automático

Los resultados de aprendizaje de la materia 

Producción de Agua Potable cubren los resultados 

de aprendizaje de Técnicas de Potabilización.

2009C ABASTECIMIENTO DE AGUA TAS424 44%

2009C DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE TAS524 55%

2009C MATERIALES RESIDUALES TAS434 60%

2009C
DISPOSICIÓN DE RESIDUOS 

SÓLIDOS
TAS554 40%

2009C SISTEMAS DE ALCANTARILLADO TAS514 71% SISTEMAS DE ALCANTARILLADO TASD422 Automático

Los resultados de aprendizaje de la materia Sistemas 

de Alcantarillado aportan significativamente a los 

resultados de aprendizaje de Sistemas de 

Alcantarillado.

GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

SÓLIDOS
AutomáticoTASD344

TASD242

Los resultados de aprendizaje de las materias 

Abastecimiento de Agua y Distribución de Agua 

Potable aportan significativamente a los resultados 

de aprendizaje de Abastecimiento y Distribución de 

Agua Potable.

ABASTECIMIENTO Y 

DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE
TASD313 Automático

Los resultados de aprendizaje de las materias Dibujo 

Técnico y Topografía aportan significativamente a 

los resultados de aprendizaje de Herramientas 

Topográficas y SIG.

TASD223

Los resultados de aprendizaje de las materias 

Caracterización del Agua Cruda y Caracterización de 

Aguas Negras aportan significativamente a los 

resultados de aprendizaje de Caracterización del 

Agua.

CARACTERIZACIÓN DEL AGUA TASD334 Automático

HERRAMIENTAS TOPOGRÁFICAS Y 

SIG
Automático

Automático

Los resultados de aprendizaje de las materias  

Biología y Microbiología Básica aportan 

significativamente a los resultados de aprendizaje de 

Fundamentos de Microbiología. 

FUNDAMENTOS DE 

MICROBIOLOGÍA

Los resultados de aprendizaje de las materias 

Materiales Residuales y Disposición de Residuos 

Sólidos aportan significativamente a los resultados 

de aprendizaje de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos.



2009C
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS E 

INSTALACIONES
TAS544 67%

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS E 

INSTALACIONES
TASD352 Automático

Los resultados de aprendizaje de la materia 

Mantenimiento de Equipos e Instalaciones aportan 

significativamente a los resultados de aprendizaje de 

Mantenimiento de Equipos e Instalaciones. 

2009C
METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN
TET522 100%

METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN
ADMD421 Automático

La materia Metodología de la Investigación contiene 

el 100% de los resultados de aprendizaje de la 

materia de Metodología de la Investigación.

2009C
TRATAMIENTO DE AGUAS 

SERVIDAS
TAS616 85%

TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES
TASD522 Automático

Los resultados de aprendizaje de Tratamiento de 

Aguas Servidas aportan significativamente a los 

resultados de aprendizaje de Tratamiento de Aguas 

Residuales.

2009C EDUCACIÓN COMUNITARIA TAS618 30% EDUCACIÓN COMUNITARIA TASD401 Automático

Los resultados de aprendizaje de Educación 

Comunitaria aportan a los resultados de aprendizaje 

de Educación Comunitaria.

2009C GESTIÓN AMBIENTAL TAS626 80% GESTIÓN AMBIENTAL TASD443 Automático

Los resultados de aprendizaje de Gestión Ambiental 

aportan significativamente a los resultados de 

aprendizaje de Gestión Ambiental.

2009C INSTRUMENTACIÓN Y CONTROL TAS614 100%
INSTRUMENTACIÓN Y CONTROL 

INDUSTRIAL
TASD252 Automático

Los resultados de aprendizaje de Instrumentación y 

Control cubren los resultados de aprendizaje de 

Instrumentación y Control Industrial.

2009C GESTIÓN ADMINISTRATIVA TAS613 50% ADMINISTRACIÓN FINANCIERA ADMD163 Automático

Los resultados de aprendizaje de Gestión 

Administrativa aportan a los resultados de 

aprendizaje de Administración Financiera.

2009C
CUALQUIER ASIGNATURA DEL 

ÁREA HUMANÍSTICA-SOCIAL
50% EMPRENDIMIENTO ADMD700 Manual

Tomado de la Tabla reconocimiento asignaturas 

comunes - Octubre 2020 proporcionada por la DD.



Pensum Asignatura Código

Porcentaje de Aporte 

de Resultados de 

Aprendizaje

Asignatura pensum TAS.20.25.01
Código pensum 

TAS.20.25.01
Registro Razón

178 - (RRA) TECNOLOGIA SUPERIOR EN AGUA Y SANEAMIENTO AMBIENTAL 236 - (RRA20) AGUA Y SANEAMIENTO AMBIENTAL

TASR172201 FÍSICA FISR133 100% FÍSICA FISD113 Automático
Tomado de la Tabla reconocimiento asignaturas

comunes - Octubre 2020 proporcionada por la DD.

TASR172201 CÁLCULO DIFERENCIAL E INTEGRAL MATR134 100%
CÁLCULO DIFERENCIAL E 

INTEGRAL
MATD143 Automático

Tomado de la Tabla reconocimiento asignaturas

comunes - Octubre 2020 proporcionada por la DD.

TASR172201
ESTADÍSTICA Y PROBABILIDAD 

BÁSICA
MATR213 100%

ESTADÍSTICA Y PROBABILIDAD 

BÁSICA
MATD153 Automático

Tomado de la Tabla reconocimiento asignaturas

comunes - Octubre 2020 proporcionada por la DD.

TASR172201 COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA CSHR122 60% COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA CSHD111 Automático
Tomado de la Tabla reconocimiento asignaturas

comunes - Octubre 2020 proporcionada por la DD.

TASR172201 ADMINISTRACIÓN GENERAL ADMR262 100% ADMINISTRACIÓN FINANCIERA ADMD163 Automático
Tomado de la Tabla reconocimiento asignaturas

comunes - Octubre 2020 proporcionada por la DD.

TASR172201 ÉTICA PROFESIONAL Y SOCIAL CSHR472 100% ÉTICA PROFESIONAL Y SOCIAL CSHD600 Automático
Tomado de la Tabla reconocimiento asignaturas

comunes - Octubre 2020 proporcionada por la DD.

TASR172201
CUALQUIER ASIGNATURA DEL 

ÁREA HUMANÍSTICA-SOCIAL
50% ÉTICA PROFESIONAL Y SOCIAL CSHD600 Manual

Tomado de la Tabla reconocimiento asignaturas

comunes - Octubre 2020 proporcionada por la DD.

TASR172201
CUALQUIER ASIGNATURA DEL 

ÁREA HUMANÍSTICA-SOCIAL
50% CLUBES SOCD210 Manual

Tomado de la Tabla reconocimiento asignaturas

comunes - Octubre 2020 proporcionada por la DD.

TASR172201
CERTIFICACIÓN EN CULTURA Y 

DEPORTES
100% DEPORTES DEPD110 Automático

Tomado de la Tabla reconocimiento asignaturas

comunes - Octubre 2020 proporcionada por la DD.

TASR172201 SUFICIENCIA DE INGLÉS 100% INGLÉS IEXD100 Automático
Tomado de la Tabla reconocimiento asignaturas

comunes - Octubre 2020 proporcionada por la DD.

TASR172201 QUÍMICA ANALÍTICA AMBIENTAL TASR124 100% QUÍMICA ANALÍTICA AMBIENTAL TASD233 Automático -

TASR172201 INTRODUCCIÓN A LAS TIC's ICOR162 100% INTRODUCCIÓN A LAS TIC ICOD142 Automático -

TASR172201
FUNDAMENTOS DE 

MICROBIOLOGÍA
TASR154 70%

FUNDAMENTOS DE 

MICROBIOLOGÍA
TASD242 Automático -

TASR172201 HIDRÁULICA TASR214 100% HIDRÁULICA TASD213 Automático -

TASR172201 43% MUESTREO TASD322 Automático

TASR172201 53% CARACTERIZACIÓN DEL AGUA TASD334 Automático

Nombre Responsable: Lorena Gallardo/ Santiago Guerra

Fecha: Abril 2021

La asignatura se divide en 2, y por ende posee 

resultados de aprendizaje de ambas materias que se 

ofertarán en el régimen 2020.

Tabla de Reconocimiento (TSASA->TSASA) PENSUM TASR172201->TAS.20.25.01
Carrera: Tecnología Superior en Agua y Saneamiento Ambiental

MUESTREO Y CARACTERIZACIÓN 

DE AGUA
TASR224



TASR172201 DIBUJO TOPOGRÁFICO TASR243 78%
HERRAMIENTAS TOPOGRÁFICAS Y 

SIG
TASD223 Automático -

TASR172201 ECOLOGÍA TASR253 100% ECOLOGÍA TASD262 Automático -

TASR172201
ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN 

DE AGUA POTABLE
TASR313 100%

ABASTECIMIENTO Y 

DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE
TASD313 Automático -

TASR172201
GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

SÓLIDOS
TASR324 60%

GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

SÓLIDOS
TASD344 Automático -

TASR172201
INSTRUMENTACIÓN Y CONTROL 

INDUSTRIAL
TASR333 100%

INSTRUMENTACIÓN Y CONTROL 

INDUSTRIAL
TASD252 Automático -

TASR172201
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS E 

INSTALACIONES
TASR343 100%

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS E 

INSTALACIONES
TASD352 Automático -

TASR172201
METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN
TITR462 100%

METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN
ADMD421 Automático -

TASR172201 TÉCNICAS DE POTABILIZACIÓN TASR413 100% TÉCNICAS DE POTABILIZACIÓN TASD413 Automático -

TASR172201 TECNOLOGÍAS DE TRATAMIENTO I TASR424 40%
GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

SÓLIDOS
TASD344 Automático -

TASR172201 SEGURIDAD INDUSTRIAL TASR432 100% SEGURIDAD INDUSTRIAL TASD452 Automático -

TASR172201 EDUCACIÓN COMUNITARIA TASR401 80% EDUCACIÓN COMUNITARIA TASD401 Automático -

TASR172201
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 

SANITARIAS
TASR402 35%

PROYECTOS HIDRÁULICO-

SANITARIOS
TASD402 Automático -

TASR172201 EMPRENDIMIENTO TITR562 100% EMPRENDIMIENTO ADMD700 Automático -

TASR172201
CUALQUIER ASIGNATURA DEL 

ÁREA HUMANÍSTICA-SOCIAL
50% EMPRENDIMIENTO ADMD700 Manual

Tomado de la Tabla reconocimiento asignaturas

comunes - Octubre 2020 proporcionada por la DD.

TASR172201 SISTEMAS DE ALCANTARILLADO TASR513 90% SISTEMAS DE ALCANTARILLADO TASD422 Automático -

TASR172201 TECNOLOGÍAS DE TRATAMIENTO II TASR524 100%
TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES
TASD522 Automático -

TASR172201 GESTIÓN AMBIENTAL TASR534 100% GESTIÓN AMBIENTAL TASD443 Automático -

TASR172201
SANEAMIENTO RURAL Y DE 

PEQUEÑAS COMUNIDADES
TASR501 100%

SANEAMIENTO RURAL Y DE 

PEQUEÑAS COMUNIDADES
TASD501 Automático -

TASR172201
INSTALACIONES HIDRO-

SANITARIAS EN EDIFICACIONES
TASR502 100%

CONSTRUCCIONES HIDRÁULICO-

SANITARIAS
TASD502 Automático -

Lo certifica.-

Ab. Fernando Calderón Ordóñez

SECRETARIO GENERAL 

Aprobada, en Sesión Ordinaria del Consejo de Docencia del 02 de diciembre de 2020, mediante Resolución No. CD-193-2020 y modificada en Sesión Ordinaria del Consejo de Docencia  del 05 de mayo de 

2021, mediante Resolución CD-063-2021.



Pensum Asignatura Código

Porcentaje de 

Aporte de 

Resultados de 

Aprendizaje

Asignatura pensum 

TDS.20.25.01

Código pensum 

TDS.20.25.01
Registro Razón

10 - TECNOLOGIA EN ANALISIS DE SISTEMAS INFORMATICOS 234 - (RRA20) DESARROLLO DE SOTWARE

2010 Electrotecnia TSI123 70% Física FISD113 Automático

En el pensum 2010 la materia Electrotecnia es la que

aportaba con resultados de aprendizaje que

actualmente, en el pensum 2020, aporta la materia

de Física.

2010
Cálculo Diferencial e 

Integral
TMT126 100%

Cálculo Diferencial e 

Integral
MATD143 Automático

Tomado de la Tabla reconocimiento asignaturas

comunes - Octubre 2020 proporcionada por la DD.

2010 Estadística TMT223 100%
Estadística y Probabilidad 

Básica
MATD153 Automático

Tomado de la Tabla reconocimiento asignaturas

comunes - Octubre 2020 proporcionada por la DD.

2010 Informática Básica TIC112 100% Introducción a las TIC ICOD142 Automático

Los resultados de aprendizaje de la materia de

Informática Básica cubren los resultados de

aprendizaje de Introducción a las TIC. 

2010 Expresión Oral y Escrita CSH172 60%
Comunicación Oral y 

Escrita
CSHD111 Automático

Tomado de la Tabla reconocimiento asignaturas

comunes - Octubre 2020 proporcionada por la DD.

2010 Administración General TAD243 100% Administración Financiera ADMD163 Automático
Tomado de la Tabla reconocimiento asignaturas

comunes - Octubre 2020 proporcionada por la DD.

2010 Programación Estructurada TSI114 100% Programación TDSD214 Automático

Los resultados de aprendizaje de la materia de

Programación Estructurada cubren los resultados de

aprendizaje de Programación. 

2010
Algoritmos

Fundamentales
TSI343 100%

Algoritmos y Estructuras 

de Datos
TDSD222 Automático

Los resultados de aprendizaje de la materia de

Algoritmos Fundamentales cubren los resultados de

aprendizaje de Algoritmos y Estructuras de Datos. 

Tabla de Reconocimiento (ASI->TDSD) PENSUM 2010->TDS.20.25.01
Carrera: Tecnología Superior en Desarrollo de Software

Nombre Responsable: Ing. Ivonne Maldonado / Ing. Byron Loarte

Fecha de revisión: Abril 2021



2010
Arquitectura

Computadores I
TSI113 70%

2010
Arquitectura

Computadores II
TSI223 30%

2010
Redes de 

Computadores I
TSI423 50%

2010
Redes de

Computadores II
TSI533 50%

2010
Sistemas 

Operativos I
TSI213 50%

2010
Sistemas 

Operativos II
TSI333 50%

2010 Ecología y Medio Ambiente TMA223 100% Ecología y Ambiente AMBD261 Automático
Tomado de la Tabla reconocimiento asignaturas

comunes - Octubre 2020 proporcionada por la DD.

2010
Programación Orientada a 

Objetos
TSI214 100%

Programación Orientada a 

Objetos
TDSD314 Automático

Los resultados de aprendizaje de la materia de

Programación Orientada a Objetos cubren los

resultados de aprendizaje de Programación

Orientada a Objetos.

2010 Diseño de Interfaces TSI583 100% Diseño de Interfaces TDSD322 Automático

Los resultados de aprendizaje de la materia de

Diseño de Interfaces cubren los resultados de

aprendizaje Diseño de Interfaces. 

2010

Técnicas de Análisis y 

Diseño de Sistemas 

Informáticos

TSI413 50%

2010
Desarrollo de Sistemas de 

Información
TSI523 50%

2010 Base de Datos I TSI313 70%

2010 Base de Datos II TSI414 30%

Gestión de Proyectos de 

Software
TDSD333 Automático

Los resultados de aprendizaje de las materias de

Técnicas de Análisis y Diseño de Sistemas

Informáticos y Desarrollo de Sistemas de Información

aportan significativamente a los resultados de

aprendizaje de Gestión de Proyectos de Software. 

Bases de Datos TDSD343 Automático

Los resultados de aprendizaje de las materias de

Base de Datos I y Base de Datos II aportan

significativamente a los resultados de aprendizaje de

Bases de Datos. 

Sistemas Operativos TDSD253 Automático

Los resultados de aprendizaje de las materias de

Sistemas Operativos I y Sistemas Operativos II

aportan significativamente a los resultados de

aprendizaje de Sistemas Operativos. 

Arquitectura de 

Computadores
TDSD232 Automático

Los resultados de aprendizaje de las materias de

Arquitectura I y Arquitectura II aportan

significativamente a los resultados de aprendizaje de

Arquitectura de Computadores. 

Los resultados de aprendizaje de las materias de

Redes de Computadores I y Redes de Computadores

II aportan significativamente a los resultados de

aprendizaje de Redes de Computadores. 

Redes de Computadores TDSD243 Automático



2010
Base de Datos

Multidimensionales
TSI513 100% Análisis de Datos TDSD353 Automático

Los resultados de aprendizaje de la materia de Base

de Datos Multidimensionales cubren los resultados

de aprendizaje Análisis de Datos. 

2010 Arquitectura Web TSI463 100%
Desarrollo de Aplicaciones 

Web
TDSD414 Automático

Los resultados de aprendizaje de la materia de

Arquitectura Web cubren los resultados de

aprendizaje de Desarrollo de Aplicaciones Web.

2010
Redes de Área Local 

Inalámbrica
TSI633 50%

2010 Servicios sobre Redes TSI643 50%

2010
Metodología de la 

Investigación
TET522 100%

Metodología de la 

Investigación
ADMD421 Automático

La materia Metodología de la Investigación contiene

el 100% de los resultados de aprendizaje de la

materia de Metodología de la Investigación.

2010
Arquitectura Orientada a 

Servicios
TSI613 50%

2010 Tópicos Especiales TSI663 50%

2010 Aplicaciones Distribuidas TSI653 100% Aplicaciones Distribuidas TDSD523 Automático

Los resultados de aprendizaje de Aplicaciones

Distribuidas cubren los resultados de aprendizaje de

Aplicaciones Distribuidas.

2010 Seguridad en Redes TSI623 100% Tecnologías de Seguridad TDSD532 Automático

Los resultados de aprendizaje de Tecnologías de

Seguridad cubren los resultados de aprendizaje de

Seguridad en Redes.

2010 Suficiencia de Inglés 100% Inglés IEXD100 Automático
Tomado de la Tabla reconocimiento asignaturas

comunes - Octubre 2020 proporcionada por la DD.

2010
Certificación en Cultura y 

Deportes
100% Deportes DEPD110 Automático

Tomado de la Tabla reconocimiento asignaturas

comunes - Octubre 2020 proporcionada por la DD.

2010
Cualquier asignatura del 

área humanística-social
50% Clubes SOCD210 Manual

Tomado de la Tabla reconocimiento asignaturas

comunes - Octubre 2020 proporcionada por la DD.

Desarrollo de IoT TDSD422 Manual

Los resultados de aprendizaje de las materias de

Redes de Área Local Inalámbrica y Servicios sobre

Redes aportan significativamente a los resultados de

aprendizaje de Desarrollo de IoT. 

Desarrollo de Aplicaciones 

Móviles
TDSD514 Manual

Los resultados de aprendizaje de las materias de

Arquitectura Orientada a Servicios y Tópicos

Especiales aportan significativamente a los

resultados de aprendizaje de Desarrollo de

Aplicaciones Móviles. 



2010
Cualquier asignatura 

optativa profesional
50% Clubes SOCD210 Manual

Debido a que las materias optativas profesionales

aportan a los resultados de aprendizaje (valores y

actitudes) de la materia de Clubes.

2010 Ética Profesional y Social CSH512 100% Ética Profesional y Social CSHD600 Automático
Tomado de la Tabla reconocimiento asignaturas

comunes - Octubre 2020 proporcionada por la DD.

2010
Cualquier asignatura del 

área humanística-social
50% Ética Profesional y Social CSHD600 Manual

Tomado de la Tabla reconocimiento asignaturas

comunes - Octubre 2020 proporcionada por la DD.

2010 Gestión de Proyectos TAD623 50% Emprendimiento ADMD700 Automático
Tomado de la Tabla reconocimiento asignaturas

comunes - Octubre 2020 proporcionada por la DD.

2010
Cualquier asignatura del 

área humanística-social
50% Emprendimiento ADMD700 Manual

Tomado de la Tabla reconocimiento asignaturas

comunes - Octubre 2020 proporcionada por la DD.



Pensum Asignatura Código

Porcentaje de 

Aporte de 

Resultados de 

Aprendizaje

Asignatura pensum 

TDS.20.25.01

Código pensum 

TDS.20.25.01
Registro Razón

179 - (RRA) TECNOLOGIA SUPERIOR EN DESARROLLO DE SOFTWARE 234 - (RRA20) DESARROLLO DE SOTWARE

TDSR172201 Física FISR133 100% Física FISD113 Automático -

TDSR172201
Calculo Diferencial e 

Integral
MATR134 100%

Cálculo Diferencial e 

Integral
MATD143 Automático -

TDSR172201
Estadística  y Probabilidad 

Básica
MATR213 100%

Estadística y Probabilidad 

Básica
MATD153 Automático -

TDSR172201 Introducción a TIC´S ICOR162 100% Introducción a las TIC ICOD142 Automático -

TDSR172201 Comunicación Oral y Escrita CSHR122 60%
Comunicación Oral y 

Escrita
CSHD111 Automático -

TDSR172201 Administración General ADMR262 100% Administración Financiera ADMD163 Automático -

TDSR172201 Programación TDSR114 100% Programación TDSD214 Automático -

TDSR172201
Algoritmos y Estructuras de 

Datos
TDSR123 100%

Algoritmos y Estructuras 

de Datos
TDSD222 Automático -

TDSR172201
Arquitectura de 

Computadores
TDSR234 100%

Arquitectura de 

Computadores
TDSD232 Automático -

TDSR172201 Redes de Computadores TDSR334 100% Redes de Computadores TDSD243 Automático -

TDSR172201 Sistemas Operativos TDSR224 100% Sistemas Operativos TDSD253 Automático -

TDSR172201 Ecología y Ambiente AMBR162 100% Ecología y Ambiente AMBD261 Automático -

TDSR172201
Programación Orientada a 

Objetos
TDSR213 100%

Programación Orientada a 

Objetos
TDSD314 Automático -

TDSR172201 Diseño de Interfaces TDSR313 100% Diseño de Interfaces TDSD322 Automático -

TDSR172201
Fundamentos de Desarrollo 

de Software
TDSR324 50%

TDSR172201 Desarrollo de Software TDSR424 50%

TDSR172201 Bases de Datos TDSR344 100% Bases de Datos TDSD343 Automático -

TDSR172201 Análisis de Datos TDSR433 100% Análisis de Datos TDSD353 Automático -

TDSR172201
Desarrollo de Aplicaciones 

Web
TDSR414 100%

Desarrollo de Aplicaciones 

Web
TDSD414 Automático -

Fecha de revisión: Abril 2021

Gestión de Proyectos de 

Software
TDSD333 Manual

La materia Gestión de Proyectos de Software

combina los resultados de aprendizaje de las

materias de Fundamentos de Desarrollo de Software

y Desarrollo de Software.

Nombre Responsable: Ing. Ivonne Maldonado / Ing. Byron Loarte

Tabla de Reconocimiento (TDSR->TDSD) PENSUM TDSR172201->TDS.20.25.01
Carrera: Tecnología Superior en Desarrollo de Software



TDSR172201
Metodología de la 

Investigación
TITR462 100%

Metodología de la 

Investigación
ADMD421 Automático -

TDSR172201
Desarrollo de Aplicaciones 

Móviles
TDSR513 100%

Desarrollo de Aplicaciones 

Móviles
TDSD514 Automático -

TDSR172201 Aplicaciones Distribuidas TDSR533 100% Aplicaciones Distribuidas TDSD523 Automático -

TDSR172201 Tecnologías de Seguridad TDSR442 100% Tecnologías de Seguridad TDSD532 Automático -

TDSR172201 Suficiencia de Inglés 100% Inglés IEXD100 Automático
Tomado de la Tabla reconocimiento asignaturas

comunes - Octubre 2020 proporcionada por la DD.

TDSR172201
Certificación en Cultura y 

Deportes
100% Deportes DEPD110 Automático

Tomado de la Tabla reconocimiento asignaturas

comunes - Octubre 2020 proporcionada por la DD.

TDSR172201
Cualquier asignatura del 

área humanística-social
50% Clubes SOCD210 Manual

Tomado de la Tabla reconocimiento asignaturas

comunes - Octubre 2020 proporcionada por la DD.

TDSR172201 Ética Profesional y Social CSHR472 100% Ética Profesional y Social CSHD600 Automático
Tomado de la Tabla reconocimiento asignaturas

comunes - Octubre 2020 proporcionada por la DD.

TDSR172201
Cualquier asignatura del 

área humanística-social
50% Ética Profesional y Social CSHD600 Manual

Tomado de la Tabla reconocimiento asignaturas

comunes - Octubre 2020 proporcionada por la DD.

TDSR172201
Cualquier asignatura del 

área humanística-social
50% Emprendimiento ADMD700 Manual

Tomado de la Tabla reconocimiento asignaturas

comunes - Octubre 2020 proporcionada por la DD.

TDSR172201 Emprendimiento TITR562 100% Emprendimiento ADMD700 Automático -

Lo certifica.-

Ab. Fernando Calderón Ordóñez

SECRETARIO GENERAL 

Aprobada, en Sesión Ordinaria del Consejo de Docencia del 02 de diciembre de 2020, mediante Resolución No. CD-194-2020 y rectificada en Sesión Ordinaria de Consejo de Docencia de 

5 de mayo de 2021 mediante Resolución No. CD-064-2021



ANEXO A 

Tabla de Reconocimiento 
Carrera Tecnología Superior en Electromecánica    

Nombre Responsable Ing. Carlos Romo    

Fecha Abril 2021    

Pensum Asignatura Código 

Porcentaje 
de Aporte 

de 
Resultados 

de 
Aprendizaje 

Asignatura pensum 
TEM.20.25.01 

Código 
pensum 

TEM.20.25.01 
Registro Razón 

29 - TECNOLOGIA EN ELECTROMECÁNICA 237 - (RRA20) ELECTROMECÁNICA   

2010 FÍSICA GENERAL TFS124 100% FÍSICA FISD113 Automático 
Tomado de la Tabla reconocimiento 
asignaturas comunes - Octubre 2020 

proporcionada por la DD. 

2010 
CÁLCULO DIFERENCIAL 
E INTEGRAL 

TMT126 100% 
CÁLCULO DIFERENCIAL 
E INTEGRAL 

MATD143 Automático 
Tomado de la Tabla reconocimiento 
asignaturas comunes - Octubre 2020 

proporcionada por la DD. 

2010 ESTADISTICA TMT223 100% 
ESTADÍSTICA Y 
PROBABILIDAD BÁSICA 

MATD153 Automático 
Tomado de la Tabla reconocimiento 
asignaturas comunes - Octubre 2020 

proporcionada por la DD. 

2010 INFORMÁTICA BÁSICA TIC112 100% 
INTRODUCCIÓN A LAS 
TIC 

ICOD142 Automático 

Los resultados de aprendizaje de la 
materia de Informática Básica 

aportan significativamente a los 
resultados de aprendizaje de 

Introducción a las TIC. 

2010 
EXPRESIÓN ORAL Y 
ESCRITA 

CSH172 60% 
COMUNICACIÓN ORAL 
Y ESCRITA 

CSHD111 Automático 
Tomado de la Tabla reconocimiento 
asignaturas comunes - Octubre 2020 

proporcionada por la DD. 



Tabla de Reconocimiento 
Carrera Tecnología Superior en Electromecánica    

Nombre Responsable Ing. Carlos Romo    

Fecha Abril 2021    

Pensum Asignatura Código 

Porcentaje 
de Aporte 

de 
Resultados 

de 
Aprendizaje 

Asignatura pensum 
TEM.20.25.01 

Código 
pensum 

TEM.20.25.01 
Registro Razón 

2010 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

TAD243 100% 
ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA 

ADMD163 Automático 
Tomado de la Tabla reconocimiento 
asignaturas comunes - Octubre 2020 

proporcionada por la DD. 

2010 CAD BÁSICO TIC114 80% 
DIBUJO MECÁNICO 
ASISTIDO POR 
COMPUTADOR 

TEMD212 Automático  

2010 
NEUMÁTICA Y 
OLEOHIDRAULICA 

TEM423 80% 
FLUIDOS PARA 
TRANSMISIÓN DE 
POTENCIA 

TEMD224 Automático  

2010 MÁQUINAS TÉRMICAS TEM433 100% MÁQUINAS TÉRMICAS TEMD233 Automático  

2010 ELECTRICIDAD II TEM216 80% ELECTRICIDAD TEMD245 Automático  

2010 
ECOLOGÍA Y MEDIO 
AMBIENTE 

TMA223 100% ECOLOGÍA Y AMBIENTE AMBD261 Automático 
Tomado de la Tabla reconocimiento 
asignaturas comunes - Octubre 2020 

proporcionada por la DD. 

2010 
TALLER DE 
SOLDADURA “y” 
TALLER MECÁNICO 

TEM332 
“y” 

TEM333 

43% “y” 
45% 

PROCESOS DE 
MANUFACTURA 

TEMD313 Automático  

2010 
PROTECCIONES 
ELÉCTRICAS 

TEM313 
 

100% 
INSTALACIONES DE 
MEDIA Y BAJA TENSIÓN 

TEMD323 Automático  



Tabla de Reconocimiento 
Carrera Tecnología Superior en Electromecánica    

Nombre Responsable Ing. Carlos Romo    

Fecha Abril 2021    

Pensum Asignatura Código 

Porcentaje 
de Aporte 

de 
Resultados 

de 
Aprendizaje 

Asignatura pensum 
TEM.20.25.01 

Código 
pensum 

TEM.20.25.01 
Registro Razón 

2010 MICROPROCESADORES TET424 80% 
ELECTRÓNICA DIGITAL 
Y 
MICROPROCESADORES 

TEMD333 Automático  

2010 
MÁQUINA ELÉCTRICAS 
I 

TEM323 80% 
FUNDAMENTOS DE 
MÁQUINAS ELÉCTRICAS 

TEMD343 Automático  

2010 
ELECTRÓNICA DE 
POTENCIA 

TEM415 80% 
ELECTRÓNICA 
ANALÓGICA 

TEMD353 Automático  

2010 
SISTEMAS DE 
REFRIGERACIÓN Y 
AIRE ACONDICIONADO 

TMI523 100% 
REFRIGERACIÓN Y AIRE 
ACONDICIONADO 

TEMD422 Automático  

2010 CONTROL I TEM514 100% 
CONTROL 
ELECTROMECÁNICO 

TEMD433 Automático  

2010 
MÁQUINAS 
ELÉCTRICAS II 

TEM512 80% 
MÁQUINAS 
ELÉCTRICAS CA 

TEMD443 Automático  

2010 INSTRUMENTACIÓN TEM513 100% INSTRUMENTACIÓN TEMD452 Automático  

2010 
METODOLOGÍA DE LA 
INVESTIGACIÓN 

TET522 100% 
METODOLOGÍA DE LA 
INVESTIGACIÓN 

ADMD421 Automático  

2010 
SEGURIDAD 
INDUSTRIAL 

TMI412 100% 
SEGURIDAD Y 
MANTENIMIENTO 
INDUSTRIAL 

TEMD511 Automático  



Tabla de Reconocimiento 
Carrera Tecnología Superior en Electromecánica    

Nombre Responsable Ing. Carlos Romo    

Fecha Abril 2021    

Pensum Asignatura Código 

Porcentaje 
de Aporte 

de 
Resultados 

de 
Aprendizaje 

Asignatura pensum 
TEM.20.25.01 

Código 
pensum 

TEM.20.25.01 
Registro Razón 

2010 CONTROL II TEM614 100% 
CONTROL Y SISTEMAS 
HMI 

TEMD532 Automático  

2010 
CERTIFICACIÓN EN 
CULTURA Y DEPORTES 

  100% DEPORTES DEPD110 Automático 
Tomado de la Tabla reconocimiento 
asignaturas comunes - Octubre 2020 

proporcionada por la DD. 

2010 

CUALQUIER 
ASIGNATURA DEL 
ÁREA HUMANÍSTICA-
SOCIAL 

  50% CLUBES SOCD210 Manual 

Tomado de la Tabla reconocimiento 
asignaturas comunes - Octubre 2020 

proporcionada por la DD. 

2010 

CUALQUIER 
ASIGNATURA 
OPTATIVA 
PROFESIONAL 

  50% CLUBES SOCD210 Manual 

Tomado de la Tabla reconocimiento 
asignaturas comunes - Octubre 2020 

proporcionada por la DD. 

2010 
SUFICIENCIA DE 
INGLÉS 

  100% INGLÉS  IEXD100 Automático 
Tomado de la Tabla reconocimiento 
asignaturas comunes - Octubre 2020 

proporcionada por la DD. 

2010 
GESTIÓN DE 
PROYECTOS 

TAD623 50% EMPRENDIMIENTO ADMD700 Automático 
Tomado de la Tabla reconocimiento 
asignaturas comunes - Octubre 2020 

proporcionada por la DD. 



Tabla de Reconocimiento 
Carrera Tecnología Superior en Electromecánica    

Nombre Responsable Ing. Carlos Romo    

Fecha Abril 2021    

Pensum Asignatura Código 

Porcentaje 
de Aporte 

de 
Resultados 

de 
Aprendizaje 

Asignatura pensum 
TEM.20.25.01 

Código 
pensum 

TEM.20.25.01 
Registro Razón 

2010 

CUALQUIER 
ASIGNATURA DEL 
ÁREA HUMANÍSTICA-
SOCIAL 

  50% EMPRENDIMIENTO ADMD700 Manual 

Tomado de la Tabla reconocimiento 
asignaturas comunes - Octubre 2020 

proporcionada por la DD. 

2010 
ÉTICA PROFESIONAL Y 
SOCIAL 

CSH512 100% 
ETICA PROFESIONAL Y 
SOCIAL 

CSHD600 Automático 

Tomado de la Tabla reconocimiento 
asignaturas comunes - Octubre 2020 

proporcionada por la DD. 
 

 
2010 

CUALQUIER 
ASIGNATURA DEL 
ÁREA HUMANÍSTICA-
SOCIAL 

 50% ETICA PROFESIONAL Y 
SOCIAL 

CSHD600 Manual Tomado de la Tabla reconocimiento 
asignaturas comunes - Octubre 2020 

proporcionada por la DD. 

        

        

        

        

        

        

        



Tabla de Reconocimiento 
Carrera Tecnología Superior en Electromecánica    

Nombre Responsable Ing. Carlos Romo    

Fecha Abril 2021    

Pensum Asignatura Código 

Porcentaje 
de Aporte 

de 
Resultados 

de 
Aprendizaje 

Asignatura pensum 
TEM.20.25.01 

Código 
pensum 

TEM.20.25.01 
Registro Razón 

180 – (RRA) TECNOLOGIA SUPERIOR EN ELECTROMECÁNICA 237 - (RRA20) ELECTROMECÁNICA   

TEMR172201 FÍSICA FISR133 100% FÍSICA FISD113 Automático  

TEMR172201 CÁLCULO DIFERENCIAL 
E INTEGRAL 

MATR134 100% 
CÁLCULO DIFERENCIAL 
E INTEGRAL 

MATD143 Automático  

TEMR172201 ESTADÍSTICA Y 
PROBABILIDAD BÁSICA 

MATR213 100% 
ESTADÍSTICA Y 
PROBABILIDAD BÁSICA 

MATD153 Automático  

TEMR172201 
INTRODUCCIÓN A LAS 
TICS 

ICOR162 100% 
INTRODUCCIÓN A LAS 
TIC 

ICOD142 Automático  

TEMR172201 
COMUNICACIÓN ORAL 
Y ESCRITA 

CSHR122 60% 
COMUNICACIÓN ORAL 
Y ESCRITA 

CSHD111 Automático  

TEMR172201 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

ADMR262 100% 
ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA 

ADMD163 Automático  

TEMR172201 
DIBUJO MECÁNICO 
ASISTIDO POR 
COMPUTADOR 

TEMR114 100% 
DIBUJO MECÁNICO 
ASISTIDO POR 
COMPUTADOR 

TEMD212 Automático  

TEMR172201 
FLUIDOS PARA 
TRANSMISIÓN DE 
POTENCIA 

TEMR224 100% 
FLUIDOS PARA 
TRANSMISIÓN DE 
POTENCIA 

TEMD224 Automático  

TEMR172201 
SISTEMAS 
TERMODINÁMICOS 

TEMR324 80% MÁQUINAS TÉRMICAS TEMD233 Automático  



Tabla de Reconocimiento 
Carrera Tecnología Superior en Electromecánica    

Nombre Responsable Ing. Carlos Romo    

Fecha Abril 2021    

Pensum Asignatura Código 

Porcentaje 
de Aporte 

de 
Resultados 

de 
Aprendizaje 

Asignatura pensum 
TEM.20.25.01 

Código 
pensum 

TEM.20.25.01 
Registro Razón 

TEMR172201 ELECTRICIDAD TEMR236 100% ELECTRICIDAD TEMD245 Automático  

TEMR172201 
ECOLOGÍA Y 
AMBIENTE 

AMBR162 100% ECOLOGÍA Y AMBIENTE AMBD261 Automático  

TEMR172201 
PROCESOS DE 
MANUFACTURA 

TEMR214 100% 
PROCESOS DE 
MANUFACTURA 

TEMD313 Automático  

TEMR172201 
INSTALACIONES DE 
MEDIA Y BAJA 
TENSIÓN 

TEMR344 100% 
INSTALACIONES DE 
MEDIA Y BAJA TENSIÓN 

TEMD323 Automático  

TEMR172201 
SISTEMAS 
MICROPROCESADOS 

TEMR454 100% 
ELECTRÓNICA DIGITAL 
Y 
MICROPROCESADORES 

TEMD333 Automático  

TEMR172201 
FUNDAMENTOS DE 
MÁQUINAS 
ELÉCTRICAS 

TEMR333 100% 
FUNDAMENTOS DE 
MÁQUINAS ELÉCTRICAS 

TEMD343 Automático  

TEMR172201 
ELECTRÓNICA 
ANALÓGICA Y DIGITAL 

TEMR355 100% 
ELECTRÓNICA 
ANALÓGICA 

TEMD353 Automático  

TEMR172201 
ELEMENTOS DE 
MÁQUINAS 

TEMR314 100% 
ELEMENTOS DE 
MÁQUINAS 

TEMD412 Automático  

TEMR172201 
SISTEMAS 
TERMODINÁMICOS 

TEMR324 80% 
REFRIGERACIÓN Y AIRE 
ACONDICIONADO 

TEMD422 Automático  



Tabla de Reconocimiento 
Carrera Tecnología Superior en Electromecánica    

Nombre Responsable Ing. Carlos Romo    

Fecha Abril 2021    

Pensum Asignatura Código 

Porcentaje 
de Aporte 

de 
Resultados 

de 
Aprendizaje 

Asignatura pensum 
TEM.20.25.01 

Código 
pensum 

TEM.20.25.01 
Registro Razón 

TEMR172201 
CONTROL Y 
ELECTRÓNICA 
INDUSTRIAL 

TEMR534 80% 
CONTROL 
ELECTROMECÁNICO 

TEMD433 Automático  

TEMR172201 
MÁQUINAS 
ELÉCTRICAS CA 

TEMR433 100% 
MÁQUINAS 
ELÉCTRICAS CA 

TEMD443 Automático  

TEMR172201 INSTRUMENTACIÓN TEMR553 100% INSTRUMENTACIÓN TEMD452 Automático  

TEMR172201 
METODOLOGÍA DE LA 
INVESTIGACIÓN 

TITR462 100% 
METODOLOGÍA DE LA 
INVESTIGACIÓN 

ADMD421 Automático  

TEMR172201 

SEGURIDAD 
INDUSTRIAL “y” 
MANTENIMIENTO 
INDUSTRIAL 

TEMR422 
“y” 

TEMR412 

50% “y” 
50% 

SEGURIDAD Y 
MANTENIMIENTO 
INDUSTRIAL 

TEMD511 Automático  

TEMR172201 
ENERGÍAS 
ALTERNATIVAS 

TEMR442 80% 
ENERGIAS RENOVABLES 
Y EFICIENCIA 
ENERGÉTICA 

TEMD521 Automático  

TEMR172201 
CONTROL Y 
ELECTRÓNICA 
INDUSTRIAL 

TEMR534 80% 
CONTROL Y SISTEMAS 
HMI 

TEMD532 Automático  

TEMR172201 EMPRENDIMIENTO TITR562 100% EMPRENDIMIENTO ADMD700 Automático  



Tabla de Reconocimiento 
Carrera Tecnología Superior en Electromecánica    

Nombre Responsable Ing. Carlos Romo    

Fecha Abril 2021    

Pensum Asignatura Código 

Porcentaje 
de Aporte 

de 
Resultados 

de 
Aprendizaje 

Asignatura pensum 
TEM.20.25.01 

Código 
pensum 

TEM.20.25.01 
Registro Razón 

TEMR172201 

CUALQUIER 
ASIGNATURA DEL 
ÁREA HUMANÍSTICA-
SOCIAL 

  50% EMPRENDIMIENTO ADMD700 Manual 

Tomado de la Tabla reconocimiento 
asignaturas comunes - Octubre 2020 

proporcionada por la DD. 

TEMR172201 
ETICA PROFESIONAL Y 
SOCIAL 

CSHR472 100% 
ETICA PROFESIONAL Y 
SOCIAL 

CSHD600 Automático 
Tomado de la Tabla reconocimiento 
asignaturas comunes - Octubre 2020 

proporcionada por la DD. 

TEMR172201 

CUALQUIER 
ASIGNATURA DEL 
ÁREA HUMANÍSTICA-
SOCIAL 

 50% 
ETICA PROFESIONAL Y 
SOCIAL 

CSHD600 Manual 
Tomado de la Tabla reconocimiento 
asignaturas comunes - Octubre 2020 

proporcionada por la DD. 

TEMR172201 
SUFICIENCIA DE 
INGLÉS 

 100% INGLÉS  IEXD100 Automático 
Tomado de la Tabla reconocimiento 
asignaturas comunes - Octubre 2020 

proporcionada por la DD. 

TEMR172201 
CERTIFICACIÓN EN 
CULTURA Y DEPORTES 

 100% DEPORTES DEPD110 Automático 
Tomado de la Tabla reconocimiento 
asignaturas comunes - Octubre 2020 

proporcionada por la DD. 

TEMR172201 

CUALQUIER 
ASIGNATURA DEL 
ÁREA HUMANÍSTICA-
SOCIAL 

  50% CLUBES SOCD210 Manual 

Tomado de la Tabla reconocimiento 
asignaturas comunes - Octubre 2020 

proporcionada por la DD. 



Aprobada, en Sesión Ordinaria de Consejo de Docencia de 02 de diciembre de 2020, mediante Resolución No. CD-195-2020 

Modificada, en Sesión Ordinaria de Consejo de Docencia de 05 de mayo de 2021, mediante Resolución No. CD-065-2021. 

 

Lo certifica.- 

 

 

Ab. Fernando Calderón Ordóñez 

SECRETARIO GENERAL  



Tabla de Reconocimiento ET Pensum 2010 – TSRT Pensum TRT.20.25.01 
Carrera Tecnología Superior en Redes y Telecomunicaciones 

Nombre Responsable Ing. Leandro Pazmiño MSc. / Ing. Gabriela Cevallos MSc. 

Fecha Abril 2021 

Pensum Asignatura Código 

Porcentaje 
de Aporte 

de 
Resultados 

de 
Aprendizaje 

Asignatura pensum 
TRT.20.25.01 

Código 
pensum 

TRT.20.25.01 
Registro Razón 

32 - TECNOLOGIA EN ELECTRONICA Y TELECOMUNICACIONES 230 - (RRA20) REDES Y TELECOMUNICACIONES  

2010 Física general TFS124 100% Física FISD113 Automático 
Tomado de la Tabla reconocimiento 
asignaturas comunes - Octubre 2020 
proporcionada por la DD. 

2010 
Cálculo Diferencial e 
Integral 

TMT126 100% 
Cálculo Diferencial e 
Integral 

MATD143 Automático 
Tomado de la Tabla reconocimiento 
asignaturas comunes - Octubre 2020 
proporcionada por la DD. 

2010 Estadística TMT223 100% 
Estadística y Probabilidad 
Básica 

MATD153 Automático 
Tomado de la Tabla reconocimiento 
asignaturas comunes - Octubre 2020 
proporcionada por la DD. 

2010 Expresión Oral y Escrita CSH172 60% 
Comunicación Oral y 
Escrita 

CSHD111 Automático 
Tomado de la Tabla reconocimiento 
asignaturas comunes - Octubre 2020 
proporcionada por la DD. 

2010 Administración General TAD243 100% Administración Financiera ADMD163 Automático 
Tomado de la Tabla reconocimiento 
asignaturas comunes - Octubre 2020 
proporcionada por la DD. 

2010 Informática Básica TIC112 100% Introducción a las TIC ICOD142 Automático 

Los resultados de aprendizaje de la materia 
de Informática Básica aportan 
significativamente a los resultados de 
aprendizaje de Introducción a las TIC. 

2010 Electricidad II TEM216 70% Electricidad TRTD212 Automático 

Los resultados de aprendizaje de la materia 
de Electricidad II aportan significativamente 
a los resultados de aprendizaje de 
Electricidad.  

2010 
Ecología y Medio 
Ambiente 

TMA223 100% Ecología y Ambiente AMBD261 Automático 
Tomado de la Tabla reconocimiento 
asignaturas comunes - Octubre 2020 
proporcionada por la DD. 



2010 
Introducción a la 
programación 

TET312 100% Programación TRTD244 Automático 

Los resultados de aprendizaje de la materia 
de Introducción a la Programación cubren 
los resultados de aprendizaje de 
Programación.  

2010 Dispositivos Electrónicos TET318 100% 
Electrónica Analógica y 
Digital 

TRTD314 Automático 

La materia Electrónica Analógica y Digital 
contiene el 100% de los resultados de 
aprendizaje de la materia de Dispositivos 
Electrónicos. 

2010 
Sistemas de Cableado 
Estructurado 

TET414 
60% 

Sistemas de Cableado 
Estructurado 

TRTD232 Automático 

El 60% de los resultados de aprendizaje de la 
materia de Sistemas de Cableado 
Estructurado satisfacen los resultados de 
aprendizaje de la materia de Sistemas de 
Cableado Estructurado. 

40% 

Comunicaciones Ópticas TRTD412 Automático 

Los resultados de aprendizaje de la materia 
de Sistemas de Cableado Estructurado y de 
Medios de Transmisión aportan 
significativamente a los resultados de 
aprendizaje de Comunicaciones Ópticas.  

2010 Medios de Transmisión TET314 60% 

2010 Telecomunicaciones I TET416 100% 
Comunicaciones 
Analógicas y Digitales 

TRTD323 Automático 

La materia Comunicaciones Analógicas y 
Digitales contiene los resultados de 
aprendizaje de la materia de 
Telecomunicaciones I. 

2010 Telecomunicaciones II TET516 30% 
Sistemas de 
Telecomunicaciones 

TRTD423 Automático 

Los resultados de aprendizaje de la materia 
de Telecomunicaciones II y de Conmutación 
aportan significativamente a los resultados 
de aprendizaje de Sistemas de 
Telecomunicaciones.  

2010 Conmutación TET513 70% 

2010 Instalaciones Eléctricas TET412 100% Instalaciones Eléctricas TRTD222 Automático 
La materia Instalaciones Eléctricas contiene 
los resultados de aprendizaje de la materia 
de Instalaciones Eléctricas. 

2010 Redes de Computadores TET514 

40% TCP/IP TRTD254 Automático 

El 40% de los resultados de aprendizaje de la 
materia de Redes de Computadores 
satisfacen los resultados de aprendizaje de la 
materia de TCP/IP. 

40% Redes de Computadoras TRTD353 Automático 

El 40% de los resultados de aprendizaje de la 
materia de Redes de Computadores 
satisfacen los resultados de aprendizaje de la 
materia de Redes de Computadoras. 



20% 
Comunicaciones 
Inalámbricas 

TRTD432 Automático 

El 20% de los resultados de aprendizaje de la 
materia de Redes de Computadores 
satisfacen los resultados de aprendizaje de la 
materia de Comunicaciones Inalámbricas. 

2010 
Metodología de la 
Investigación 

TET522 100% 
Metodología de la 
Investigación 

ADMD421 Automático 

La materia de Metodología de la 
Investigación contiene los resultados de 
aprendizaje de la materia de Metodología de 
la Investigación. 

2010 
Administración de 
servidores Linux 

TET653 100% Sistemas Operativos TRTD343 Automático 
La materia Sistemas Operativos contiene los 
resultados de aprendizaje de la materia de 
Administración de Servidores Linux. 

2010 Propagación y Antenas TET614 100% Propagación y Antenas TRTD332 Automático 
La materia Propagación y Antenas contiene 
los resultados de aprendizaje de la materia 
de Propagación y Antenas. 

2010 Telecomunicaciones III TET624 100% 
Sistemas de 
Telecomunicaciones 

TRTD423 Automático 

El 100% de los resultados de aprendizaje de 
la materia de Telecomunicaciones III 
satisfacen los resultados de aprendizaje de la 
materia de Sistemas de Telecomunicaciones. 

2010 Redes e Intranet TET633 100% Intranets TRTD443 Automático 
La materia Intranets contiene los resultados 
de aprendizaje de la materia de Redes e 
Intranets. 

2010 Suficiencia de Inglés   100% Inglés  IEXD100 Automático 
Tomado de la Tabla reconocimiento 
asignaturas comunes - Octubre 2020 
proporcionada por la DD. 

2010 
Certificación en Cultura y 
Deportes 

  100% Deportes DEPD110 Automático 
Tomado de la Tabla reconocimiento 
asignaturas comunes - Octubre 2020 
proporcionada por la DD. 

2010 
Cualquier asignatura del 
área humanística-social 

  50% Clubes SOCD210 Manual 
Tomado de la Tabla reconocimiento 
asignaturas comunes - Octubre 2020 
proporcionada por la DD. 

2010 
Cualquier asignatura 
optativa profesional 

  50% Clubes SOCD210 Manual 
Tomado de la Tabla reconocimiento 
asignaturas comunes - Octubre 2020 
proporcionada por la DD. 

2010 Ética Profesional y Social CSH512 100% Ética Profesional y Social CSHD600 Automático 
Tomado de la Tabla reconocimiento 
asignaturas comunes - Octubre 2020 
proporcionada por la DD. 



2010 
Cualquier asignatura del 
área humanística-social 

  50% Ética Profesional y Social CSHD600 Manual 
Tomado de la Tabla reconocimiento 
asignaturas comunes - Octubre 2020 
proporcionada por la DD. 

2010 Gestión de Proyectos TAD623 50% Emprendimiento ADMD700 Automático 
Tomado de la Tabla reconocimiento 
asignaturas comunes - Octubre 2020 
proporcionada por la DD. 

2010 
Cualquier asignatura del 
área humanística-social 

  50% Emprendimiento ADMD700 Manual 
Tomado de la Tabla reconocimiento 
asignaturas comunes - Octubre 2020 
proporcionada por la DD. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Tabla de Reconocimiento TRTR Pensum TRTR172201 - TSRT Pensum TRT.20.25.01 
Carrera Tecnología Superior en Redes y Telecomunicaciones 

Nombre Responsable Ing. Leandro Pazmiño MSc. / Ing. Gabriela Cevallos MSc. 

Fecha Abril 2021 

Pensum Asignatura Código 

Porcentaje de 
Aporte de 

Resultados de 
Aprendizaje 

Asignatura pensum  
TRT.20.25.01 

Código 
pensum  

TRT.20.25.01 
Registro Razón 

181 - (RRA) TECNOLOGIA SUPERIOR EN REDES Y TELECOMUNICACIONES 230 - (RRA20) REDES Y TELECOMUNICACIONES  

TRTR172201 Física FISR133 100% Física FISD113 Automático  

TRTR172201 
Cálculo Diferencial e 
Integral MATR134 100% 

Cálculo Diferencial e 
Integral 

MATD143 Automático 
 

TRTR172201 
Estadística y 
Probabilidad Básica MATR213 100% 

Estadística y 
Probabilidad Básica MATD153 Automático  

TRTR172201 
Comunicación Oral y 
Escrita CSHR112 60% 

Comunicación Oral y 
Escrita CSHD111 Automático  

TRTR172201 Programación TRTR143 100% Programación TRTD244 Automático  

TRTR172201 Electricidad TRTR114 100% Electricidad TRTD212 Automático  

TRTR172201 
Introducción a las 
TICS 

ICOR162 100% Introducción a las TIC ICOD142 Automático 
 

TRTR172201 Ecología y Ambiente AMBR162 100% Ecología y ambiente AMBD261   

TRTR172201 Sistemas operativos TRTR213 100% Sistemas operativos TRTD343 Automático  

TRTR172201 
Instalaciones 
Eléctricas 

TRTR234 100% Instalaciones Eléctricas TRTD222 Automático 
 

TRTR172201 
Electrónica 
Analógica y Digital 

TRTR246 100% 
Electrónica Analógica y 
Digital 

TRTD314 Automático 
 

TRTR172201 
Administración 
General 

ADMR262 100% 
Administración 
Financiera 

ADMD163 Automático 
 

TRTR172201 TCP/IP TRTR314 100% TCP/IP TRTD254 Automático  

TRTR172201 
Sistemas de 
cableado 
estructurado 

TRTR323 100% 
Sistemas de Cableado 
Estructurado 

TRTD232 Automático 
 

TRTR172201 
Propagación y 
antenas 

TRTR333 100% Propagación y Antenas TRTD332 Automático 
 



TRTR172201 
Comunicaciones 
Analógicas y 
Digitales 

TRTR345 100% 
Comunicaciones 
Analógicas y Digitales 

TRTD323 Automático 
 

TRTR172201 
Metodología de la 
Investigación  

TITR462 100% 
Metodología de la 
Investigación  

ADMD421 Automático 
 

TRTR172201 Intranets TRTR413 100% Intranets TRTD443 Automático  

TRTR172201 
Redes de 
Computadoras 

TRTR424 100% 
Redes de 
Computadoras 

TRTD353 Automático 
 

TRTR172201 
Comunicaciones 
Ópticas 

TRTR432 100% 
Comunicaciones 
Ópticas 

TRTD412 Automático 
 

TRTR172201 
Comunicaciones 
Inalámbricas 

TRTR443 100% 
Comunicaciones 
Inalámbricas 

TRTD432 Automático 
 

TRTR172201 
Sistemas de 
Telecomunicaciones 

TRTR454 100% 
Sistemas de 
Telecomunicaciones 

TRTD423 Automático 
 

TRTR172201 
Leyes y Normativas 
de las 
Telecomunicaciones 

TRTR462 100% 
Leyes y Normativas de 
las Telecomunicaciones 

TRTD452 Automático 
 

TRTR172201 Emprendimiento TITR562 100% Emprendimiento ADMD700 Automático  

TRTR172201 Seguridad en Redes TRTR512 100% Seguridad en Redes TRTD542 Automático  

TRTR172201 
Redes de Siguiente 
Generación 

TRTR523 100% 
Redes de Siguiente 
Generación 

TRTD522 Automático 
 

TRTR172201 Suficiencia de Inglés  100% Inglés  IEXD100 Automático 

Tomado de la Tabla 
reconocimiento asignaturas 
comunes - Octubre 2020 
proporcionada por la DD. 

TRTR172201 
Certificación en 
Cultura y Deportes 

 100% Deportes DEPD110 Automático 

Tomado de la Tabla 
reconocimiento asignaturas 
comunes - Octubre 2020 
proporcionada por la DD. 

TRTR172201 
Cualquier 
asignatura del área 
humanística-social 

  50% Clubes SOCD210 Manual 

Tomado de la Tabla 
reconocimiento asignaturas 
comunes - Octubre 2020 
proporcionada por la DD. 

TRTR172201 
Ética Profesional y 
Social 

CSHR472 100% 
Ética Profesional y 
Social 

CSHD600 Automático 

Tomado de la Tabla 
reconocimiento asignaturas 
comunes - Octubre 2020 
proporcionada por la DD. 



  

Aprobada, en Sesión Ordinaria de Consejo de Docencia de 02 de diciembre de 2020, mediante Resolución No. CD-196-2020, y, modificada, en Sesión Ordinaria de Consejo 

de Docencia de 05 de mayo de 2021, mediante Resolución No. CD-066-2021. 

 

Lo certifica.- 

  

 

Ab. Fernando Calderón Ordóñez 

SECRETARIO GENERAL 

 

TRTR172201 
Cualquier 
asignatura del área 
humanística-social 

 50% 
Ética Profesional y 
Social 

CSHD600 Manual 

Tomado de la Tabla 
reconocimiento asignaturas 
comunes - Octubre 2020 
proporcionada por la DD. 

TRTR172201 
Cualquier 
asignatura del área 
humanística-social 

  50% Emprendimiento ADMD700 Manual 

Tomado de la Tabla 
reconocimiento asignaturas 
comunes - Octubre 2020 
proporcionada por la DD. 
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Pensum Asignatura Código

Porcentaje de Aporte 

de Resultados de 

Aprendizaje

Asignatura pensum MEC.20.30.01

Código 

pensum 

MEC.20.30.01

Registro

2009D Metrología MEC1A3 100% Metrología MECD432 Automático

2009D Tecnología de fundición MEC1B2 25%

2009D Tecnología de conformado MEC1C2 25%

2009D Tecnología de virutaje MEC2B2 25%

2009D Programación ICO263 80% Herramientas informáticas ICOD111 Automático

2009D Programación II MEC2H2 100% Programación MECD362 Automático

2009D Dibujo mecánico MEC2A4 80% Dibujo Mecánico y CAD MECD553 Automático

2009D Tecnología de soldadura MEC2C2 20%

2009D Soldadura de producción y mantenimiento MEC7C4 80%

2009D Estática MEC3A4 100% Estática MECD223 Automático

2009D Termodinámica I MEC3F4 100% Termodinámica MECD343 Automático

2009D Electrotecnia MEC3H4 60%

2009D Electricidad Industrial MEC4H4 40%

2009D Dinámica MEC4A4 100% Dinámica MECD323 Automático

2009D Mecánica de Materiales I MEC4B4 100% Mecánica de Materiales MECD312 Automático

2009D Mecácnica de Materiales II MEC5B4 100% Mecánica de Materiales Aplicada MECD413 Automático

2009D Ciencia de Materiales I MEC4C5 100% Ciencia de Materiales MECD533 Automático

2009D Elementos finitos MEC5E2 40%

2009D Análisis numérico MEC4E3 60%

2009D Termodinámica II MEC4F3 100% Termodinámica Aplicada MECD443 Automático

2009D Mecánica de Fluidos I MEC4G4 50%

2009D Mecánica de Fluidos II MEC5G3 50%

2009D Vibraciones MEC5A3 100% Vibraciones MECD423 Automático

2009D Ciencia de Materiales II MEC5C4 100% Ciencia de Materiales Aplicada MECD633 Automático

2009D Electrónica industrial MEC5H4 80% Electrónica Industrial MECD352 Automático

2009D Teoría de máquinas MEC6A4 100% Teoría de máquinas MECD512 Automático

2009D Desgaste y falla MEC6C4 100% Desgaste y falla MECD733 Automático

2009D Transferencia de calor I MEC6F4 100% Transferencia de Calor MECD543 Automático

2009D Transferencia de calor II MEC7F4 100% Transferencia de Calor Aplicada MECD643 Automático

2009D Turbomáquinas MEC6G4 80% Mecánica de Fluidos Aplicada MECD753 Automático

Métodos numéricos MECD662 Automático

Mecánica de fluidos MECD453 Automático

MECD242

Ingeniería de Soldadura MECD612 Automático

Automático

227 - (RRA20) MECÁNICA05 - INGENIERIA MECANICA

MECD333 Automático

Tabla de Reconocimiento

Carrera MECÁNICA 2020

Nombre Responsable ING. WILLIAM MONAR

Fecha 27/4/2021

Electricidad

Introducción a procesos de manufactura



Pensum Asignatura Código

Porcentaje de Aporte 

de Resultados de 

Aprendizaje

Asignatura pensum MEC.20.30.01

Código 

pensum 

MEC.20.30.01

Registro

227 - (RRA20) MECÁNICA05 - INGENIERIA MECANICA

Tabla de Reconocimiento

Carrera MECÁNICA 2020

Nombre Responsable ING. WILLIAM MONAR

Fecha 27/4/2021

2009D Dinámica de sistemas MEC6H5 40%

2009D Control automático MEC7H4 60%

2009D Diseño de máquinas MEC7B3 100% Diseño de Máquinas MECD653 Automático

2009D Gestión de la calidad MEC8I3 70% Gestión de Procesos y Calidad ADMD611 Automático

2009D Motores de combustión interna MEC7G4 100% Motores de combustión interna MECD714 Automático

2009D Ingenieria de mantenimiento MEC7I3 100% Ingeniería de mantenimiento MECD622 Automático

2009D Ingeniería económica MEC7J3 50% Ingeniería financiera ADMD711 Automático

2009D Ingeniería de operaciones MEC8S3 60% Gestión Organizacional ADMD511 Automático

2009D Seguridad industrial ADM8J3 100% Seguridad Industrial MECD833 Automático

2009D Matemática avanzada MAT314 50%

2009D Cálculo Vectorial MAT214 50%

2009D Elementos de máquinas MEC6B5 100% Elementos de máquinas MECD523 Automático

2009D Expresión Oral y Escrita CSH172 60% Comunicación Oral y Escrita CSHD111 Automático

2009D Realidad Socioeconómica y Política del Ecuador CSH182
100% Análisis Socieconómico y Político del Ecuador CSHD211

Automático

2009D Cultura Física y Deportes 100% Deportes DEPD110 Automático

2009D Cualquier asignatura del área humanística-social 80% Clubes SOCD210 Manual

2009D Cualquier asignatura del área humanística-social 80% Asignatura de Comunicación CSHD500 Manual

2009D Cualquier asignatura del área humanística-social 80% Asignatura de Artes y Humanidades CSHD300 Manual

2009D Suficiencia Idioma Extrajero 100% Inglés IEXD200 Automático

2009D Formulación y Evaluación de Proyectos ADM813 100% Formulación y Evaluación de Proyectos ADMD800 Automático

2009D Ecología y Medio Ambiente AMB713 100% Ecología y Ambiente AMBD900 Automático

2009D Algebra Lineal I MAT124 100% Algebra Lineal MATD113 Automático

2009D Cálculo en una Variable MAT116 100% Cálculo en una Variable MATD123 Automático

2009D Física General I FIS145 60%

2009D Laboratorio de Física General I FIS151 40%

2009D Química General I QUI134 100% Química General QUID143 Automático

2009D Ecuaciones Diferenciales Ordinarias MAT224 100% Ecuaciones Diferenciales Ordinarias MATD213 Automático

2009D Probabilidad y Estadística Básicas MAT234 100% Probabilidad y Estadística Básicas MATD223 Automático

2009D Costos de producción MEC6I2 50% Emprendimiento ADMD700 Automático

2009D Legislación laboral MEC9J2 100% Asignatura de economía y sociedad CSHD400 Manual

Mecánica Newtoniana FISD134 Automático

Control de sistemas mecánicos 

Automático

AutomáticoMECD843

MECD213Matemática aplicada



Pensum Asignatura Código

Porcentaje de Aporte 

de Resultados de 

Aprendizaje

Asignatura pensum MEC.20.30.01

Código 

pensum 

MEC.20.30.01

Registro

227 - (RRA20) MECÁNICA05 - INGENIERIA MECANICA

Tabla de Reconocimiento

Carrera MECÁNICA 2020

Nombre Responsable ING. WILLIAM MONAR

Fecha 27/4/2021

2009D Cualquier asignatura del eje profesional optativa 50% Ensayos no destructivos MECD903 Manual

2009D Cualquier asignatura del eje profesional optativa 50% Control inteligente MECD901 Manual

2009D Cualquier asignatura del eje profesional optativa 50% Refrigeración MECD814 Manual

2009D Cualquier asignatura del eje profesional optativa 50% Sistemas de vapor MECD713 Manual

2009D Cualquier asignatura del eje profesional optativa 50% Estructuras de acero MECD801 Manual

2009D Cualquier asignatura del eje profesional optativa 50% Selección de materiales MECD815 Manual

2009D Cualquier asignatura del eje profesional optativa 50% Procesos de manufactura MECD803 Manual

2009D Cualquier asignatura del eje profesional optativa 50% Diseño de sistemas energéticos MECD742 Manual

2009D Cualquier asignatura del eje profesional optativa 50% CAM-CNC MECD701 Manual

2009D Cualquier asignatura del eje profesional optativa 50% Robótica MECD812 Manual

2009D Cualquier asignatura del eje profesional optativa 50% Ventilación y aire acondicionado MECD813 Manual

2009D Cualquier asignatura del eje profesional optativa 50% Materiales compuestos MECD703 Manual

2009D Cualquier asignatura del eje profesional optativa 50% Ingeniería de superficies MECD816 Manual

2009D Cualquier asignatura del eje profesional optativa 50% Energías convencionales MECD802 Manual

2009D Cualquier asignatura del eje profesional optativa 50% Eficiencia energética MECD902 Manual

2009D Cualquier asignatura del eje profesional optativa 50% Energías renovables MECD702 Manual

2009D Cualquier asignatura del eje profesional optativa 50% Neumática MECD712 Manual

MECR172301 Metrología MECR344 100% Metrología MECD432 Automático

MECR172301 Fundamentos de ingeniería MECR142 30% Clubes SOCD210 Automático

MECR172301 Introducción a procesos de manufactura MECR244 100% Introducción a procesos de manufactura MECD333 Automático

MECR172301 Programación MECR414 80% Programación MECD362 Automático

MECR172301 Dibujo mecánico y CAD MECR444 100% Dibujo Mecánico y CAD MECD553 Automático

MECR172301 Soldadura MECR844 100% Ingeniería de Soldadura MECD612 Automático

MECR172301 Estática MECR334 100% Estática MECD223 Automático

MECR172301 Termodinámica MECR453 100% Termodinámica MECD343 Automático

MECR172301 Dinámica MECR434 100% Dinámica MECD323 Automático

60% Mecánica de Materiales MECD312 Automático

40% Mecánica de Materiales Aplicada MECD413 Automático

MECR172301 Ciencia de Materiales básica MECR543 100% Ciencia de Materiales MECD533 Automático

177 - (RRA) MECANICA 227 - (RRA20) MECÁNICA

MECR172301 Mecánica de Materiales MECR524



Pensum Asignatura Código

Porcentaje de Aporte 

de Resultados de 

Aprendizaje

Asignatura pensum MEC.20.30.01

Código 

pensum 

MEC.20.30.01

Registro

227 - (RRA20) MECÁNICA05 - INGENIERIA MECANICA

Tabla de Reconocimiento

Carrera MECÁNICA 2020

Nombre Responsable ING. WILLIAM MONAR

Fecha 27/4/2021

MECR172301 Análisis numérico MECR613 80% Métodos numéricos MECD662 Automático

MECR172301 Termodinámica aplicada MECR553 80% Termodinámica Aplicada MECD443 Automático

50% Mecánica de Fluidos MECD453 Automático

50% Mecánica de Fluidos Aplicada MECD753 Automático

MECR172301 Máquinas eléctricas MECR513 95% Electricidad MECD242 Automático

MECR172301 Vibraciones MECR533 90% Vibraciones MECD423 Automático

MECR172301 Ciencia de Materiales Avanzada MECR643 100% Ciencia de Materiales Aplicada MECD633 Automático

MECR172301 Análisis de circuitos eléctricos y electrónicos MECR423 100% Electrónica Industrial MECD352 Automático

MECR172301 Mecánismos MECR634 100% Teoría de máquinas MECD512 Automático

MECR172301 Desgaste y falla MECR743 100% Desgaste y falla MECD733 Automático

MECR172301 Transferencia de calor MECR654 100% Transferencia de Calor MECD543 Automático

MECR172301 Transferencia de calor aplicada MECR753 100% Transferencia de Calor Aplicada MECD643 Automático

MECR172301 Dinámica de sistemas MECR714 90% Control de sistemas mecánicos MECD843 Automático

MECR172301 Diseño de máquinas MECR734 100% Diseño de Máquinas MECD653 Automático

MECR172301 Motores de combustión interna MECR915 100% Motores de combustión interna MECD714 Automático

MECR172301 Ingeniería de mantenimiento MECR919 80% Ingeniería de mantenimiento MECD622 Automático

MECR172301 Refrigeración MECR017 100% Refrigeración MECD814 Automático

MECR172301 Sistemas de vapor MECR914 100% Sistemas de vapor MECD713 Automático

MECR172301 Estructuras de acero MECR901 66% Estructuras de acero MECD801 Automático

MECR172301 Nuevos procesos de manufactura MECR003 85% Procesos de manufactura MECD803 Automático

MECR172301 Diseño de sistemas energéticos MECR853 80% Diseño de sistemas energéticos MECD742 Automático

MECR172301 CAM y Máquinas CNC MECR011 100% CAM-CNC MECD701 Automático

MECR172301 Robótica y mecatrónica MECR001 100% Robótica MECD812 Automático

MECR172301 Ventilación y aire acondicionado MECR016 66% Ventilación y aire acondicionado MECD813 Automático

MECR172301 Seguridad industrial MECR013 100% Seguridad Industrial MECD833 Automático

MECR172301 Materiales metálicos MECR703 60% Materiales compuestos MECD703 Automático

MECR172301 Energías renovables MECR802 100% Energías renovables MECD702 Automático

MECR172301 Energías convencionales MECR902 100% Energías convencionales MECD802 Automático

Mecánica de Fluidos MECR564MECR172301



Pensum Asignatura Código

Porcentaje de Aporte 

de Resultados de 

Aprendizaje

Asignatura pensum MEC.20.30.01

Código 

pensum 

MEC.20.30.01

Registro

227 - (RRA20) MECÁNICA05 - INGENIERIA MECANICA

Tabla de Reconocimiento

Carrera MECÁNICA 2020

Nombre Responsable ING. WILLIAM MONAR

Fecha 27/4/2021

MECR172301 Materiales avanzados MECR903 100% Materiales avanzados MECD716 Automático

MECR172301 Biomecánica MECR911 100% Biomecánica MECD711 Automático

MECR172301 Caracterización de materiales MECR917 100% Caracterización de materiales MECD715 Automático

MECR172301 Sistemas automotrices MECR015 100% Sistemas automotrices MECD811 Automático

MECR172301 Elementos de máquinas MECR624 100% Elementos de máquinas MECD523 Automático

MECR172301 Comunicación Oral y Escrita CSHR112 60% Comunicación Oral y Escrita CSHD111 Automático

MECR172301 Análisis Socioeconómico y Político del Ecuador CSHR212
100% Análisis Socieconómico y Político del Ecuador CSHD211

Automático

MECR172301

Análisis Socioeconómico y Político del Mundo 

Contemporáneo CSHR222 
40% Asignatura de Economía y Sociedad CSHD400

Manual

MECR172301 Administración Financiera ADMR722 100% Ingeniería Financiera ADMD711 Automático

MECR172301 Cultura Física y Deportes 100% Deportes DEPD110 Automático

MECR172301 Comunicación Oral y Escrita CSHR112 40% Asignatura de Comunicación CSHD500 Manual

MECR172301 Suficiencia Idioma Extrajero 100% Inglés IEXD200 Automático

MECR172301 Pensamiento Creativo e Innovación ADMR732 80% Emprendimiento ADMD700 Manual

MECR172301 Formulación y Evaluación de Proyectos TITR622 100% Formulación y Evaluación de Proyectos ADMD800 Automático

MECR172301 Ecología y Ambiente AMBR512 100% Ecología y Ambiente AMBD900 Automático

MECR172301 Gestion Organizacional ADMR712 50% Gestión de Procesos y Calidad ADMD611 Manual

MECR172301 Asignatura de Artes y Humanidades CSHR300 100% Asignatura de Artes y Humanidades CSHD300 Manual

MECR172301 Asignatura de Economía y Sociedad CSHR400 80% Asignatura de Economía y Sociedad CSHD400 Manual

MECR172301 Pensamiento Creativo e Innovación ADMR732 50% Gestión de Procesos y Calidad ADMD611 Manual

MECR172301 Ofimática ICOR111 60%

MECR172301 Introducción a las TICS ICOR212 40%

MECR172301 Algebra Lineal MATR114 100% Algebra Lineal MATD113 Automático

MECR172301 Cálculo en una Variable MATR124 100% Cálculo en una Variable MATD123 Automático

MECR172301 Mecánica Newtoniana FISR124 100% Mecánica Newtoniana FISD134 Automático

MECR172301 Química General QUIR114 100% Química General QUID143 Automático

MECR172301 Ecuaciones Diferenciales Ordinarias MATR214 100% Ecuaciones Diferenciales Ordinarias MATD213 Automático

MECR172301 Cálculo Vectorial MATR224 50%

MECR172301 Análisis de Fourier y Ecuaciones Diferenciales Parciales MATR314 50%

MECR172301 Probabilidad y Estadística MATR234 100% Probabilidad y Estadística Básicas MATD223 Automático

Matemática Aplicada MECD213 Automático

Herramientas Informáticas ICOD111 Automático



Pensum Asignatura Código

Porcentaje de Aporte 

de Resultados de 

Aprendizaje

Asignatura pensum MEC.20.30.01

Código 

pensum 

MEC.20.30.01

Registro

227 - (RRA20) MECÁNICA05 - INGENIERIA MECANICA

Tabla de Reconocimiento

Carrera MECÁNICA 2020

Nombre Responsable ING. WILLIAM MONAR

Fecha 27/4/2021

MECR172301 Mecánica computacional MECR701 50% Control inteligente MECD901 Automático

MECR172301 Dinámica de fluidos computacionales MECR702 50% Eficiencia energética MECD902 Automático

Lo Certifica.-

Aprobada, en Sesión Ordinaria del Consejo de Docencia de 02 de diciembre de 2020, mediante Resolución No. CD-197-2020; y modificada en Sesión Ordinaria de 07 de abril de 2021, 

mediante Resolución No. CD-039-2021, y, en Sesión Ordinaria efectuada el 05 de mayo de 2021, mediante Resolución CD-067-2021.

Ab. Fernando Calderón Ordóñez

SECRETARIO GENERAL 



Memorando Nro. EPN-DGIP-2021-0359-M

Quito, 27 de abril de 2021

PARA: Ph.D. Iván Marcelo Bernal Carrillo
Presidente del Consejo de Docencia
 

ASUNTO: Informe periódico de avance de la implementación nuevo RRA - EPN (8) 

 
De mi consideración: 
 
Me dirijo a usted con el objeto de poner en su consideración el informe correspondiente a las tareas
realizadas en el periodo comprendido entre el 17 de marzo y el 23 de abril de 2021  en  cuanto  al 
proyecto  de  implementación  del  nuevo  RRA  en  la  Escuela Politécnica Nacional. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración.  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Juan Pablo Ponce Vasquez
DIRECTOR DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y PROCESOS   

Anexos: 
- Informe RRA - 8

Copia: 
Mgs. Raúl David Mejía Navarrete
Director de Docencia
 

Lcda. Lupe Jacqueline López Chavarrea
Secretaria de Consejo de Docencia
 

Mgs. Mónica Alexandra Játiva Gualpa
Lider de Procesos
 

Ing. Roberto Xavier García Pazmiño
Especialista de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 1

1/1
* Documento generado por Quipux 
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1 ANTECEDENTES 
En reunión del Consejo de Docencia del 12 de agosto de 2020 se analiza el estado actual de 
la implementación de los cambios en el módulo académico respecto del nuevo Reglamento 
de Régimen Académico, para los rediseños de las carreras de grado. 

En ese contexto, se genera el avance para el siguiente periodo del 17 de marzo al 23 de abril 
de 2021. 

2 ACTIVIDADES REALIZADAS 
Con el fin de determinar de manera detallada los requerimientos de implementación, se 
realizó con los directores de Docencia y Posgrados reuniones periódicas que han permitido 
establecer las directrices a ser implementadas en el sistema. 

Se mantuvieron las siguientes reuniones: 

 26 de marzo de 2021. -Se analizan los siguientes temas: 
 

o En lo que respecta a la implementación de la funcionalidad del sistema 
académico basado en el RRA, se presenta las opciones de reconocimiento 
manual de asignaturas para carreras casos: “varios a uno” y “requisitos”. 
También se presenta la opción para visualizar el currículo académico 
revalidado para perfil estudiante. 
El Ing. Mejía está de acuerdo con las funcionalidades presentadas y se 
conviene colocar las opciones en ambiente de pruebas para la validación por 
parte del funcional. 

o Se comunica que finalizó las pruebas de reconocimiento de los cursos de 
nivelación que se desarrollaron en conjunto con la DAR, se informa sobre los 
cambios que se tuvo que hacer en los procedimientos para incluir y validar 
la categoría Nivelación. Adicionalmente debido a que se requiere registrar 
las equivalencias para los cursos de Nivelación, el Ing. Mejía indica que esta 
actividad deberá ser realizada por la DAR. 

o El Ing. Mejía indica que para el caso de los informes de reconocimiento en 
carreras se deberá registrar el nombre del Decano. Se acuerda que el registro 
de inglés será considerado en las tablas para el reconocimiento automático. 

3 RESULTADOS OBTENIDOS 
Con la definición de requerimientos de las reuniones periódicas que se mantuvieron en el 
periodo del 17 de marzo al 23 de abril de 2021 con las direcciones de Docencia y Postgrado, 
se han realizado hasta el 23 de abril de 2021, 25 implementaciones las que se detallan en 
la Tabla 1 y se describen en la Tabla 2 y Tabla 3.  
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Implementaciones realizadas 
17 de marzo 2021 al 23 de abril 2021 

No. 

Implementaciones y cambios en apoyo a los procesos académicos 
(Se presentan los más importantes) 

14 

Implementaciones del nuevo RRA 11 

 
Tabla 1: Tabla consolidada de Implementaciones Realizadas 

No. 
IMPLEMENTACIONES Y CAMBIOS EN APOYO A LOS PROCESOS 

ACADÉMICOS 
P.O. 

1 
Validar costos de maestrías años 2017B - 2020B a fin de identificar los 
criterios y formulas aplicadas y atender pedidos de la Contraloría General 
del Estado 

Interno/CGE 

2 

Realizar actualización en la funcionalidad del botón guardar en la opción de 
graduandos para declarado apto. 
Se requiere hacer cambios por la actualización de departamentos como 
unidad académica 

DP 

3 
Generar gestiones de 4tas partes y pagos pendientes de todos los niveles 
para envío de pago a bancos, incluye gestiones no canceladas 

DD/DP 

4 
Generar reporte en formato Excel de carga académica general con perfil 
Jefe de Departamento 

DD 

5 

Realizar la implementación de un reporte en el módulo de Bienestar 
Estudiantil que permita tener después de 5 días posterior al cierre del 
semestre un listado de los posibles postulantes a beca de excelencia 
académica 

DD 

6 
Elaborar procedimientos y extracción de datos de pagos de maestrías 
periodos 2016-A al 2020-A para la CGE  

DD/DP/CGE 

7 
Realizar la implementación de la funcionalidad para la opción de 
Parámetros por Carrera en el Módulo Académico 

Interno 

8 
Realizar procesos de legalización de pagos, validación de datos y cierres de 
periodo académico 2020B para Nivelación, Grado y Posgrado 

Interno 

9 
Realizar el procesamiento y registro de Matrículas Excepcional, Parámetros 
Alternativos de Evaluación (PAE) y Rebajas para Posgrados 

DP 

10 
Realizar planificación de asignaturas de Titulación y Cursos de Actualización 
para Posgrado 

DP 

11 
Realizar procesamiento y registro de Matrículas Excepcional y Parámetros 
Alternativos de Evaluación (PAE) para Grado 

DD 

12 
Realizar validación e implementación de itinerarios para carreras de ESFOT 
pensum de horas actuales 

DD 

13 
Realizar validación y modificación en control para concesión de becas de 
maestría para que la revisión de asignaturas repetidas se realice en base a 
la carrera actual del estudiante 

DP 

14 
Realizar la implementación de registro de avance de tesis para el 
codirector, cuando un Trabajo de Titulación tiene un director externo y un 
codirector interno 

DD 

 
Tabla 2: Descripción de requerimientos implementados en apoyo a los procesos académicos 
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No. IMPLEMENTACIONES DEL NUEVO RRA Observación 

1 
Realizar pruebas de implementación de reconocimiento de 
Nivelación. Pruebas realizadas en conjunto con la DAR, se valida datos 
y criterios de implementación 

Nueva 

2 
Realizar la implementación de reglas de validación y control para 
reconocimiento manual de Carreras casos de varios a uno 

Nueva 
Transición Carreras 

3 
Realizar la implementación de reglas de validación y control para 
reconocimiento manual de Carreras casos Asignaturas Requisito 

Nueva 
Transición Carreras 

4 
Realizar la actualización del reporte currículum académico que 
permita presentar el procesos de reconocimiento en grado para el 
perfil Estudiante 

Nueva 

5 
Realizar la implementación para la oferta de asignaturas sociales para 
carreras de grado rediseñadas (Fase I) 

Nueva 

6 
Realizar la implementación del procedimiento para registro de 
prácticas preprofesionales al currículo académico (Fase I validación de 
mallas) 

Nueva 

7 
Realizar la implementación del procedimiento para registro de 
prácticas preprofesionales al currículo académico (Fase II creación de 
códigos y registro de las prácticas) 

Nueva 

8 

Realizar la implementación de procedimientos (SP) para el proceso de 
transición de los regímenes anteriores al régimen actual para el 
reconocimiento automático de carreras (proceso de transición en 
Bach) 

Nueva 
Transición Carreras 

9 
Realizar la validación y registro de tablas de transición de cinco 
carreras para procesamiento de reconocimiento automático de Grado 

Nueva 
Transición Carreras 

10 
Realizar validación y corrección en planificación académica para 
creación de horarios de la nueva maestría de Hidráulica 

Nueva 

11 
Realizar paso a producción del reconocimiento de Nivelación en el 
periodo académico 2021-A 

Nueva 

 

Tabla 3: Detalle implementaciones RRA 

 

Adicionalmente el equipo de Desarrollo en el periodo del 17 de marzo al 23 de abril de 2021 
ha realizado la atención de 423 tickets los cuales fueron requerimientos de autoridades 
académicas, secretarias y estudiantes, Tabla 4 y Gráfico 1. 
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Mes de Atención  No. Tickets 

Marzo 2021 (17-31) 109 

Abril 2021 (01-23) 314 

Total 423 

 

            Tabla 4: Totalizado Tickets atendidos 

                                                                                                 

 

    

                                            Gráfico 1:Tickets atendidos 

 

4 SEGUIMIENTO DE FASES PLANIFICADAS 
Con respecto a las etapas planificadas para aplicación del nuevo RRA en base a los 

requerimientos identificados desde la Dirección de Docencia y de Posgrados. Se estima que 

el avance general con respecto al proyecto planificado en el año 2020 es de un 21%. El 

avance con respecto al período anterior corresponde a la implementación de la transición 

de reconocimiento automático y manual de Carreras de Grado. 

Es importante indicar que en este periodo el equipo trabajó en la extracción de datos de 

pagos de maestrías periodos 2016-A al 2020-A para atender a los pedidos de la Contraloría 

General del Estado para el examen especial a los ingresos de autogestión, gastos y 

convenios en la ESCUELA POLITECNICA NACIONAL, por el periodo comprendido entre el 1 

de enero de 2016 y el 31 de diciembre de 2020. 

Adicionalmente ha iniciado el nuevo periodo académico 2021-A, por lo que el equipo 

trabajó en la preparación de datos y procesos para las matrículas ordinarias de Posgrado y 

preparación de datos previo a las matrículas de Grado. 

5 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 Se realizó el paso a producción de la implementación de la transición de Nivelación, 

funcionalidad de reconocimiento automático y reconocimiento manual a través de 

una opción en el SAEw. 

 

 

109; 26%

314; 74%

Número de Tickets Atendidos 
17 marzo 2021 - 23 abril 2021

Marzo 2021 (17-31)

Abril 2021 (01-23)
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 Se finalizó con la implementación de la transición para Carreras de Grado, 

funcionalidad de reconocimiento automático y reconocimiento manual a través de 

una opción en el SAEw; por lo que se iniciará con la fase de pruebas. Adicionalmente 

se está avanzando con la validación y registro de las tablas de transición de carreras 

aprobadas por Consejo de Docencia. 

 

 El equipo de desarrollo de software de la DGIP trabajó en cambios y requerimientos 

para cumplir con los pedidos realizados por la Contraloría General del Estado, en 

atención al examen especial que se está realizando a la EPN. 
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Quito - Ecuador

Campus Politécnico “José Rubén Orellana Ricaurte”
Correo electrónico: direccion.doncencia@epn.edu.ecTeléfono: (02) 250 7144Dirección: Ladrón de Guevara E11-253

DIRECCIÓN DE DOCENCIA

Memorando Nro. EPN-DD-2021-0202-M

Quito, 29 de abril de 2021

PARA: Ph.D. Iván Marcelo Bernal Carrillo
Presidente del Consejo de Docencia
 

ASUNTO: RESOLUCIÓN CD-036-2021 Conformación de una Comisión para analizar
la creación de tres nuevas asignaturas para el nuevo régimen como parte de
la oferta de opciones de formación humanística 

 
De mi consideración: 
 

En respuesta al memorando No. EPN-CD-2021-0064-M mediante el cual se informó la
Resolución CD-036-2021, pongo en su conocimiento y por su intermedio a los miembros
del Consejo de Docencia, el informe generado por la Comisión respecto al análisis de la
creación de tres nuevas asignaturas para el nuevo régimen como parte de la oferta de
opciones de formación humanística, asi también incluyo el informe ampliatorio que fue
remitido por la Jefe del Departamento de Ciencias Sociales a la Comisión. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
Mgs. Raúl David Mejía Navarrete
DIRECTOR DE DOCENCIA   

Referencias: 
- EPN-CD-2021-0064-M 

Anexos: 
- informe_firmado.pdf
- imforme_ampliatorio_dcs.pdf

Copia: 
M.Sc. Neyda Fernanda Espín Félix
Decano de la Facultad de Ingeniería Química y Agroindustria, Subrogante
 

M.Sc. Giovanni Paulo Dambrosio Verdesoto
Decano de la Facultad de Ciencias Administrativas
 

PhD. Yasmín Salazar Méndez
Profesora Auxiliar Nivel 1, Grado 1 a Tiempo Completo
 

Srta. Karla Raquel Cajas Luzuriaga
Representante Estudiantil Alterno ante Consejo de Docencia
 

M.Sc. Maria Eufemia Torres Lopez
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* Documento generado por Quipux 



Quito - Ecuador

Campus Politécnico “José Rubén Orellana Ricaurte”
Correo electrónico: direccion.doncencia@epn.edu.ecTeléfono: (02) 250 7144Dirección: Ladrón de Guevara E11-253

DIRECCIÓN DE DOCENCIA

Memorando Nro. EPN-DD-2021-0202-M

Quito, 29 de abril de 2021

Profesor Auxiliar Nivel 1 Grado 1
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* Documento generado por Quipux 



Quito - Ecuador

Campus Politécnico “José Rubén Orellana Ricaurte”
Correo electrónico: direccion.doncencia@epn.edu.ecTeléfono: (02) 250 7144Dirección: Ladrón de Guevara E11-253

DIRECCIÓN DE DOCENCIA

Memorando Nro. EPN-DD-2021-0208-M

Quito, 03 de mayo de 2021

PARA: Ph.D. Iván Marcelo Bernal Carrillo
Presidente del Consejo de Docencia
 

ASUNTO: Alcance al memorando EPN-DD-2021-0202-M 

 
De mi consideración: 
 
Debido al problema existente en el sistema documental Quipux, el día 29 de abril, el
memorando No. EPN-DD-2021-0202-M, no incluyó mi firma digital. 
 
Como alcance al mismo, me permito incluir los documentos indicados en el memorando
en mención, para subsanar el inconviente con la firma digital. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Raúl David Mejía Navarrete
DIRECTOR DE DOCENCIA  

Anexos: 
- informe_firmado.pdf
- imforme_ampliatorio_dcs.pdf

Copia: 
Lcda. Lupe Jacqueline López Chavarrea
Secretaria de Consejo de Docencia

1/1
* Documento generado por Quipux 
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Informe 

Análisis de la creación de tres nuevas asignaturas para el nuevo régimen como parte de la oferta de 

opciones de formación humanística 

 

ANTECEDENTES 

El Consejo de Docencia, en su Segunda Sesión Extraordinaria, efectuada el 24 de marzo de 2021, adoptó 

respecto a la solicitud de la Jefe de Departamento de Ciencias Sociales, en la que propone la creación de tres 

nuevas asignaturas para el nuevo régimen como parte de la oferta de formación social y humanística, la 

Resolución CD-036-2021, que establece: 

"RESOLUCIÓN CD-036-2021 

Artículo Único. - Conformar una comisión que se encargará de analizar la pertinencia de ampliar la 

oferta de opciones de formación humanística para la Asignatura de Artes y Humanidades y para la 

Asignatura de Economía y Sociedad, con base en la documentación presentada por el Departamento 

de Ciencias Sociales (Memorando EPN-DCS-2021-0058-M). 

La Comisión se integra de la siguiente manera: 

 El Director de Docencia, quien la preside; 

 El Decano de la Facultad de Ingeniería Química y Agroindustria o su delegado; 

 El Decano de la Facultad de Ciencias o su delegado; 

 El Decano de la Facultad de Ciencias Administrativas o su delegado; 

 El Jefe de Departamento de Formación Básica o su delegado; y,  

 La señorita Karla Cajas, en calidad de representante estudiantil ante la comisión. 

Cuando la comisión lo estime pertinente, integrará a su trabajo a la Jefe de Departamento de Ciencias 

Sociales, en calidad de invitada. 

La labor encomendada a la comisión se entregará al Presidente del Consejo de Docencia hasta el 26 

de abril de 2021". 

El Presidente de la Comisión, mediante correo electrónico de 24 de marzo de 2021, solicito a los Decanos de 

la FC, FCA, FIQA y al Jefe de DFB indiquen quienes participarían en la Comisión.  

Con fecha 24 de marzo, el Decano de la FIQA confirmó que él formaría parte de la Comisión; con fecha 24 de 

marzo, el Decano de la FC confirmó que Yasmín Salazar era su delegada; con fecha 25 de marzo, el Decano de 

la FCA confirmó que él asistiría; no se obtuvo respuesta del DFB.  

Con fecha 5 de abril, el Presidente de la Comisión insistió al Jefe del DFB se notifique del particular; como 

respuesta el Jefe del DFB confirmó que él participaría. Sin embargo, en horas de la noche del 5 de abril, el Jefe 

del DFB indicó que, debido a problemas de salud, delegó a María Eufemia Torres.  

La comisión establecida mediante Resolución CD-036-2021 se integró de la siguiente manera: 

 David Mejía, Director de Docencia; 

 Omar Bonilla, Decano de la FIQA; quien debido a problemas de salud fue reemplazado por Neyda 

Espín, Decana subrogante de la FIQA; 



 

Informe 

Análisis de la creación de tres nuevas asignaturas para el nuevo régimen como parte de la oferta de 

opciones de formación humanística 

 

 Giovanni D'Ambrosio, Decano de la FCA; 

 Yasmín Salazar, delegada del Decano de la FC; 

 María Eufemia Torres, delegada del Jefe de DFB; 

 Karla Cajas, representante estudiantil 

La Comisión realizó cuatro reuniones virtuales de trabajo, a través de la plataforma Zoom, los días 8, 12, 19 y 

23 de abril 2021. Cada reunión tuvo una duración de entre 1 y 2 horas.  

En la reunión del 8 de abril se expusieron a los miembros de la Comisión, los documentos remitidos por el 

Consejo de Docencia. 

En la reunión del 12 de abril se analizaron los documentos remitidos por el Consejo de Docencia, así también 

los documentos adicionales de PEA que fueron solicitados por los miembros. De igual manera, en esta reunión 

se acordó invitar a la Jefa del DCS a la próxima reunión, y se solicitó al DCS: 

1) Preparar un breve análisis sobre la pertinencia de las 3 asignaturas, y, 

2) Presentar el procedimiento que el DCS seguiría para asegurar un cupo mínimo de estudiantes, al 

incrementar la oferta del DCS, bajo las condiciones limitadas de recursos que tiene la Institución. 

A la reunión del 19 de abril de 2021, se invitó a la Jefe del DCS, María Elena Cruz; quien, a su vez, solicitó se 

invite a esta reunión a los miembros de su Consejo de Departamento. La Comisión aceptó invitar a ambos 

miembros del Consejo de Departamento. Sin embargo, a la reunión del 19 de abril de 2021, solo asistió Jorge 

Castro. Durante esta reunión, la Jefe del DCS indicó datos adicionales sobre la pertinencia que no se 

encontraban en los documentos remitidos por el Consejo de Docencia, de igual manera indicó que como parte 

de la creación de las asignaturas objeto de análisis, el DCS estaba en proceso de solicitar al CD el cierre de dos 

asignaturas. Debido a esto, la Comisión solicitó que el DCS prepare un documento ampliatorio de la 

pertinencia que conste de al menos:  

1) Ampliar los informes, considerando los pedidos de estudiantes y análisis que realizaron para motivar 

la oferta planteada. 

2) Tratar de generalizar los pedidos y que no se destinen a una carrera en particular. 

3) Definir las asignaturas que reemplazarían las propuestas.   

El documento ampliatorio fue remitido por correo electrónico el día jueves 22 de abril de 2021, y se incluye 

como anexo a este informe. La Comisión se reunió el día 23 de abril para analizar este documento. 

 

DOCUMENTOS ANALIZADOS POR LA COMISIÓN 

Para disponer de elementos de análisis para su trabajo, la Comisión revisó los siguientes documentos: 

 Memorando No. EPN-DCS-2021-0058-M, emitido por la Jefa de DCS; 

 Acta No. 40, firmada por la Presidente del Consejo de DCS; 

 Acta No. 41, firmada por la Presidente del Consejo de DCS; 
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 FE DE ERRATAS del Acta No. 40, firmada por la Presidente del Consejo de DCS; 

 PEA de asignatura Introducción a la Producción Musical 

 PEA de asignatura Género, Diversidad y Derechos Humanos 

 PEA de asignatura Fundamentos de las Ciencias Sociales 

 Informe de Pertinencia de la asignatura, firmado por Juan Pablo Ochoa 

 Informe de Pertinencia de la asignatura Introducción a la Producción Musical, firmado por Juan Pablo 

Ochoa 

 Informe de Pertinencia de la asignatura Fundamentos de las Ciencias Sociales, firmado por Eduardo 

Delgado 

 Informe Ampliación de oferta de asignaturas de formación humanística - Asignatura de Artes y 

Humanidades y Asignatura de Economía y Sociedad 

 Memorando No. EPN-DD-2021-0130-M, emitido por el Director de Docencia 

 PEA de las 9 asignaturas que forman parte de la Asignatura de Artes y Humanidades: Filosofía de la 

Ciencia, Epistemología, Ética Profesional y Social, Piscología de la Personalidad, Piscología Social, 

Sexualidad Humana, Apreciación Cinematográfica, Contacto con la Música, y, Clásicos de la Literatura 

Mundial. 

 PEA de las 5 asignaturas que forman parte de la Asignatura de Economía y Sociedad: Realidad 

Industrial Global y Nacional, El capital y sus crisis, Análisis Socioeconómico y Político del Mundo 

Contemporáneo, Historia de América Colonial y Republicana, y, Legislación Laboral. 

 

RESULTADOS DEL ANÁLISIS DE LA COMISIÓN 

La Comisión realizó un análisis exhaustivo de los documentos entregados por el Consejo de Docencia, en 

particular y dado que los documentos de pertinencia presentados, no permitían comprender de manera 

adecuada la necesidad de incluir las tres nuevas asignaturas, se solicitó a la Jefe de DCS que realice una 

exposición sobre estas; de igual manera y dado que la ampliación de la oferta incrementaría el número de 

opciones que el DCS tendría para la Asignatura de Economía y Sociedad, que cambiaría de 5 a 6; mientras que 

en la Asignatura de Artes y Humanidades, cambiaría de 9 a 11, la Comisión consideró pertinente que se indique 

el procedimiento que el DCS seguiría para tratar de asegurar contar con un cupo mínimo para abrir las mismas. 

La Jefa de DCS realizó su presentación sobre la pertinencia, así como los mecanismos para asegurar que el 

incremento de asignaturas no tenga un efecto adverso, al tener cursos con pocos estudiantes, y por tanto no 

abrir dichas asignaturas. Respecto a la pertinencia se indicó que se trabajaron en estas propuestas basados 

en pedidos de estudiantes relacionados con obtener conocimientos actuales en el ámbito de su 

Departamento, así también indicó que el DCS solicitará el cierre de otras asignaturas, como el Capital y sus 

Crisis, y Realidad Industrial, Global y Nacional, que luego de un análisis se determinó que el contenido era 

similar. 

Como parte de la exposición, la Jefa del DCS insistió en que la asignatura de Fundamentos de Ciencias Sociales 

es una especie de prerrequisito para otras de esa área, así como que la asignatura de Introducción a la 

Producción Musical se podrá tomar luego de aprobar Contacto con la Música. La Comisión indicó que las 

asignaturas del DCS no pueden ser prerrequisitos o correquisitos, y se aclaró que una vez aprobada una opción 
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de la Asignatura de Artes y Humanidades, el estudiante no podrá tomar otra de entre las opciones incluidas 

en dicha asignatura; lo propio sucede con las opciones de la Asignatura de Economía y Sociedad. 

Finalmente, la representación estudiantil realizó una breve exposición de la importancia de incluir estas tres 

asignaturas como parte de la oferta del DCS. 

Con base en la exposición realizada por la Jefe del DCS, la Comisión solicitó se incluya esta información en un 

informe ampliatorio, tratando de indicar el trabajo realizado por el Departamento para establecer la 

necesidad de esta oferta, así como también se incluyan las asignaturas que serían retiradas; además, se 

solicitó que la justificación se realice en términos generales, y no en aspectos específicos de una carrera en 

particular, como, por ejemplo, Economía.  

Una vez entregado el informe aclaratorio, la Comisión realizó el análisis del mismo. Entre lo mencionado por 

la Comisión está el hecho de reconocer que el DCS acogió las observaciones indicadas por la Comisión; sin 

embargo, en varios puntos, el análisis de pertinencia no está bien fundamentado, por ejemplo, para la 

asignatura de Fundamentos de Ciencias Sociales. De igual manera, si bien la Comisión había recomendado 

que se analice que, con base en las afirmaciones vertidas respecto a la asignatura de Introducción a la 

Producción Musical, esta asignatura podría ser considerada como parte de la Asignatura de Economía y 

Sociedad, el análisis del DCS se limitó a indicar que acogen la recomendación de la Comisión, mas no hay un 

análisis del porqué de dicha decisión. Por otro lado, la Comisión presentó algunas observaciones al PEA de la 

asignatura de género, diversidad y derechos humanos, que son pertinentes de implementar, ya que el 

contenido solo se limita a la parte de género y diversidad y deja de lado temas asociados a los derechos 

humanos. Si el objetivo es disponer de una oferta actualizada, es necesario que se organice el PEA de tal 

manera que se aborden los tres temas que son importantes.  

 

CONCLUSIÓN 

1) Respecto a la asignatura Introducción a la Producción Musical, la Comisión considera pertinente aprobar 

la misma como parte de la Asignatura de Artes y Humanidades, tomando en cuenta que el análisis de 

pertinencia es adecuado y la asignatura contempla aspectos novedosos que serán de utilidad para 

quienes tomen esta asignatura. 

 

2) Respecto a la asignatura Fundamentos de Ciencias Sociales, dado que el análisis de pertinencia establece 

que “(…) esta asignatura, en la medida que aporta con una base teórica fundamental para una mejor 

comprensión de los diferentes hechos sociales, también coadyuva a un mejor logro de los resultados de 

aprendizaje de las otras asignaturas del itinerario formativo “economía y sociedad” del Departamento de 

Ciencias Sociales”, situación que fue corroborada en la exposición de la Jefe del DCS, y dado que en el 

alcance remitido, no se han incluido elementos de juicio adicional, la Comisión considera que la 

pertinencia no está bien fundamentada; por tanto, recomienda no incorporar esta asignatura a la oferta 

académica. 
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3) Respecto a la asignatura de Género, Diversidad y Derechos Humanos, la Comisión sugiere que el DCS 

trabaje para adecuar los contenidos de la misma de manera que se abarquen los tres temas: género, 

diversidad, y derechos humanos. Se considera que el PEA como tal plantea una serie de temas, que no 

están estructurados entre sí, centrados en género y diversidad y dejando de lado el tema de los derechos 

Humanos. De igual manera se considera que no hay un sustento legal relacionado con las temáticas de la 

asignatura, que debería ser incluido como parte importante del tratamiento de los derechos humanos. 

Debido a lo indicado, la Comisión recomienda NO incorporar esta asignatura a la oferta académica. 

 

4) Se indica que el informe ampliatorio no establece los nombres de las asignaturas a ser eliminadas por el 

Departamento de Ciencias Sociales de su oferta de asignaturas. 

 

5) Finalmente se recomienda al Consejo de Docencia, exhortar al Departamento de Ciencias Sociales a 

realizar los cambios en el PEA de la asignatura de Género, Diversidad y Derechos Humanos, así también 

a realizar los cambios indicados en el informe ampliatorio a la asignatura de Historia de América Colonial 

y Republicana, y a solicitar a este Consejo, una vez realizados dichos cambios la inclusión y aprobación de 

los mismos, según corresponda, y que se informe al Consejo de Docencia los nombres de las asignaturas 

que serán eliminadas de su oferta de asignaturas. 

 



 
 
 

Quito, 22 de abril de 2021 

 

De: Departamento de Ciencias Sociales 

Para: Comisión-Consejo de Docencia 

 

Asunto: Ampliación de la información que justifica la solicitud de creación de nuevas 

asignaturas del Departamento de CCSS, casos: “Introducción a la producción musical”; 

“Género, diversidad y derechos humanos”; “Fundamentos de las CCSS”. 

 

1. Justificación para solicitar la apertura de la asignatura de “introducción a la 

producción musical” 

 

“En el pensamiento científico siempre están presentes elementos de poesía.  

La ciencia y la música actual exigen de un proceso de pensamiento homogéneo”  

Albert Einstein 

 

La producción musical, como práctica creativa, no se limita a la simple captura del sonido, sino 
que lo transforma en un objeto físico, con base en un conjunto de decisiones que se llevan a 
cabo dentro del espacio representado por el estudio de grabación y que se debaten entre la 
intuición artística y la experiencia técnica y tecnológica. El estudio de las “artes de la grabación” 
que ofrece la musicología debe afrontar esta dimensión teórica y discursiva de un hecho práctico 
altamente relacionado con los quehaceres de la ingeniería y de la tecnología.  Por tanto, la 
grabación junto con la interpretación, aplican métodos de análisis adecuados basados en un 
conocimiento exhaustivo de los dispositivos y parámetros que intervienen. El proceso de 
producción en cualquiera de sus fases (pre-producción, producción y post-producción) se 
caracteriza por la toma constante de decisiones cuyas consecuencias estéticas y tecnológicas 
pueden y deben ser analizadas desde una perspectiva musicológica. 

Comprender los cambios constantes que sufre la sociedad, sobre todo por la influencia de la 
evolución tecnológica, genera criterios más amplios sobre las relaciones entre las diversas 
ciencias y disciplinas, de este modo, el arte, particularmente la música con sus procesos 
creativos, afecta a la ciencia y a sus instrumentos y viceversa.   

Consecuentemente, “hacer música” y “hacer ciencia” implica la constante renovación de 
formatos de interacción social, por ejemplo, las plataformas y aplicaciones tecnológicas 
musicales, las redes sociales, marketing, entre otros.  En la EPN, los estudiantes pueden plasmar 
sus conocimientos profesionales y aportar en el análisis y la creación musical desde la aplicación 
de los fundamentos tecnológico-musicales (grabaciones y producciones de audio y video) con el 
fin de incentivar la generación de productos sonoros apoyados en la tecnología para dar soporte 
técnico y tecnológico a las agrupaciones artísticas como el Coro Politécnico, el Conjunto de 



 
 
Cámara y otros. Esta actividad fomentará la interacción entre la comunidad politécnica y el 
entorno nacional e internacional con productos de audio-video tangibles que serán visibilizados 
al interior de la comunidad politécnica, así como en el entorno local, nacional e internacional. 

Por estos motivos, se justifica la propuesta de PEA de la asignatura “Fundamentos e introducción 
a la producción musical”. 

2. Justificación para solicitar la apertura de la asignatura “Género, diversidad y derechos 
humanos” 

El escenario de nuestra sociedad se ha tornado complejo y contradictorio, por un lado, existe un 
desarrollo científico y tecnológico que ha permito mejorar la calidad de vida de los sujetos; sin 
embargo, existe paralelamente una creciente desigualdad social, tensiones socioeconómicas, un 
deterioro preocupante del medio ambiente, así como también diversas formas de 
discriminación de género y de segregación a grupos minoritarios. Por ejemplo, en el Ecuador, 
según datos del INEC (2019), 6 de cada 10 mujeres, han sido víctimas de algún tipo de violencia,  
de igual forma coexiste violencia contra los hombres, el 38 % de los casos reportados en las 
Unidades Judiciales en la Fiscalía corresponden a denuncias de violencia de este tipo; por otro 
lado si miramos a grupos históricamente vulnerados, por ejemplo el 80% de los 40 millones de 
indígenas de América Latina se hallan por debajo del umbral de la pobreza (Kliksberg, 2009), en 
un contexto de violencia e  inequidades se dificulta la participación activa de las personas y la 
cohesión social,  que  son pilares para hacer frente a las crisis sociales, económicas, ecológicas y 
sanitarias que estamos viviendo; en este sentido, ¿cuál es la responsabilidad que debe asumir la 
Universidad como actor en la sociedad?, ¿cuál es el perfil de estudiantes que quiere impulsar? 

La educación universitaria implica una formación integral de los estudiantes en competencias 
intelectuales de conocimiento (técnicas) y competencias socioemocionales, así, según el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), estas hacen referencia a los conocimientos, actitudes y 
habilidades que se requieren para contribuir en los distintos ámbitos de la vida, personal, social, 
laboral y contribuyen a la empleabilidad de los jóvenes (Pava et al., 2019), por tanto, es 
necesario incluir en su formación asignaturas que fomenten una mirada crítica, conceptual y 
ética frente a las inequidades existentes.  

De esta manera, el PEA de la asignatura “Género, Diversidad y Derechos Humanos” está dirigido 
a los estudiantes con el fin de que adquieran conocimientos sobre los principales conceptos en 
el campo de los estudios de género y derechos humanos, con el propósito de desarrollar una 
actitud crítica frente a la construcción de ciertas categorías sociales como lo femenino, lo 
masculino, lo diverso y en el análisis de ellas, generar el cuestionamiento de las condiciones 
históricas y sociales que han generado desigualdad y discriminación entre los seres humanos. La 
enseñanza, a nivel universitario, de asignaturas del campo de las humanidades permitirá a los 
estudiantes el ejercicio de sus derechos que aun cuando estos son inherentes a todas las 
personas y se encuentran en normas y pactos universales, las crisis en las que vivimos ponen en 
duda su sostenibilidad (Monge, 2016).  Consecuentemente, la asignatura plantea una 
conjunción entre el campo teórico de los derechos humanos, que no serían posibles sin revisar 
y entender teóricamente la lucha histórica de movimientos sociales por el respeto a los derechos 
derivados de las diferentes manifestaciones de la diversidad, para que de esta manera los 
estudiantes puedan desarrollar un saber teórico que se traduzca en un saber práctico y 
contribuya a su ejercicio positivo como ciudadanos.  
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3. Asignatura: “Fundamentos de las Ciencias Sociales” 

Además del informe del que dispone la Comisión delegada por Consejo de Docencia, se enfatiza 

en el argumento que la realidad actual del quehacer científico y tecnológico demanda una 

actitud académica multidisciplinaria y transdisciplinaria para comprender que la producción 

científica va de la mano de las transformaciones económicas, políticas, antropológicas y 

sociológicas que afectan a la cultura en general.  El diseño de la asignatura enfatiza en dotar a 

los estudiantes de herramientas teóricas de Ciencias Sociales que les ayuden a comprender la 

complejidad de la realidad desde una postura crítica con la finalidad de producir herramientas 

teóricas e instrumentales en los campos de las distintas profesiones de ciencias e ingenierías 

desde la apertura de la ciencia y de la tecnología hacia los diversos conocimientos construidos 

históricamente. 

 

Observaciones adicionales: 

 

1) El día lunes 19 de abril de 2021, por petición de la comisión de Consejo de Docencia fui 

invitada, en mi calidad de Jefe de Departamento de CCSS, a la reunión de trabajo para 

ampliar la información sobre la solicitud de apertura de nuevas asignaturas. La jefatura 

pidió la presencia de los miembros del Consejo de Departamento. En la reunión, los 

miembros de la comisión solicitaron ampliar por escrito los informes de las asignaturas 

de “Introducción a la producción musical” y “Género, diversidad y derechos humanos”; 

respecto de la asignatura de “Fundamentos de las Ciencias Sociales”, se mencionó que 

el informe justificativo es completo y que, sin embargo, es necesario enfatizar en la 

relación de la asignatura con los intereses académicos de la EPN. 

2) Sin bien la asignatura de “Introducción a la producción musical” se requirió –desde el 

Departamento de CCSS-incorporar como parte del itinerario de artes y humanidades; 

por los contenidos expuestos en el PEA, y como parte del diálogo con la comisión se 

sugirió incorporar la asignatura en mención al itinerario de economía y sociedad, por 

tratar temas ligados al emprendimiento. Esta sugerencia nos parece pertinente a los 

miembros del Consejo de Departamento.  

3) Desde el Departamento de CCSS se solicitará la eliminación de dos asignaturas de la 

oferta del itinerario de economía y sociedad. 



 
 

4) Finalmente, debo manifestar que se demandó del área de economía y sociedad del 

Departamento de CCSS, la actualización del PEA de la asignatura de Historia de América 

Colonial y Republicana con el fin de que sea una asignatura más interesante para los 

estudiantes de la EPN.  Hasta el momento, el área en mención no concluye el proceso; 

sin embargo, de antemano pongo en su conocimiento que una vez entregado el informe 

de la asignatura a los miembros de Consejo de Departamento para su discusión, se 

solicitará la revisión del mismo a Consejo de Docencia.     

 

 

 

María Elena Cruz Artieda 

Jefa del Departamento de Ciencias Sociales 

Firmado electrónicamente por:

MARIA ELENA
CRUZ ARTIEDA



Memorando Nro. EPN-FIEED-2021-0692-M

Quito, 03 de mayo de 2021

PARA: Ph.D. Iván Marcelo Bernal Carrillo
Presidente del Consejo de Docencia
 

ASUNTO: Informes consolidados de los Exámenes de Autoevaluación de Media y Fin
de Carrera y Plan de acción o mejoras en el ámbito de la acreditación de las
Carreras 

 
El Consejo de Facultad, en sesión ordinaria de 23 de abril de 2021, conoció los
memorandos Nro. EPN-FIEESD-2021-0317-M, EPN-FIEESD-2021-0318-M
y EPN-FIEESD-2021-0319-M, firmados por la MSc. Yadira Bravo N., Subdecana de la
Facultad, mediante los cuales da a conocer los Informes de los Exámenes de
Autoevaluación de Media Carrera correspondientes a los períodos académicos 2020-A y
2020-B, el Informe del Examen de Autoevaluación de Fin de Carrera correspondiente al
período académico 2020-A y la Propuesta de Plan de Acción o Mejoras en el ámbito de
Acreditación de las Carreras de la Facultad, y RESOLVIÓ  elaborar y aprobar el Plan de
Acción o Mejoras en el ámbito de Acreditación de las Carreras de la Facultad y remitirlo
a Consejo de Docencia para su conocimiento. 
 
Adjunto el plan de acción y los informes antes citados. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

M.Sc. Fabio Matías González González
DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y 
ELECTRÓNICA   

Anexos: 
- informe_ex_media_carrera_2020-a_vf-signed.pdf
- informe_ex_media_carrera_2020b_vf-signed.pdf
- informe_ex_fin_de_carrera_2020-a-signed.pdf
- plan de acción-signed.pdf
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INFORME DEL EXAMEN DE AUTOEVALUACIÓN DE MEDIA CARRERA 

REALIZADO EL DÍA 4 DE FEBRERO DE 2021 

 
 

ANTECEDENTES  

 
En base a la normativa CD-07-2017, “Directrices para el diseño, elaboración y registro de los exámenes de 

autoevaluación de media y fin de carrera de la unidad de titulación de la Escuela Politécnica Nacional” , 

donde se define al examen de autoevaluación de media carrera como instrumento de evaluación que 

valorará el aprendizaje y los conocimientos de la unidad básica y la unidad profesional básica de acuerdo al 

perfil de egreso, para el periodo 2020-B se planificó la realización de dicho examen, el mismo que se evaluó 

a los estudiantes de las cuatro carreras del Régimen de Horas de la Facultad que han aprobado en el período 

académico inmediato anterior, entre el 40% y 60% de las horas de su plan de asignaturas.   

El Examen de Autoevaluación de Media Carrea se realizó de forma virtual el jueves 4 de febrero de 11:00 a 

13:30 horas, para ello se empleó la plataforma Moodle, el examen está compuesto de un 60% de 

asignaturas de Unidad básica y 40% de Unidad profesional básica obteniendo un total de 60 preguntas con 

la siguiente distribución por materia para las cuatro Carreras del régimen horas: 

Materias Comunes 

 Tabla 1. Número de preguntas por materia a evaluar a las Cuatro Carreras del Régimen Horas 

Asignaturas a Evaluar 2020B N° de Preguntas 

Formación Básica 

ALGEBRA LINEAL I (MATR114) 6 
CALCULO EN UNA VARIABLE (MATR124) 6 
ELECTRICIDAD Y MAGNETISMO (FISR214) 6 
ECUACIONES DIFERENCIALES ORDINARIAS (MATR214) 6 
PROBABILIDAD Y ESTADÍSTICA (MAT234) 6 
ANALISIS DE FOURIER Y ECUACIONES DIFERENCIALES 
PARCIALES (MATR314) 

6 

Formación Básica 
Profesional 

FUNDAMENTOS DE CIRCUITOS ELÉCTRICOS (IEER344) 8 
DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS (IEER434) 8 
PROGRAMACIÓN (ICOR312) 8 

 

RESULTADOS 

 
El número de estudiantes que rindieron el Examen de autoevaluación de Media Carrera y el promedio 

general que obtuvieron se presentan en la Tabla 2 y 3 respectivamente. 

 

Tabla 2. Números de Alumnos de la FIEE que se presentaron al Examen de Autoevaluación de Media Carrera - 

Semestre 2020-B 
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Alumnos 
Electricidad 

(RRA) 

Electrónica y 
Automatización 

(RRA) 

Tecnologías de la 
Información (RRA) 

Telecomunicaciones 
(RRA) 

Rindieron Examen 45 26 9 27 

Convocados 46 26 11 29 

 

Según se desprende de la Tabla 2, en la carrera de Electricidad se reporta un estudiante que no tenía rendir 
el examen debido a que se había presentado en un periodo académico anterior. Considerando este 
particular rindieron 107 estudiantes de 111 convocados para el Examen de Autoevaluación de Media 
Carrera, lo que representa un 96,4% de asistencia, Se registró la inasistencia de 2 estudiantes de la carrera 
de Telecomunicaciones (RRA) y 2 estudiantes de la carrera de Tecnologías de la Información (RRA).   
 

Tabla 3. Promedio General de las Cuatro Carreras de la FIEE en el Examen de Autoevaluación de Media Carrera - 

Semestre 2020-B 

 Electricidad 
(RRA) 

Electrónica y 
Automatización 

(RRA) 

Tecnologías de la 
Información (RRA) 

Telecomunicaciones 
(RRA) 

Promedio General 55,81% 46,47% 52,22% 47,9% 

 

 

 
 

Figura 1. Comparación del Promedio General de las Cuatro Carreras de Régimen de Horas de la FIEE en el 

Examen de Autoevaluación de Media Carrera – Semestres: 2020-A y 2020-B 

 

Respecto a las materias evaluadas y los resultados obtenidos por cada una de las Carreras se presenta un 

resumen en la Tabla 4.  
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Tabla 4. Promedio general por asignatura evaluada de las cuatro Carreras del Régimen de Horas periodo 

académico 2020-B. 

 

Asignaturas 
Electricidad 

(RRA) 

Electrónica 
y 

Automatiza
ción (RRA) 

Tecnologías 
de la 

Información 
(RRA) 

Telecomuni
caciones 

(RRA) 
Promedio 

Álgebra Lineal I (MATR114) 62,96 62,82 53,70 55,56 58,76 

Cálculo en una Variable 
(MATR124) 

63,33 44,23 70,37 56,17 58,53 

Electricidad y Magnetismo 
(FISR214) 

40,74 34,62 42,59 32,72 37,67 

Ecuaciones Diferenciales 
Ordinarias (MATR214) 

79,63 73,72 64,81 72,22 72,60 

Probabilidad y Estadística 
(MAT234) 

54,07 42,95 50,00 43,21 47,56 

Análisis de Fourier y Ecuaciones 
Diferenciales Parciales 
(MATR314) 

33,70 25,00 31,48 25,93 29,03 

Fundamentos de Circuitos 
Eléctricos (IEER344) 

63,33 47,60 47,22 43,06 50,30 

Dispositivos Electrónicos 
(IEER434) 

52,50 39,90 38,89 46,76 44,51 

Programación (ICOR312) 51,94 48,56 70,83 55,09 56,61 

 

Las asignaturas que registran los más bajos resultados son Electricidad y Magnetismo (FISR214) y Análisis 
de Fourier y Ecuaciones Diferenciales Parciales (MATR314) del grupo Formación Básica. En función de estos 
resultados es recomendable verificar los reactivos provistos por el Departamento de Formación Básica.  
 
En referencias a las asignaturas correspondientes a Formación Básica Profesional, la materia Dispositivos 
Electrónicos (IEER434) tiene bajos resultados, registrándose un 38.89%; en la carrera de Tecnologías de la 
Información. En la Tabla 5 se presenta el promedio general de los dos bloques de asignaturas que componen 
el Examen de Autoevaluación de Media de Carrera de los dos últimos periodos académicos. 
 

Tabla 5. Comparación del Promedio general de las asignaturas de Formación Básica y Formación Básica Profesional 
de las Cuatro Carreras del Régimen de Horas periodos académicos 2020-A y 2020-B. 

Periodo Académico Formación Básica Formación Básica Profesional 

2020-A 61,44% 55,69% 

2020-B 50,69% 50,47% 
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Figura 2. Comparación del Promedio general de las asignaturas de Formación Básica y Formación Básica Profesional 

de las Cuatro Carreras del Régimen de Horas periodos académicos 2020-A y 2020-B. 
 

Análisis de Resultados por Carrera 

 
A continuación, se presentan los resultados por cada Carrera del Régimen de Horas, según el siguiente 
detalle: 

• Número de estudiantes que rindieron el Examen. 

• Distribución de estudiantes en función de la nota obtenida. 

• Resultados máximos, mínimos y promedio del Examen. 

Ingeniería en Electricidad (RRA) 

 
Tabla 6. Número de estudiantes que rindieron el Examen Ingeniería en Electricidad – 2020B 

Descripción No de Estudiantes % 

Estudiantes que rindieron el examen  45 100% 

Estudiantes que no rindieron el examen  0 0% 

Total  45 100% 

 

Tabla 7. Distribución de Estudiantes – Ingeniería en Electricidad en función de la nota obtenida 

Descripción No de Estudiantes % 

Estudiantes con nota mayor a 7  4 9% 

Estudiantes con nota entre 6 y 7 puntos 5 11% 

Estudiantes con nota entre 5 y 6 puntos  25 56% 

Estudiantes con nota entre 4 y 5 puntos 9 20% 

Estudiantes con nota menor a 4 puntos 2 4% 

Total  45 100% 
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Tabla 8. Resultados del Examen Carrera de Ingeniería en Electricidad – 2020B 

Descripción Puntaje 

Nota máxima del Examen sobre 10 puntos 7,8 

Nota promedio del Examen sobre 10 puntos 5,6 

Nota mínima del Examen sobre 10 puntos  3,7 

 
 

 
Figura 3. Distribución de notas del Examen de Autoevaluación de Media Carrera Electricidad – 2020B 

 

 

Figura 4. Comparación de la Distribución de notas del Examen de Autoevaluación de Media Carrera Electricidad. 

Periodos académicos: 2020A y 2020B 
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Se observa en la figura 4 que se obtuvo un mejor rendimiento y un mayor porcentaje de alumnos que tuvieron una 

nota mayor a 6 en el semestre 2020-A. 

Ingeniería en Electrónica y Automatización (RRA) 

 
 

Tabla 9. Número de estudiantes que rindieron el Examen Ingeniería en Electrónica y Automatización – 2020B 

Descripción No de Estudiantes % 

Estudiantes que rindieron el examen  26 100% 

Estudiantes que no rindieron el examen  0 0% 

Total 26 100% 

 
 

Tabla 10. Distribución de Estudiantes – Ingeniería en Electrónica y Automatización en función de la nota obtenida 

Descripción No de Estudiantes % 

Estudiantes con nota mayor a 7  0 0% 

Estudiantes con nota entre 6 y 7 puntos 1 4% 

Estudiantes con nota entre 5 y 6 puntos  9 35% 

Estudiantes con nota entre 4 y 5 puntos 9 35% 

Estudiantes con nota menor a 4 puntos 7 27% 

Total  26 100% 

 

Tabla 11. Resultados del Examen Carrera de Ingeniería en Electrónica y Automatización – 2020B 

Descripción Puntaje 

Nota máxima del Examen sobre 10 puntos 6,5 

Nota promedio del Examen sobre 10 puntos 4,7 

Nota mínima del Examen sobre 10 puntos  1,5 
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Figura 5. Distribución de notas del Examen de Autoevaluación de Media Carrera Electrónica y Automatización – 

2020B 

 

 

Figura 6. Comparación de la Distribución de notas del Examen de Autoevaluación de Media Carrera Electrónica y 

Automatización. Periodos Académicos: 2020A y 2020B 

En la figura 6 se observa que el rendimiento fue mejor en el período 2020-A. 
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Ingeniería en Tecnologías de la Información (RRA) 
Tabla 12. Número de estudiantes que rindieron el Examen Ingeniería en Tecnologías de la Información – 2020B 

Descripción No de Estudiantes % 

Estudiantes que rindieron el examen  9 82% 

Estudiantes que no rindieron el examen  2 18% 

Total 11 100% 

 

Tabla 13. Distribución de Estudiantes – Ingeniería en Tecnologías de la Información en función de la nota obtenida 

Descripción No de Estudiantes % 

Estudiantes con nota mayor a 7  0 0% 

Estudiantes con nota entre 6 y 7 puntos 1 11% 

Estudiantes con nota entre 5 y 6 puntos  4 44% 

Estudiantes con nota entre 4 y 5 puntos 3 33% 

Estudiantes con nota menor a 4 puntos 1 11% 

Total  9 100% 

Tabla 14. Resultados del Examen Carrera de Ingeniería en Tecnologías de la Información -2020B 

Descripción Puntaje 

Nota máxima del Examen sobre 10 puntos 6,3 

Nota promedio del Examen sobre 10 puntos 5,2 

Nota mínima del Examen sobre 10 puntos  3,7 

 
 

 
 

Figura 7. Distribución de notas del Examen de Autoevaluación de Media Carrera Tecnologías de la Información – 
2020B 
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Figura 8. Comparación de la Distribución de notas del Examen de Autoevaluación de Media Carrera Tecnologías de la 

Información. Periodos Académicos: 2020A y 2020B 

En la figura 8 se observa que el rendimiento fue mejor en el período 2020-A. 
 

Ingeniería en Telecomunicaciones (RRA) 

 

Tabla 15. Número de estudiantes que rindieron el Examen Ingeniería en Telecomunicaciones – 2020B 

Descripción No de Estudiantes % 

Estudiantes que rindieron el examen  27 93% 

Estudiantes que no rindieron el examen  2 7% 

Total 29 100% 

Tabla16. Distribución de Estudiantes – Ingeniería en Telecomunicaciones en función de la nota obtenida 

Descripción No de Estudiantes % 

Estudiantes con nota mayor a 7  0 0% 

Estudiantes con nota entre 6 y 7 puntos 1 4% 

Estudiantes con nota entre 5 y 6 puntos  7 26% 

Estudiantes con nota entre 4 y 5 puntos 15 56% 

Estudiantes con nota menor a 4 puntos 4 15% 

Total  27 100% 
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Tabla 17. Resultados del Examen Carrera de Ingeniería en Telecomunicaciones – 2020B 

Descripción Puntaje 

Nota máxima del Examen sobre 10 puntos 6,5 

Nota promedio del Examen sobre 10 puntos 4,8 

Nota mínima del Examen sobre 10 puntos  3,3 

 

 

Figura 9. Distribución de notas del Examen de Autoevaluación de Media Carrera Telecomunicaciones – 2020B 

 

Figura 10. Comparación de la Distribución de notas del Examen de Autoevaluación de Media Carrera 

Telecomunicaciones. Periodos académicos: 2020A y 2020B 

 

En la figura 10 se observa que el rendimiento fue mejor en el período 2020-A. 
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Reporte de novedades en referencia a la modalidad virtual empleada 

 
En referencia a la modalidad virtual con la que se llevó a cabo el examen, se presenta a continuación de 
forma general el reporte de novedades de los profesores a cargo de la supervisión del examen. 

 

Ingeniería en Electricidad (RRA) 

• Se realizaron pruebas de conectividad previas al examen los días lunes 01/02/2021 y miércoles 
03/02/2021, en la que se comprobó el buen funcionamiento de la cámara de video, micrófono y 
parlantes de los estudiantes. 

• De los 46 estudiantes en la lista de la Carrera en Electricidad, 45 rindieron el examen, ya que el 
estudiante Juan Francisco Velasco Cornejo de la sesión 2 tiene registro de haber presentado el 
examen en el semestre 2020-A. 

• Los estudiantes fueron notificados a tiempo a través de correos institucionales y personales, donde 
se les envió el enlace y usuario para el ingreso al examen. 

• Minutos antes de rendir el examen, se entregó a los estudiantes la clave de acceso del examen y se 
verificó que todos los estudiantes puedan acceder a la plataforma. 

• Durante el examen se realizó el control a los estudiantes, donde se verificó: que no incurran en 
procedimientos fraudulentos, que la videoconferencia permanezca activa y sin intermitencias y que 
todos los estudiantes permanezcan conectados y no abandonen la sala hasta que todos hayan 
finalizado el examen. 

• Se grabó el examen de inicio a fin mediante la plataforma de ZOOM, dicho video se encuentra en 
la plataforma OneDrive y está disponible para descarga en el enlace que se proporciona a 
continuación:   
Sesión 1:  https://epnecuador-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/edison_novoa_epn_edu_ec/EebeDT12yShEiByf1CZtfs4BZmz90
QPovnBS-xo_jhZJ3A?e=tGjNhv  
Sesión 2:  https://web.microsoftstream.com/video/7a7ba452-76ed-4c23-8f14-56471859880c  
 

Ingeniería en Electrónica y Automatización (RRA) 

• Se realizaron pruebas de conectividad previo al examen, con la presencia del M.Sc. Nelson 
Sotomayor, el miércoles 03/02/2021 a las 16h00 con los 26 estudiantes asignados. Se ejecutaron 
pruebas de audio, vídeo, conectividad y acceso al aula virtual sin registrar ningún inconveniente. 
Además, se dio a conocer a los estudiantes las directrices de la ejecución de examen. 

• Los estudiantes se conectaron a la plataforma ZOOM 30 minutos antes de la hora de inicio del 
examen y se inició con la verificación de las condiciones de conexión, cámaras y audio de cada 
estudiante. Adicionalmente, se verificó el uso de calculadoras sencillas y hojas adicionales. Es 
importante mencionar que todos los estudiantes cumplieron con cada uno de los requisitos. 

• El jueves 04/02/2021 a las 11h10 se dictó a los alumnos la clave de acceso al examen y a 
continuación se verificó el ingreso de todos los estudiantes al examen en el aula virtual. Cabe 
señalar que hubo cierta demora en la entrega de la clave de acceso al examen a los profesores 
encargados. Se procedió también con la verificación de la identidad de los estudiantes con la 
presentación de su cédula ante la cámara. 

• Durante la realización del examen, se realizó el control a los estudiantes y se constató: a) Que los 
estudiantes no incurran en procedimientos fraudulentos b) Que la videoconferencia en ZOOM con 

https://epnecuador-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/edison_novoa_epn_edu_ec/EebeDT12yShEiByf1CZtfs4BZmz90QPovnBS-xo_jhZJ3A?e=tGjNhv
https://epnecuador-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/edison_novoa_epn_edu_ec/EebeDT12yShEiByf1CZtfs4BZmz90QPovnBS-xo_jhZJ3A?e=tGjNhv
https://epnecuador-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/edison_novoa_epn_edu_ec/EebeDT12yShEiByf1CZtfs4BZmz90QPovnBS-xo_jhZJ3A?e=tGjNhv
https://web.microsoftstream.com/video/7a7ba452-76ed-4c23-8f14-56471859880c


Subdecanato FIEE  13 

 
 

el estudiante esté permanentemente activa, sin intermitencias y con el micrófono encendido. c) 
Que los estudiantes no salgan del campo visual de las cámaras de video. d) Que ningún estudiante 
altere la ejecución normal del examen. e) Que todos los estudiantes se mantengan conectados y 
no abandonen la sala hasta que todos hayan finalizado el examen. 

• Hubo un reporte del estudiante Ramón Andrés Zambrano Bermello que, en su pregunta N°20, todas 
las respuestas de opción múltiple eran iguales. Se verificó y se certificó aquello en el aula virtual. 

• Durante la ejecución del examen, se da por terminado el examen de la Srta. Nicole Estefanía Mera 
López por apagar una de sus cámaras, salir del campo visual y alterar la ejecución normal del 
examen. De la misma forma se da por terminado el examen del Sr. Jairo Enríquez Fernández Oña al 
desconectarse de la sesión en ZOOM y del examen en el aula virtual por problemas de conexión. 

• El examen finaliza a las 13h30 acorde a lo planificado.     

• Se grabó el examen de inicio a fin mediante la plataforma de ZOOM. Dicho video se encuentra 
alojado en la plataforma OneDrive y está disponible para descarga en el enlace que se proporciona 
a continuación:  
https://epnecuador-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/silvana_gamboa_epn_edu_ec/EkrFK66ovzhOl_sBzZVb4OsBjxAt
HCYd87Cz73WMYHu1uw?e=gDfwIM  

 

Ingeniería en Tecnologías de la Información (RRA) 

• Se realizaron pruebas de conectividad previo al examen el martes 02/02/2021 en el horario 18h00 

a 19h00 con 18 de los 20 estudiantes asignados. Se ejecutaron pruebas de audio, vídeo y 

conectividad, sin registrar ningún inconveniente. Además, se dio a conocer a los estudiantes las 

directrices de la ejecución del examen.  

Los estudiantes que no estuvieron presentes en las pruebas de conectividad fueron:   

- Cañar Romero José Andrés  

- Placencia Ordoñez Marcelo Esteban  

• El examen se llevó a cabo en la fecha y hora establecida, de acuerdo con la planificación y 
notificación de la unidad académica, exceptuando los estudiantes indicados en el punto anterior. 

• Por seguridad, se permitió el acceso a los estudiantes a la plataforma ZOOM 30 minutos antes de 
la hora de inicio del examen y se inició con la verificación de identidades y las condiciones de 
conexión, cámaras y audio de cada estudiante. A las 11h00 del jueves 04/02/2021 se indicó a los 
alumnos la clave de acceso, realizado sin novedades el examen finaliza a las 13h30, acorde a lo 
planificado. 

• Se grabó el examen de inicio a fin mediante la plataforma de ZOOM, dicho video se encuentra en 
la plataforma OneDrive y está disponible para descarga en el enlace que se proporciona a 
continuación:   
https://epnecuador-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/jose_vega01_epn_edu_ec/EdigPbQzochEtcQEQnMfMQoBAy3
0UbiQBwo5jxqlPY54IQ?e=8A5yTN  
 

Ingeniería en Telecomunicaciones (RRA) 

• Se realizaron las pruebas de conectividad el martes 02/02/2021 de 9h00 a 10h00, como caso 
especial el señor Danny Simbaya realizó la prueba de conectividad el sábado 30/01/2021.  De esta 
manera los 18 estudiantes rindieron la prueba de conectividad, requisito previo para la evaluación 
del jueves 04/02/2021. 

https://epnecuador-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/silvana_gamboa_epn_edu_ec/EkrFK66ovzhOl_sBzZVb4OsBjxAtHCYd87Cz73WMYHu1uw?e=gDfwIM
https://epnecuador-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/silvana_gamboa_epn_edu_ec/EkrFK66ovzhOl_sBzZVb4OsBjxAtHCYd87Cz73WMYHu1uw?e=gDfwIM
https://epnecuador-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/silvana_gamboa_epn_edu_ec/EkrFK66ovzhOl_sBzZVb4OsBjxAtHCYd87Cz73WMYHu1uw?e=gDfwIM
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Se reporta la inasistencia de dos estudiantes: Flores Villafuerte Alejandra Raquel y Navarrete 
Méndez Isidro Moisés. 

• El día del examen, la reunión inició el jueves 04/02/2021 a las 10h45, donde se verificó la asistencia 
de los 18 estudiantes, con la presentación de su cédula de identidad. A las 11h00 se entregó a los 
estudiantes las credenciales de acceso al Examen de Autoevaluación de Media Carrera, el cual se 
rendido sin ningún inconveniente hasta las 13h30. 
Se grabó el examen de inicio a fin mediante la plataforma de ZOOM, dicho video se encuentra en 
la plataforma OneDrive y está disponible para descarga en el enlace que se proporciona a 
continuación:  
https://epnecuador-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/viviana_parragav_epn_edu_ec/EbnwckWkENHmCbkTpGXYXU
Bbx32nqGDTYXjnLL7eFJP-w?e=qxveH7 

 

CONCLUSIONES 

 

• En el semestre 2020-B se tiene un porcentaje de asistencia del 96.4%, sin considerar al estudiante 

que informó haber rendido el examen en un periodo académico anterior. Se reporta que no se 

presentaron al examen 2 estudiantes de la carrera de Ingeniería en Tecnologías de la Información 

(RRA) y 2 estudiantes en la carrera de Ingeniería en Telecomunicaciones (RRA). 

• Después del procesamiento de información se puede concluir que en el periodo académico 2020-

B los estudiantes presentan el rendimiento más bajo en las asignaturas de Electricidad y 

Magnetismo y Análisis de Fourier y Ecuaciones Diferenciales Parciales correspondientes a 

Formación Básica. Respecto a las materias de Formación Básica Profesional los estudiantes 

presentan mayor dificultad en la asignatura Dispositivos Electrónicos.  

• De las tablas y figuras presentadas se determina que en el periodo académico 2020-B el 

rendimiento se reduce en un aproximado de 10% en comparación con el periodo 2020-A.  

• De acuerdo con los reportes entregados por los docentes supervisores, las novedades son mínimas 

respecto a inconvenientes de pruebas de conexión y en la ejecución del examen. 

RECOMENDACIONES 

 

• Con el objetivo de obtener mejores resultados se recomienda verificar los reactivos de las 

asignaturas en las cuales los estudiantes presentaron menor rendimiento y se solicita que se realice 

la resolución de los reactivos en las asignaturas correspondiente con los estudiantes. 

• Se recomienda concientizar a los estudiantes el proceso de autoevaluación de las carreras de la 

FIEE y la importancia que tienen en el proceso de acreditación de las carreras. 

• Se recomienda verificar las respuestas de opción múltiple de los reactivos, con el fin de depurar las 

preguntas que contienen fallas en su estructura. 

• Se recomienda analizar las diferentes circunstancias por las que los estudiantes se ven forzados a 

finalizar el examen y considerar la aceptación de un segundo ingreso a la rendición del mismo. Las 

causas de justificación pueden ser: cortes de energía, fallas con la conexión de internet, problemas 

de fuerza mayor, entre otras. 
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• Debido a las calificaciones con bajos puntajes, se sugiere tomar medidas complementarias para 

motivar a los estudiantes a mejorar su rendimiento, se podría considerar: 

o Exoneración de rendir un examen final para aquellos estudiantes que tengan notas desde 

7 puntos en adelante y un puntaje total de 12 entre los dos bimestres.  

o Sorteo de un Examen Final para aquellos estudiantes que obtengan menos de 6 puntos. 

o Para tener un mejor conocimiento de los puntos a mejorar en el proceso que se lleva a cabo 

para el Examen de Media Carrera se recomienda solicitar a los docentes encargados de la 

supervisión de las diferentes sesiones cumplir con el envío del Reporte de Novedades en 

las fechas establecidas. 

 
 
 
Elaborado por: Ing. Yadira Bravo MSc. 
                                Subdecana FIEE 
 
 

Revisado por: Comisión Académica del Subdecanato/ Sesión 6 de abril 2020 

 
 
 
Aprobado por: Consejo de Facultad 

Firmado electrónicamente por:

YADIRA LUCIA
BRAVO NARVAEZ
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Figura 11. Resultados por asignatura evaluada de las cuatro Carreras del Régimen de Horas periodo académico 2020-B. 
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Figura 12. Comparación de resultados obtenidos por la Carrera de Ingeniería Eléctrica y la Carrera de Ingeniería en Electricidad (RRA) en el Examen de 

Autoevaluación de Media Carrera en los Semestres: 2018-A, 2018-B, 2019-A, 2020-A y 2020-B 
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Figura 13. Comparación de resultados obtenidos por la Carrera de Ingeniería en Electrónica y Control y la Carrera de Ingeniería en Electrónica y 

Automatización (RRA) en el Examen de Autoevaluación de Media Carrera en los Semestres: 2018-A, 2018-B, 2019-A, 2020-A y 2020-B. 
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Figura 14. Comparación de resultados obtenidos por la Carrera de Ingeniería en Electrónica y Redes de Información y la Carrera de Ingeniería en Tecnologías 

de la Información (RRA) en el Examen de Autoevaluación de Media Carrera en los Semestres: 2018-A, 2018-B, 2019-A, 2020-A y 2020-B. 
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Figura 15. Comparación de resultados obtenidos por la Carrera de Ingeniería en Electrónica y Telecomunicaciones y la Carrera de Ingeniería en 

Telecomunicaciones (RRA) en el Examen de Autoevaluación de Media Carrera en los Semestres: 2018-A, 2018-B, 2019-A, 2020-A y 2020-B. 
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INFORME DEL EXAMEN DE AUTOEVALUACIÓN DE MEDIA CARRERA 

REALIZADO EL DÍA 06 DE AGOSTO DE 2020 

 

1. ANTECEDENTES  

Como parte de la preparación para el proceso de Acreditación de Carreras que se va a aplicar por 

el CEAACES, en las actividades programadas para el periodo 2020-A se planificó la realización de 

un Examen de Autoevaluación de Media Carrera, el mismo que por resolución de Consejo de 

Facultad y Vicerrectorado de Docencia se tomó a los estudiantes de las cuatro carreras del 

Régimen de Horas de la Facultad que han aprobado en el período académico inmediato anterior, 

entre el 40% y 60% de las horas de su plan de asignaturas.   

El Examen de Autoevaluación de Media Carrea se realizó de forma virtual el jueves 06 de agosto 

de 10:30 a 13:30 horas del año 2020, para ello se empleó la plataforma Moodle. El examen está 

compuesto de un 60% de asignaturas de Unidad básica y 40% de Unidad profesional básica 

obteniendo un total de 60 preguntas con la siguiente distribución por materia para las cuatro 

Carreras: 

MATERIAS COMUNES 

 Tabla 1. Número de preguntas por materia a evaluar a las Cuatro Carreras del Régimen Horas 

Asignaturas a Evaluar 2020A 
N° de 

Preguntas 

Formación 
Básica 

ÁLGEBRA LINEAL I (MATR114) 9 

CÁLCULO EN UNA VARIABLE (MATR124) 6 

ECUACIONES DIFERENCIALES ORDINARIAS 
(MATR214) 

6 

ANÁLISIS DE FOURIER Y ECUACIONES 
DIFERENCIALES PARCIALES (MATR314)  

3 

PROBABILIDAD Y ESTADÍSTICA (MAT234) 6 

ELECTRICIDAD Y MAGNETISMO (FISR214) 6 

Formación 
Básica 

Profesional 

PROGRAMACIÓN (ICOR312) 8 

FUNDAMENTOS DE CIRCUITOS ELÉCTRICOS 
(IEER344) 

8 

DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS (IEER434) 8 

 

2. RESULTADOS 

El número de estudiantes que rindieron el Examen de autoevaluación de Media Carrera y el promedio 

general que obtuvieron se presentan en la Tabla 2 y 3 respectivamente. 
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Tabla 2. Números de Alumnos de la FIEE que se presentaron al Examen de Autoevaluación de Media Carrera - 

Semestre 2020-A 

  
Electricidad 

(RRA) 

Electrónica y 
Automatización 

(RRA) 

Tecnologías 
de la 

Información 
(RRA) 

Telecomunicaciones 
(RRA) 

Alumnos 25 26 18 32 

 

Según se puede apreciar el examen fue rindieron 101 estudiantes de los cuales 2 estudiantes de la Carrera 

de Electricidad (RRA) rindieron el examen de manera atrasada. El porcentaje de asistencia para este periodo 

académico fue del 97%, faltando únicamente 3 estudiantes de la carrera de RRA-Telecomunicaciones. 

Tabla 3. Promedio General de las Cuatro Carreras de la FIEE en el Examen de Autoevaluación de Media Carrera - 

Semestre 2020-A 

  
Electricidad 

(RRA) 

Electrónica y 
Automatización 

(RRA) 

Tecnologías 
de la 

Información 
(RRA) 

Telecomunicaciones 
(RRA) 

Promedio 
General 

60.86% 61.35% 59.91% 56.25% 

 

 
 

Figura 1. Promedio General de las Cuatro Carreras de Régimen de Horas de la FIEE en el Examen de 

Autoevaluación de Media Carrera - Semestre 2020-A 
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Respecto a las materias evaluadas y los resultados obtenidos por cada una de las Carreras se presenta a 

continuación un resumen en la Tabla 4. 

 

Tabla 4. Promedio general por asignatura evaluada de las cuatro Carreras del Régimen de Horas periodo 

académico 2020-A. 

Asignaturas 
Electricidad 

(RRA) 

Electrónica y 
Automatización 

(RRA) 

Tecnologías 
de la 

Información 
(RRA) 

Telecomunicaciones 
(RRA) 

ÁLGEBRA LINEAL I (MATR114) 65,78 68,80 68,52 59,38 

CÁLCULO EN UNA VARIABLE (MATR124) 78,00 78,21 76,85 75,00 

ECUACIONES DIFERENCIALES ORDINARIAS (MATR214) 82,67 83,33 69,44 67,71 

ANÁLISIS DE FOURIER Y ECUACIONES DIFERENCIALES 
PARCIALES (MATR314)  

54,67 52,56 55,56 63,54 

PROBABILIDAD Y ESTADÍSTICA (MAT234) 54,67 63,46 73,15 58,33 

ELECTRICIDAD Y MAGNETISMO (FISR214) 35,33 34,62 25,93 29,17 

PROGRAMACIÓN (ICOR312) 36,50 36,06 51,39 41,02 

FUNDAMENTOS DE CIRCUITOS ELÉCTRICOS (IEER344) 73,50 71,63 65,28 55,47 

DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS (IEER434) 64,00 60,58 50,69 62,11 

 

Se puede evidenciar que la asignatura Electricidad y Magnetismo (FISR214) del grupo Formación Básica 

presenta un porcentaje de aprobación menor al 36%, razón por la cual se recomienda verificar los reactivos 

provistos por el Departamento de Formación Básica. En referencias a las asignaturas correspondientes a 

Formación Básica Profesional, la materia Programación (ICOR312) tiene un índice de aprobación menor al 

52%. 

En la Tabla 5 se presenta el promedio general de los dos bloques de asignaturas que componen el Examen 

de Autoevaluación de Fin de Carrera. 

Tabla 5. Promedio general de las asignaturas de Formación Básica y Formación Básica Profesional de las Cuatro 
Carreras del Régimen de Horas periodo académico 2020-A. 

Formación Básica Formación Básica Profesional 

61,44 55,69 

 
2.1 Análisis de Resultados por Carrera 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos por cada Carrera del Régimen de Horas, según el 
siguiente detalle: 

• Número de estudiantes que rindieron el Examen. 

• Distribución de estudiantes en función de la nota obtenida. 

• Resultados máximos, mínimos y promedio del Examen. 
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Ingeniería en Electricidad (RRA) 

Tabla 6. Número de estudiantes que rindieron el Examen Ingeniería en Electricidad - 2020A 

Descripción No de Estudiantes % 

Estudiantes que rindieron el examen  25 100% 

Estudiantes que no rindieron el examen  0 0% 

 

Tabla 7. Distribución de Estudiantes – Ingeniería en Electricidad en función de la nota obtenida  

Descripción No de Estudiantes % 

Estudiantes con nota mayor a 7  4 16% 

Estudiantes con nota entre 6 y 7 puntos 8 32% 

Estudiantes con nota entre 5 y 6 puntos  9 36% 

Estudiantes con nota entre 4 y 5 puntos 4 16% 

Estudiantes con nota menor a 4 puntos 0 0% 

Total  25 100% 

 

 

Figura 2. Distribución de notas del Examen de Autoevaluación de Media Carrera Electricidad – 2020A 

Tabla 8. Resultados del Examen Carrera en Electricidad - 2020A 

Descripción Puntaje 

Nota máxima del Examen sobre 10 puntos 8,2 

Nota promedio del Examen sobre 10 
puntos 

6,08 

Nota mínima del Examen sobre 10 puntos  4,3 
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Ingeniería en Electrónica y Automatización (RRA) 

Tabla 9. Número de estudiantes que rindieron el Examen Ingeniería en Electrónica y Automatización - 2020A 

Descripción No de Estudiantes % 

Estudiantes que rindieron el examen  26 100% 

Estudiantes que no rindieron el examen  0 0% 

 

Tabla 10. Distribución de Estudiantes – Ingeniería en Electrónica y Automatización en función de la nota obtenida 

Descripción No de Estudiantes % 

Estudiantes con nota mayor a 7  4 15% 

Estudiantes con nota entre 6  y 7 puntos 12 46% 

Estudiantes con nota entre 5 y 6 puntos  7 27% 

Estudiantes con nota entre 4 y 5 puntos 1 4% 

Estudiantes con nota menor a 4 puntos 2 8% 

Total  26 100% 

 

 

Figura 3. Distribución de notas del Examen de Autoevaluación de Media Carrera Electrónica y Automatización – 

2020A 

Tabla 11. Resultados del Examen Carrera de Ingeniería en Electrónica y Automatización - 2020A 

Descripción Puntaje 

Nota máxima del Examen sobre 10 puntos 7,3 

Nota promedio del Examen sobre 10 
puntos 

6,1 

Nota mínima del Examen sobre 10 puntos  3,8 
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Ingeniería en Tecnologías de la Información (RRA) 

Tabla 12. Número de estudiantes que rindieron el Examen Ingeniería en Tecnologías de la Información - 2020A 

Descripción No de Estudiantes % 

Estudiantes que rindieron el examen  18 100% 

Estudiantes que no rindieron el examen  0 0% 

Tabla 13. Distribución de Estudiantes – Ingeniería en Tecnologías de la Información en función de la nota obtenida 

Descripción No de Estudiantes % 

Estudiantes con nota mayor a 7  1 6% 

Estudiantes con nota entre  6  y 7 puntos 9 50% 

Estudiantes con nota entre 5 y 6 puntos  7 39% 

Estudiantes con nota entre 4 y 5 puntos 1 6% 

Estudiantes con nota menor a 4 puntos 0 0% 

Total  18 100% 

 

 

Figura 4. Distribución de notas del Examen de Autoevaluación de Media Carrera Tecnologías de la Información – 

2020A 

Tabla 14. Resultados del Examen Carrera de Ingeniería en Tecnologías de la Información -2020A 

Descripción Puntaje 

Nota máxima del Examen sobre 10 puntos 7,5 

Nota promedio del Examen sobre 10 
puntos 

5,9 

Nota mínima del Examen sobre 10 puntos  4,5 

Ingeniería en Telecomunicaciones (RRA) 
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Tabla 15. Número de estudiantes que rindieron el Examen Ingeniería en Telecomunicaciones -  2020A 

Descripción No de Estudiantes % 

Estudiantes que rindieron el examen  32 91% 

Estudiantes que no rindieron el examen  3 9% 

Tabla 16. Distribución de Estudiantes – Ingeniería en Telecomunicaciones en función de la nota obtenida 

Descripción No de Estudiantes % 

Estudiantes con nota mayor a 7  4 13% 

Estudiantes con nota superior a 6 puntos 7 22% 

Estudiantes con nota entre 5 y 6 puntos  11 34% 

Estudiantes con nota entre 4 y 5 puntos 8 25% 

Estudiantes con nota menor a 4 puntos 2 6% 

Total  32 100% 

Tabla 17. Resultados del Examen Carrera de Ingeniería en Telecomunicaciones - 2020A 

 

Figura 5. Distribución de notas del Examen de Autoevaluación de Media Carrera Telecomunicaciones – 2020A 
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2.2 Reporte de novedades en referencia a la modalidad virtual empleada 

En referencia a la modalidad virtual con la que se llevó a cabo el examen, se presenta a continuación de 
forma general el reporte de novedades de los profesores a cargo de la supervisión del examen. 

• Se realizaron pruebas de conectividad previas al examen los martes 04 y miércoles 05 de agosto 
del 2020. 

• Tanto profesores como estudiantes ingresaron a la plataforma virtual 15 minutos antes de la hora 
inicio, se corroboró el funcionamiento de audio y video de los participantes y se realizó el control 
de asistencia por medio de la verificación del documento de identificación. 

• Minutos antes de rendir el examen, se entregó a los estudiantes la clave de acceso del examen y se 
verificó que todos los estudiantes puedan acceder a la plataforma. 

• Durante el examen se realizó el control a los estudiantes, donde se verificó: que no incurran en 
procedimientos fraudulentos, que la videoconferencia permanezca activa y sin intermitencias y que 
todos los estudiantes permanezcan conectados y no abandonen la sala hasta que todos hayan 
finalizado el examen. 
 

3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

• Para el semestre 2020-A, el porcentaje de asistencia fue del 97%, faltando únicamente 3 
estudiantes de la carrera de Telecomunicaciones (RRA) que no se presentaron a rendir el examen. 

• El promedio de este examen en la facultad es de 5.94, registrándose que el 57.63% de los 
estudiantes han obtenido una nota superior a 6/10, lo cual representa una mejora en los resultados 
al compáralos con el semestre 2019-B cuyo promedio fue de 5.78 y con el 46.67% de estudiantes 
registrando notas superiores a 6. 

• De las tablas y figuras presentadas se puede concluir que en el último semestre de evaluación los 
estudiantes presentan un bajo rendimiento en las asignaturas Análisis de Fourier y Ecuaciones 
Diferenciales Parciales y Electricidad y Magnetismo pertenecientes al bloque de Formación Básica. 
En referencias a las materias de Formación Básica Profesional la materia que presenta mayor 
dificultad por los estudiantes es Programación. 

• Con el objetivo de obtener mejores resultados se recomienda verificar los reactivos de las 
asignaturas en las cuales los estudiantes presentaron menor rendimiento y se solicita que se realice 
la resolución de los reactivos en las asignaturas correspondiente con los estudiantes. 

• Se recomienda concientizar a los estudiantes sobre el proceso de autoevaluación de las carreras de 
la FIEE y la importancia que tiene el examen de habilitación para el ejercicio profesional. 

 
 
 
Elaborado por: Ing. Yadira Bravo MSc. 
  Subdecana FIEE 
Revisado por: Comisión Académica del Subdecanato/ Sesión del 06 de abril 2021 

 

Aprobado por: Consejo de Facultad

Firmado electrónicamente por:

YADIRA LUCIA
BRAVO NARVAEZ
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Figura 6. Resultados por asignatura evaluada de las cuatro Carreras del Régimen de Horas periodo académico 2020-A. 
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Figura 7. Comparación de resultados obtenidos por la Carrera de Ingeniería Eléctrica y la Carrera de Ingeniería en Electricidad (RRA) en el Examen de 

Autoevaluación de Media Carrera en los Semestres: 2018-A, 2018-B, 2019-A y 2020-A. 
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Figura 8. Comparación de resultados obtenidos por la Carrera de Ingeniería en Electrónica y Control y la Carrera de Ingeniería en Electrónica y 

Automatización (RRA) en el Examen de Autoevaluación de Media Carrera en los Semestres: 2018-A, 2018-B, 2019-A y 2020-A. 
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Figura 9. Comparación de resultados obtenidos por la Carrera de Ingeniería en Electrónica y Redes de Información y la Carrera de Ingeniería en Tecnologías 

de la Información (RRA) en el Examen de Autoevaluación de Media Carrera en los Semestres: 2018-A, 2018-B, 2019-A y 2020-A. 
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Figura 10. Comparación de resultados obtenidos por la Carrera de Ingeniería en Electrónica y Telecomunicaciones y la Carrera de Ingeniería en 

Telecomunicaciones (RRA) en el Examen de Autoevaluación de Media Carrera en los Semestres: 2018-A, 2018-B, 2019-A y 2020-A. 
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INFORME DEL EXAMEN DE AUTOEVALUACIÓN DE FIN DE 

CARRERA REALIZADO EL DÍA 15 DE OCTUBRE DE 2020 

1. ANTECEDENTES  

Debido al estado de excepción decretado por la emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia de 

COVID-19, Consejo Politécnico emitió el Plan Emergente para el periodo académico 2020-A, estableciendo 

en el numeral 3, “Preparación para el periodo de clases”, literal I: “Exámenes de Autoevaluación de media 

y fin de Carrera y exámenes de grado de carácter complexivo a través de medios virtuales”, que el 

Vicerrectorado de Docencia emitirá una guía con los detalles y especificidades para la operatividad de 

estos exámenes, así como el Acuerdo de Compromiso y Honestidad. 

El Vicerrector de Docencia, el 27 de julio de 2020 aprueba la “Guía para Exámenes en Línea” para la 

aplicación del examen de Autoevaluación de Fin de Carrera, en la que en una de las directrices establece 

que “se definirán una o varias aulas virtuales en Moodle y las correspondientes sesiones virtuales 

sincrónicas (videoconferencias) mediante Microsoft Teams, WebEx o Zoom, considerando un grupo no 

mayor a 20 estudiantes por cada aula virtual. A cada aula virtual se le asignará un profesor que se 

encargará de controlar que el examen sea realizado por el estudiante, y no por terceros, así como de 

monitorear el desarrollo del examen para evitar que los estudiantes reciban ayuda no autorizada y se 

produzcan posibles copias” 

El Examen de Autoevaluación de Fin de Carrera se realizó el día 15 de octubre de 8:00 a 12:00 horas del 

año en curso. El examen está compuesto de 4 áreas relacionadas al perfil de egreso de las cuatro carreras 

y dentro de cada área de evaluación se considera las siguientes asignaturas: 

ELÉCTRICA  

Área Asignaturas  No. Preguntas 

Sistemas Eléctricos de Potencia  

Sistemas Eléctricos de Potencia  6 

Introducción a Sistemas Eléctricos de Potencia  6 

Confiabilidad 6 

Protecciones Eléctricas  7 

Distribución  

Calidad de Energía 8 

Distribución de Energía Eléctrica  9 

Instalaciones Industriales de Bajo Voltaje  8 

Alto Voltaje  

Diseño en Alto Voltaje  9 

Construcción de Redes  7 

Alto Voltaje  9 

Máquinas Eléctricas  

Conversión Electromecánica de Energía  9 

Máquinas Eléctricas 9 

Centrales de Generación  7 

Tabla 1. Número de preguntas por área y asignatura Carrera de Ingeniería Eléctrica-2020A 

 

 



Subdecanato FIEE  3 

 
 

ELECTRÓNICA Y CONTROL 

Área Asignaturas  No. Preguntas 

Control Industrial  Control Industrial  10 

Sistemas de Control  

Control Automático 10 

Control Discreto 10 

Control de Procesos 10 

Instrumentación 

Instrumentación Electrónica 10 

Instrumentación Industrial  10 

Redes Industriales  10 

Electrónica de Potencia  

Electrónica de Potencia 10 

Conversores Estáticos 10 

Control de Máquinas  10 

Tabla 2. Número de preguntas por área y asignatura Carrera de Ingeniería Electrónica y Control-2020A 

 

ELECTRÓNICA Y REDES DE INFORMACIÓN  

 

Área Asignaturas  No. Preguntas 

Redes 

Redes de Área Local  9 

Redes de Área Extendida 9 

Redes TCP/IP 10 

Sistemas de Cableado Estructurado 10 

Sistemas Distribuidos  
Bases de Datos 10 

Aplicaciones Distribuidas 10 

Administración y Seguridad  

Redes e Intranets  9 

Administración de Redes 9 

Seguridad de Redes 8 

Redes Inalámbricas 
Comunicaciones Inalámbricas 8 

Redes de Área Local Inalámbricas  8 

Tabla 3. Número de preguntas por área y asignatura Carrera de Ingeniería en Electrónica y Redes de 

Información-2020A 

 

 

ELECTRÓNICA Y TELECOMUNICACIONES   

Área Asignaturas  No. Preguntas 

Medios de Transmisión 

Sistemas de Comunicación Radiantes 12 

Electrónica de Alta Frecuencia  11 

Comunicaciones Ópticas 11 
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Redes de Información  
Telemática I 11 

Telemática II 11 

Sistemas de comunicaciones 
Comunicaciones Inalámbricas 11 

Sistemas Celulares  11 

Aplicaciones y Servicios  
Telefonía  11 

Ingeniería de Tráfico   11 

Tabla 4. Número de preguntas por área y asignatura Carrera de Ingeniería Electrónica y 

Telecomunicaciones-2020A 

 

2. RESULTADOS 

El número de estudiantes que rindieron el examen de autoevaluación de fin de carrera y el promedio 

general que obtuvieron se presentan en la Tabla 5 y 6 respectivamente.  

  Eléctrica 
Electrónica y 

Control 
Electrónica y Redes de 

Información 
Electrónica y 

Telecomunicaciones 

Alumnos 32 25 18 36 

Tabla 5. Números de Alumnos de la FIEE que se presentaron al Examen de Autoevaluación de Fin de 

Carrera - Semestre 2020A 

 

  Eléctrica 
Electrónica y 

Control 
Electrónica y Redes de 

Información 
Electrónica y 

Telecomunicaciones 

Promedio 
General 

5.43 5.39 5.1 5.14 

Tabla 6. Promedio General de las Cuatro Carreras de la FIEE en el Examen de Autoevaluación de Fin de 

Carrera - Semestre 2020A 

 

Figura 1. Promedio General de las Cuatro Carreras de la FIEE Examen de Autoevaluación de Fin de 

Carrera - Semestre 2020A. 
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Figura 2. Comparativa del Promedio General de las Cuatro Carreras de la FIEE en el Examen de 

Autoevaluación de Fin de Carrera -Semestres 2018A-B, 2019A-B Y 2020-A. 

 

ANÁLISIS DE RESULTADOS POR CARRERA 

INGENIERÍA ELÉCTRICA  

Descripción No de Estudiantes % 

Estudiantes que rindieron el examen  32 97% 

Estudiantes que no rindieron el examen  1 3% 

Estudiantes con 100 %  de créditos aprobados 33 100% 

 

Tabla 7. Número de estudiantes que rindieron el Examen Ingeniería Eléctrica- Semestre 2020A 

 

Descripción No de Estudiantes % 

Estudiantes con nota mayor a 7  2 6.3% 

Estudiantes con nota entre 6 y 7 puntos 10 31.3% 

Estudiantes con nota entre 5 y 6 puntos  7 21.9% 

Estudiantes con nota entre 4 y 5 puntos 11 34.4% 

Estudiantes con nota menor a 4 puntos 2 6.3% 

Total  32 100% 

 

Tabla 8. Distribución de Estudiantes – Ingeniería Eléctrica en función de la nota obtenida  
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Descripción Puntaje 

Nota máxima del Examen sobre 10 puntos 7 

Nota promedio del Examen sobre 10 puntos 5.43 

Nota mínima del Examen sobre 10 puntos  3,4 

Tabla 9. Resultados del Examen Carrera de Ingeniería Eléctrica- Semestre 2020A 

En la Carrera de Ingeniería Eléctrica rindieron 32 estudiantes el Examen de Autoevaluación de Fin de 

Carrera, de los cuales dos estudiantes aprobaron el examen, representando un porcentaje de aprobación 

del 6,23%, estos estudiantes no se acogieron al reconocimiento del examen de Fin de Carrera como opción 

de titulación en la modalidad de examen de grado de carácter complexivo. Se establece que el 59% de los 

estudiantes registran una calificación superior a 5 puntos, resultados que reflejan un mejor desempeño 

en relación con el semestre 2019 B.   

 

 

Figura 3. Distribución de notas del Examen de Autoevaluación de Fin de Carrera Ingeniería Eléctrica 

Semestre 2020A 

 

INGENIERÍA ELECTRÓNICA Y CONTROL  

Descripción No de Estudiantes % 

Estudiantes que rindieron el examen  25 100% 

Estudiantes que no rindieron el examen  0 0 % 

Estudiantes con 100 % de créditos aprobados 25 100% 

Tabla 10. Número de estudiantes que rindieron el Examen Ingeniería Electrónica y Control - Semestre 
2020A 

Descripción No de Estudiantes % 

Estudiantes con nota mayor a 7  2 8% 

Estudiantes con nota entre 6  y 7 puntos  5 20% 

Estudiantes con nota entre 5 y 6 puntos  9 36% 

Estudiantes con nota entre 4 y 5 puntos 7 28% 

Estudiantes con nota menor a 4 puntos 2 8% 

Total  25 100% 

Tabla 11. Distribución de Estudiantes – Ingeniería Electrónica y Control en función de la nota obtenida  
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Descripción Puntaje 

Nota máxima del Examen sobre 10 puntos 7,7 

Nota promedio del Examen sobre 10 puntos 5,39 

Nota mínima del Examen sobre 10 puntos  3,6 

Tabla 12. Resultados del Examen Carrera de Ingeniería Electrónica y Control - Semestre 2020A 

En la Carrera de Ingeniería Electrónica y Control rindieron 25 estudiantes el Examen de Autoevaluación 

de Fin de Carrera representando un porcentaje de asistencia del 100%. De los 25 estudiantes aprobaron 

dos estudiantes el examen, representando un porcentaje de aprobación del 8%, uno de los estudiantes 

se acogió al reconocimiento del examen de Fin de Carrera como opción de titulación en la modalidad de 

examen de grado de carácter complexivo. 

 

Figura 4. Distribución de notas del Examen de Autoevaluación de Fin de Carrera Ingeniería en Electrónica 

y Control Semestre 2020A 

 

INGENIERÍA ELECTRÓNICA Y REDES DE INFORMACIÓN 

Descripción No de Estudiantes % 

Estudiantes que rindieron el examen  18 100 % 

Estudiantes que no rindieron el examen  0 0 % 

Estudiantes con 100 %  de créditos aprobados 100 100 % 

Tabla 13. Número de estudiantes que rindieron el Examen Ingeniería Electrónica y Redes de Información- 

Semestre 2020A 

 

Descripción No de Estudiantes % 

Estudiantes con nota mayor a 7  1 5,56 % 

Estudiantes con nota entre 6 y 7 puntos 3 16,67% 

Estudiantes con nota entre 5 y 6 puntos  5 27,78% 

Estudiantes con nota entre 4 y 5 puntos 7 38,89% 

Estudiantes con nota menor a 4 puntos 2 11,11% 

Total  18 100% 

Tabla 14. Distribución de Estudiantes – Ingeniería Electrónica y Redes de Información en función de la 

nota obtenida  
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Descripción Puntaje 

Nota máxima del Examen sobre 10 puntos 7 

Nota promedio del Examen sobre 10 puntos 5,1 

Nota mínima del Examen sobre 10 puntos  3,5 

Tabla 15. Resultados del Examen Carrera de Ingeniería Electrónica y Redes de Información – Semestre 

2020A 

En la Carrera de Ingeniería en Electrónica y Redes de Información rindieron 18 estudiantes el Examen de 

Autoevaluación de Fin de Carrera representando un porcentaje de asistencia de 100. De los 18 estudiantes 

aprobó un estudiante el examen, representando un porcentaje de aprobación del 5,56%; el estudiante se 

acogió al reconocimiento del examen de Fin de Carrera como opción de titulación en la modalidad de 

examen de grado de carácter complexivo. 

 

Figura 5. Distribución de notas del Examen de Autoevaluación de Fin de Carrera Ingeniería en Electrónica 

y Redes de Información Semestre 2020A 

 

INGENIERÍA ELECTRÓNICA Y TELECOMUNICACIONES 

Descripción No de Estudiantes % 

Estudiantes que rindieron el examen  36 100% 

Estudiantes que no rindieron el examen  0 0% 

Estudiantes con 100 %  de créditos aprobados 36 100% 

Tabla 16. Número de estudiantes que rindieron el Examen Ingeniería Electrónica y Telecomunicaciones- 

Semestre 2020A 

 

Descripción No de Estudiantes % 

Estudiantes con nota mayor a 7  1 2,78% 

Estudiantes con nota entre 6 y 7 puntos 8 22,22% 

Estudiantes con nota entre 5 y 6 puntos  12 33,33% 

Estudiantes con nota entre 4 y 5 puntos 10 27,78% 

Estudiantes con nota menor a 4 puntos 5 13,89% 

Total  36 100% 

Tabla 17. Distribución de Estudiantes – Ingeniería Electrónica y Telecomunicaciones en función de la 

nota obtenida  
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Descripción Puntaje 

Nota máxima del Examen sobre 10 puntos 7 

Nota promedio del Examen sobre 10 puntos 5,14 

Nota mínima del Examen sobre 10 puntos  3,1 

Tabla 18. Resultados del Examen Carrera de Ingeniería Electrónica y Telecomunicaciones – Semestre 

2020A 

En la Carrera de Ingeniería Electrónica y Telecomunicaciones rindieron 36 estudiantes el Examen de 

Autoevaluación de Fin de Carrera representando un porcentaje de asistencia del 100%. De los 36 

estudiantes aprobó un estudiante el examen, representando un porcentaje de aprobación del 2,78%. 

 

Figura 6. Distribución de notas del Examen de Autoevaluación de Fin de Carrera Ingeniería en Electrónica 

y Telecomunicaciones Semestre 2020A 

3. CONCLUSIONES 

 

• Los resultados no son nada alentadores ya que del total de 111 estudiantes de las 

carreras de la F.I.E.E. que rindieron el examen, aprobaron únicamente 6 estudiantes que 

representa un porcentaje de aprobación del 5,4%. Se debe considerar el mínimo índice 

de aprobación obtenido, el cual tendrá implicaciones en el proceso de acreditación. 

 

• En función de las calificaciones obtenidas se establece la necesidad de que la 

preparación de los estudiantes para rendir el examen de fin de carrera sea reforzada, 

socializándose en mayor medida la posibilidad de usar el resultado de este examen 

como mecanismo de graduación. 

 

• Los profesores de cada de una de las cuatro carreras de la F.I.E.E, deben considerar que 

el Examen de Autoevaluación de Fin de Carrera es un instrumento de evaluación de 

carácter integrador que valora los resultados de aprendizaje, razón por la cual los 

reactivos deben estar alineados a esta definición y no solamente a evaluar el grado de 

memorización de los estudiantes tanto para responder preguntas teóricas como para 

resolver ejercicios. 

 

 

1

8

12

10

5

0

2

4

6

8

10

12

14

Estudiantes con nota
mayor a 7

Estudiantes con nota
superior a 6 puntos

Estudiantes con nota
entre 5 y 6 puntos

Estudiantes con nota
entre 4 y 5 puntos

Estudiantes con nota
menor a 4 puntos

Distribución de Notas del Examen de Ingeniería en Electrónica y 
Telecomunicaciones



Subdecanato FIEE  10 

 
 

 

4. RECOMENDACIONES Y PROPUESTAS DE PLAN DE MEJORA 

• En virtud que los estudiantes argumentan que no cuentan con el tiempo necesario de 

preparación para el examen, se plantea como una alternativa de mejora que la fecha 

considerada para el evento implique un mayor tiempo desde la finalización del 

semestre, esto con el objetivo de que los estudiantes puedan prepararse de mejor 

manera. 

 

• Se recomienda realizar un curso de elaboración de reactivos para exámenes de gran 

escala, dirigido a los profesores de los departamentos de la FIEE, ya que los resultados 

luego de estos cursos han mejorado los insumos para el examen de Fin de Carrera. Cabe 

mencionar que debido al tiempo de trabajo que requiere la preparación de reactivos es 

importante considerar estas actividades dentro de la carga de los docentes. 

 

• Se debe socializar con los profesores los informes de análisis de resultados del examen 

de fin de carrera y se debería mostrar los históricos de los semestres anteriores, para de 

esta manera hacer notar en qué materias se tiene un porcentaje más bajo para poder 

tomar medidas correctivas a tiempo. 

 

• Se recomienda socializar e incentivar la participación en los eventos de capacitación y, 

dentro de dichos eventos se debería dar solución a los reactivos especialmente en las 

asignaturas que presentan un margen de aprobación menor al 60%, con el fin de 

afianzar conocimientos y obtener una mejora continua en los conocimientos de los 

estudiantes. 

 

• Se recomienda concientizar en los estudiantes el proceso de autoevaluación y la 

importancia que tienen en el proceso de acreditación de las carreras, adicionalmente 

socializar tempranamente el cronograma del examen permitiendo a los estudiantes 

prever su tiempo de preparación. 

 

• Se sugiere que los estudiantes rindan el examen en dos partes, en días diferentes. Esta 

recomendación se la hace en virtud que se ha detectado que las preguntas de las 

asignaturas que están al final del examen no son revisadas con detenimiento, y en estas 

preguntas los estudiantes han disminuido su rendimiento. 

 

• Se recomienda proponer que Consejo de Facultad determine una calificación mínima 

que debe obtener el estudiante en este examen, y en caso de no alcanzarla que esté 

obligado a rendirlo nuevamente. 

 

• Se sugiere igualmente implementar una encuesta de satisfacción del examen a los 

estudiantes de manera obligatoria, una vez que han terminado de rendirlo, para 

detectar desde el punto de vista del estudiante, las observaciones y posibles a mejoras 

que podrían sugerir. 
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Resolución Nro. CD-069-2021 
 

El Consejo de Docencia de la Escuela Politécnica Nacional 
 

Considerando 
 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley (…)”; 

 
Que el artículo 352 de la Carta Suprema del Estado determina que el Sistema de 

Educación Superior estará integrado por universidades y escuelas 
politécnicas; institutos superiores técnicos, tecnológicos y pedagógicos; y, 
conservatorios de música y artes, debidamente acreditados y evaluados. 
Estas instituciones, sean públicas o particulares, no tendrán fines de lucro; 

 
Que  la Carta Fundamental del Estado reconoce, en su artículo 355, la autonomía 

de las universidades y escuelas politécnicas, que debe ser ejercida y 
comprendida de manera solidaria y responsable, garantizando esta el 
ejercicio de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, 
sin restricciones, el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los 
principios de alternancia, transparencia y los derechos políticos, así como la 
producción de ciencia, tecnología, cultura y arte; 

 
Que  la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), en concordancia con la 

Constitución de la República, regula el sistema de educación superior en el 
país; 

 
Que  de conformidad con el artículo 12 de la LOES, el Sistema de Educación 

Superior se rige, entre otros, por el principio de autonomía responsable; 
 
Que  el artículo 17 ibídem, prescribe: “El Estado reconoce a las universidades y 

escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y 
orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución de la 
República (…)”; 

 
Que  de conformidad con el artículo 18 de la LOES, la autonomía responsable que 

ejercen las instituciones de educación superior consiste, entre otros 
aspectos, en: “e) La libertad para gestionar sus procesos internos”;  

 
Que el Código Civil del Ecuador, en su artículo 30, establece: “Se llama fuerza 

mayor o caso fortuito, el imprevisto a que no es posible resistir, como un 
naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc”; 

 
Que el Reglamento de Régimen Académico del Consejo de Educación Superior 

(CES), reformado el 04 de mayo de 2016, vigente a la fecha de matriculación 
en el curso de actualización y aprobación del plan de trabajo de titulación 
del señor Diego Fernando Rodríguez Brito, en sus disposiciones generales 
tercera, cuarta y sexta, determina los parámetros de aplicación para la 
titulación de carreras y programas vigentes y no vigentes, para aquellos 
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estudiantes que no hayan culminado y aprobado la opción de titulación 
escogida en el período académico de culminación de estudios; 
 

Que  el artículo 26 del Estatuto de la Escuela Politécnica Nacional prescribe que 
es función y atribución del Consejo de Docencia, entre otras: “b) Establecer 
las políticas, estrategias y directrices institucionales en el campo de la 
docencia y fiscalizar su cumplimiento; (…) k) Ejercer las demás atribuciones 
y cumplir las demás obligaciones que le señalen las leyes, el Estatuto y los 
reglamentos”;  

 
Que la Normativa CD-04-2016, relativa a las “Disposiciones para la aplicación de 

los procesos de titulación en la Escuela Politécnica Nacional”, aprobada por 
el Consejo de Docencia, el 13 de julio de 2016, establece: “1.3 Los estudiantes 
que culminaron su plan de estudios desde el periodo académico 2009-1 
hasta el periodo 2014-B y que no han iniciado su proyecto de titulación o 
que no alcancen a entregarlo hasta el 22 de septiembre de 2016, tendrán por 
única ocasión la posibilidad de matricularse en Curso de Actualización y 
Unidad de Titulación a la vez, para concluir su trabajo de titulación, según 
lo establecido en la Disposición General Cuarta del RRA. (…) Los estudiantes 
que no concluyan o no aprueben el trabajo de titulación en los plazos 
establecidos en los numerales anteriores, no podrán titularse en la misma 
carrera de la Escuela Politécnica Nacional; sin embargo, podrán, por única 
vez, cambiarse de IES para continuar sus estudios en la misma carrera u 
otra similar”; 

 
Que el numeral 7 de la Normativa referida en el considerando que antecede, al 

referirse a los plazos para el proceso de graduación con Trabajo de Titulación, 
señala: “Una vez aprobado el plan de trabajo de titulación, el estudiante 
deberá verificar y actualizar datos en el SAEw y completar, de ser el caso, la 
documentación necesaria para su declaración de aptitud para la defensa del 
grado oral en la secretaría de la carrera, con excepción del proveído de las 
calificaciones del trabajo de titulación escrito (…) Es obligación del personal 
académico, cumplir las disposiciones de esta normativa y las autoridades 
académicas de supervisar que los procesos académicos y administrativos se 
cumplan dentro de los plazos establecidos”; 

 
Que  la Disposición Transitoria Primera de la Normativa CD-04-2017, relativa a 

las “Disposiciones para la aplicación de los procesos de titulación en la 
Escuela Politécnica Nacional”, aprobada por el Consejo de Docencia el 26 de 
abril de 2017, establece: “Aquellos estudiantes que debieron presentar su 
trabajo de titulación hasta el 05 de abril de 2017, o hasta el 5 de junio de 
2017 para quienes se acogieron a la extensión de plazo para la entrega de 
anillados y no lo hicieron, tendrán una matrícula adicional, por una sola vez, 
para que concluyan su trabajo de titulación, considerando que la Normativa 
CD-04-2016 les otorgó un semestre adicional en el 2016-B para concluir con 
su trabajo de titulación o que tomaron Curso de Actualización en dicho 
semestre. Esta matricula adicional podrá utilizarla en el semestre 2017-A o 
en un semestre posterior, siempre que no haya transcurrido más de 10 años 
contados desde la culminación del plan de estudios, según lo establecido en 
la Disposición General Cuarta del Reglamento de Régimen Académico”; 

 
Que la Resolución CD-141-2017, ampliatoria a la Disposición Transitoria Primera 

de la Normativa CD-04-2017 reformada, aprobada por el Consejo de 
Docencia el 01 de noviembre de 2017, determina: “Los estudiantes que 
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aprobaron el Curso de Actualización hasta el semestre 2017-A y no 
concluyeron el trabajo de titulación, podrán concluirlo y titularse con una 
matrícula adicional, máximo hasta el periodo académico 2018-A. El 
estudiante deberá presentar una solicitud motivada y justificada dirigida a 
la máxima autoridad de la Unidad Académica correspondiente, quien 
analizará y de ser el caso la autorizará”. (Inciso eliminado por la Resolución 
Nro. CD-065-2020, aprobada por el Consejo de Docencia, el 11 de marzo de 
2020); 

 
Que la Resolución CD-064-2020, aprobada por el Consejo de Docencia el 11 de 

marzo de 2020, determina: “Artículo único. - Añadir al final del primer inciso 
de la Resolución Ampliatoria a la Disposición Transitoria Primera de la 
Normativa CD-04-2017 Reformado, lo siguiente: “salvo por caso fortuito o 
fuerza mayor debidamente comprobado y calificado por el Consejo de 
Docencia”; 

 
Que mediante Memorando EPN-VD-2020-1198-M, de 17 de julio de 2020, 

suscrito electrónicamente por el Vicerrector de Docencia, notificado el 18 de 
julio de 2020 al señor Diego Fernando Rodríguez Brito, estudiante de 
Tecnología, se indica: “En atención a la solicitud de reingreso para su  
titulación en la carrera de Tecnología en Agua y Saneamiento Ambiental, 
remitida por correo electrónico al Vicerrectorado el 21 de abril de 2020, 
comunico a usted que su petición fue analizada en las siguientes instancias: 
1. El Abg. Fernando Calderón, Secretario General de la Institución, mediante 
correo electrónico de 27 de mayo de 2020, informa el análisis realizado 
respecto a su solicitud frente a la normativa aplicable, y concluye que se 
solicite un informe a la Escuela de Formación de Tecnólogos sobre el proceso 
de titulación, desde que culminó su pensum hasta la presente fecha, para 
conocer las razones por las cuales no culminó su trabajo de titulación dentro 
de los plazos estipulados y no obtuvo la suficiencia en inglés, y que una vez 
que se cuente con la información necesaria, se sugiere que se realice la 
respectiva consulta a la Dirección de Asesoría Jurídica, sobre la pertinencia 
del reingreso. 2. Mediante Memorando EPN-VD-2020-0865-M, de 28 de 
mayo de 2020, este Vicerrectorado solicita a la Dirección de la ESFOT, se 
realice el análisis y emita un informe pormenorizado de su caso, con respecto 
a la solicitud de reingreso y procedencia o no de la misma. 3. Mediante 
Memorando EPN-ESFOTDR-2020-0951-M, de 2 de junio de 2020, la 
Dirección de la ESFOT, remite el Memorando EPN-ESFOTSDR-2020-0124-
M, suscrito por el Subdirector, el mismo que cita la normativa CD-04-2017 
reformada, concluyendo que se ha informado al estudiante el impedimento 
que existiría para su reingreso. 4. El Vicerrectorado de Docencia, a través del 
Memorando EPN-VD-2020-0950-M, de 9 de junio de 2020, realiza un 
análisis de su solicitud frente a la Disposición Transitoria Primera de la 
Normativa CD-04-2016 y sus reformas, y a la obtención del requisito de 
suficiencia en inglés en diciembre de 2019, con el cual solicita a la Dirección 
de Asesoría Jurídica emita su pronunciamiento jurídico. 5. Mediante 
Memorando EPN-DAJ-2020-0369-M del 17 de julio de 2020, la Dirección de 
Asesoría Jurídica emitió el criterio jurídico sobre la citada petición, 
señalando lo siguiente en su informe: “(…) Sobre el análisis desarrollado, se 
recomienda respecto a la solicitud de reingreso del Sr. Rodríguez Brito Diego 
Fernando, para su titulación en la carrera de Tecnología en Agua y 
Saneamiento Ambiental, que en aplicación de la Resolución Nro. CD-064-
2020, se revise y verifique si el estudiante ha justificado documentadamente, 
el acaecimiento de hechos que configuren caso fortuito o fuerza mayor y que 
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le impidieron culminar con su proceso de graduación hasta el periodo 2018-
A, plazo perentorio que fue determinado en la resolución ampliatoria a la 
disposición transitoria primera de la Normativa CD-04-2017 Reformada. De 
no justificarse los hechos de fuerza mayor o caso fortuito, en aplicación de 
la Normativa CD-04-2016, el peticionario no podría titularse en la misma 
carrera de la Escuela Politécnica Nacional, tal como ha sido señalado en el 
texto de su consulta, no obstante, podría por única vez, cambiarse de IES 
para continuar sus estudios en la misma carrera u otra similar”; 

 
Que el Vicerrector de Docencia, al finalizar el Memorando EPN-VD-2020-1198-M, 

a manera de conclusión, señala: “(…) comunico a usted que no es factible 
atender su solicitud de reingreso a la Escuela Politécnica Nacional, carrera 
de Tecnología en Agua y Saneamiento Ambiental para titularse, 
considerando que no cumplió con el requisito de la obtención de la 
suficiencia en el idioma inglés como parte del plan de estudios de la carrera, 
así como tampoco ha justificado caso fortuito o fuerza mayor para acogerse 
a la última reforma de la Disposición Transitoria Primera de la Normativa 
CD-04-2017, realizada mediante Resolución CD-064-2020 del Consejo de 
Docencia del 11 de marzo de 2020”; 

 
Que el 29 de julio de 2020, el señor Diego Fernando Rodríguez Brito presenta al 

Vicerrector de Docencia un documento que lleva por título: “Apelación al acto 
administrativo contenido en el MEMORANDO EPN-VD-2020-1198-M (…)”, 
en cuyo acápite V, numerales 36 y 37, indica que el conocimiento y 
resolución de tal recurso le corresponde a la máxima autoridad 
administrativa de la EPN; y, asimismo, alega y solicita, en el acápite VI, 
numerales 38 y 39, la declaratoria de nulidad del acto administrativo 
contenido en tal Memorando; 

 
Que a través de Oficio EPN-VD-2020-0024-O, de 05 de agosto de 2020, desde el 

Vicerrectorado de Docencia, se da respuesta al escrito del señor Rodríguez, 
indicándose: “Debo manifestar que la Ph.D. Florinella Muñoz Bisesti, Rectora 
de la Escuela Politécnica Nacional, mediante la Resolución No. 004B-R-2020 
de 16 de marzo de 2020, con la finalidad de salvaguardar la vida y la salud 
de los miembros de la comunidad politécnica, debido al estado de excepción 
y emergencia sanitaria que rige en el territorio ecuatoriano, dispuso: 
“Artículo 1.- SUSPENDER los plazos y términos en la sustanciación de los 
procedimientos administrativos sujetos al Código Orgánico Administrativo”. 
Una vez que la máxima autoridad ejecutiva de la Escuela Politécnica 
Nacional, emita la resolución por medio de la cual se levante dicha 
suspensión, entonces se le dará a conocer de ese particular para la 
tramitación, que en derecho corresponda, a su recurso”; 

 
Que mediante Memorando EPN-VD-2021-0112-M, de 09 de febrero de 2021, el 

Vicerrector de Docencia, en conocimiento de la Resolución Administrativa 
001-R-2021, emitida por la Rectora de esta Institución de Educación 
Superior, mediante la cual se reanudan los términos y plazos en la 
sustanciación de los procedimientos administrativos sujetos al Código 
Orgánico Administrativo, remitió, para conocimiento de Consejo Politécnico, 
el recurso de apelación interpuesto con respecto al Memorando EPN-VD-
2020-1198-M, de 17 de julio de 2020, presentado por el señor Diego 
Rodríguez Brito; 
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Que a través de Memorando EPN-DAJ-2021-0093-M, de 11 de febrero de 2021, 
la  Dirección de Asesoría Jurídica de la Escuela Politécnica Nacional 
presenta, para consideración de Consejo Politécnico, un pronunciamiento en 
referencia al Memorando EPN-VD-2021-0112-M, el cual concluye y 
recomienda: “4.1.- Sobre la base de los antecedentes expuestos, el recurso 
de apelación presentado está dirigido en contra de un acto de simple 
administración, mismo que por su naturaleza no es propiamente impugnable 
como ha sido determinado en el artículo 217 del Código Orgánico 
Administrativo, por lo que, es improcedente su admisión a trámite y su 
posterior sustanciación. Sin embargo, atendiendo al derecho del señor 
Rodríguez para dirigir quejas o peticiones y a recibir respuesta, se sugiere 
que el Consejo de Docencia revise o atienda, en lo que sea factible, los 
requerimientos efectuados y así dar una respuesta motivada al peticionario. 
4.2.- Se recomienda a Consejo Politécnico declarar la inadmisión del recurso 
de apelación presentado por el señor Diego Rodríguez y remitir el expediente 
a Consejo de Docencia para que dicho órgano en uso de sus atribuciones 
proceda con la revisión del caso, analizando las observaciones, 
consideraciones y reservas de derechos expuestas por el peticionario, y en 
consecuencia proceda a dictar un acto administrativo debidamente motivado 
conforme lo determina el artículo 99 del Código Orgánico Administrativo, 
observando para el efecto, los principios constitucionales determinados en 
nuestra Carta Magna. (…)”; 

 
Que  acogiendo el informe emitido por la Dirección de Asesoría Jurídica, mediante 

Resolución RCP-044-2021, de 11 de febrero de 2021, el Consejo Politécnico 
determinó: “Artículo Único.- Inadmitir el recurso de apelación presentado por 
el señor Diego Rodríguez Brito y remitir su expediente al Consejo de 
Docencia, con el objeto de que tal Órgano, en ejercicio de sus atribuciones, 
proceda con la revisión del caso, analizando las observaciones, 
consideraciones y reservas de derechos expuestas por el peticionario y, en 
consecuencia, proceda a dictar un acto administrativo, debidamente 
motivado, conforme lo determina el artículo 99 del Código Orgánico 
Administrativo, observando para el efecto los principios consagrados en la 
Constitución de la República. El pronunciamiento provisto por la Dirección 
de Asesoría Jurídica de esta Institución de Educación Superior, contenido 
en Memorando EPN-DAJ-2021-0093-M, es parte integrante de esta 
Resolución”; 

 
Que a través de Memorando EPN-SG-2021-0191-M, de 17 de febrero de 2021, el 

Secretario General notificó al Presidente del Consejo de Docencia la 
Resolución RCP-044-2021; 

 
Que mediante Acuerdo ACD-010-2021, de 24 de febrero de 2021, el Consejo de 

Docencia, en lo principal, dio por conocida la Resolución RCP-044-2021, 
expedida por el Consejo Politécnico; y, considerando la Disposición 
Transitoria Primera de la Normativa CD-04-2017 - Reformada, que establece: 
“Los estudiantes que aprobaron el Curso de Actualización hasta el semestre 
2017-A y no concluyeron el trabajo de titulación, podrán concluirlo y 
titularse con una matrícula adicional, máximo hasta el periodo académico 
2018-A, salvo por caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobado y 
calificado por el Consejo de Docencia”, solicitó al señor Diego Rodríguez Brito 
una justificación sobre los motivos por los cuales no pudo concluir su trabajo 
de titulación, con ajuste a la posibilidad de configuración de caso fortuito o 
fuerza mayor; 
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Que  a través de comunicación de 09 de marzo de 2021, el señor Diego Fernando 

Rodríguez Brito presentó su respuesta al requerimiento formulado mediante 
el Acuerdo CD-010-2021, manifestando, en lo principal: “(…) En julio de 
2016, por la capacidad y responsabilidad demostrada, sumado a la 
formación profesional recibida en la ESFOT, al tener ya culminado el 
PENSUM de la carrera de Tecnología en Agua y Saneamiento Ambiental, lo 
que era de conocimiento de la EPMAPS por el Convenio Interinstitucional 
firmado con la EPN, fui trasladado y promovido a la Unidad de Operaciones 
Norte de Alcantarillado, como Técnico de Alcantarillado 1, tal como consta 
en la copia de la acción de personal adjunta, para estar a cargo de las 4 
cuadrillas de limpieza y mantenimiento de los sistemas de alcantarillado, 
existentes en el área de influencia de la Unidad Norte, actividades que vengo 
desempeñado hasta la actualidad y a las cuales al ser una disposición de la 
máxima autoridad de la Empresa y responder a necesidades institucionales, 
no podía resistirme (…) Lo anteriormente expuesto originó que a pesar de mi 
esfuerzo, incluso sacrificando el tiempo de mi familia, no cuente con el 
tiempo necesario y suficiente para culminar mi proyecto de titulación que 
tiene como tema “PLANTEAMIENTO DE DIRECTRICES TÉCNICAS PARA LA 
ADECUADA EJECUCIÓN DE LA LIMPIEZA DE SUMIDEROS Y CAJONES CON 
REJILLAS EN LA ZONA NORTE DEL DMQ”, cuya directora fue la doctora 
Beatriz Rivela Carballal y codirector el Msc. Luis Ángel Jaramillo Sánchez 
(…)”; 

 
Que a la comunicación aludida en el considerando que antecede se anexa el 

certificado EPMAPS-GO-GOLN-2021-056, de 08 de marzo de 2021, emitido 
por el Gerente de Operaciones de la Empresa Municipal de Agua Potable de 
Quito, el cual, en lo principal, enuncia las funciones del señor Diego 
Fernando Rodríguez Brito, en su rol de Técnico de Alcantarillado de la 
Unidad de Operaciones Norte, en los siguientes términos: “(…) las 
responsabilidad que tienen los técnicos encargados de las diferentes 
cuadrillas, como es el caso del señor Rodríguez, es el de garantizar el correcto 
funcionamiento de los sistemas de alcantarillado de cada zona, a través del 
uso adecuado y efectivo de los recursos humanos, técnicos y materiales con 
los que se dispone, lo que demanda una gran inversión de tiempo y esfuerzo, 
ya que las actividades que desarrolla la EMAPS en beneficio de la ciudadanía, 
se ejecutan ininterrumpidamente las 24 horas del día, los 365 días del año, 
en especial en temporada invernal, ocasionando que no se pueda establecer 
horarios fijos de trabajo y demandando su urgente contingente de manera 
continua y permanente (…)”; 

 
Que mediante Acuerdo ACD-012-2021, de 17 de marzo de 2021, el Consejo de 

Docencia determinó: “Previo a la adopción de una decisión en torno al caso 
del señor Diego Rodríguez Brito, solicitar a la Dirección de Asesoría Jurídica 
un pronunciamiento con respecto a la existencia de caso fortuito o fuerza 
mayor, en el contexto de la comunicación de 09 de marzo de 2021, suscrita 
por el indicado señor”; 

 
Que a través de Memorando EPN-DAJ-2021-0186-M, de 23 de marzo de 2021, la 

Abg. Anabell Rivadeneira Gómez, Directora de Asesoría Jurídica de la 
Escuela Politécnica Nacional, en respuesta al requerimiento formulado por 
el Consejo de Docencia, presenta un informe legal con respecto a la solicitud 
del señor Diego Rodríguez Brito, el cual, en lo esencial, señala: “(…) En lo 
referente al caso concreto, la Dirección de Asesoría Jurídica no es 
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competente para calificar el caso fortuito o fuerza mayor que se invoque al 
tenor de la normativa que se ha expuesto, ya que esta atribución recae sobre 
el Consejo de Docencia, tal como lo dispone la normativa interna de la 
Institución; sin embargo, a fin de que este órgano colegiado pueda comprobar 
y calificar si las circunstancias expuestas por el peticionario constituyen o 
no caso fortuito o fuerza mayor, se recomienda valorar los siguientes puntos: 
(…)- Si los argumentos expuestos corresponden al período en el que se debe 
justificar el acontecimiento de los hechos, esto es en los períodos académicos 
2017A, 2017B y 2018A. De la información remitida por el estudiante indica 
que vivió una reunificación familiar en el año 2014 que incidió negativamente 
en su situación económica familiar. Además, indica que debió acatar una 
orden legítima emitida por su empleador (funcionario público) de traslado del 
lugar de trabajo; así como manifestó que fue beneficiario de una promoción 
en la Unidad de Operaciones Norte de Alcantarillado, como Técnico de 
Alcantarillado 1 donde labora más de 8 horas diarias y realiza turnos 
adicionales (…) se requiere comprobar y calificar si la situación descrita 
(sobrecarga de trabajo, inspecciones técnicas etc.) es imprevista y sostenida 
en el tiempo y si no existió una alternativa para impedirla (de requerirlo, se 
puede pedir una ampliación sobre este tema al solicitante en el que describa 
la dinámica de su trabajo y así se puedan establecer o no estos elementos). 
Definido esto, académicamente se deberá ponderar si la aludida falta de 
tiempo impidió el desarrollo de su trabajo de titulación en los plazos 
establecidos para el efecto por la normativa interna institucional, en cuyo 
caso se configuraría el caso fortuito o fuerza mayor (…)”; 

 
Que a través de Acuerdo ACD-014-2021, de 24 de marzo de 2021, el Consejo de 

Docencia determinó: “Artículo 1.- Dar por conocido el informe jurídico 
provisto a este Consejo a través del Memorando EPN-DAJ-2021-0186-M, 
suscrito por la Directora de Asesoría Jurídica de la Escuela Politécnica 
Nacional. Artículo 2.- Previo a la adopción de una decisión en torno al caso 
del señor Diego Fernando Rodríguez Brito, con el objeto de que el Consejo de 
Docencia pueda comprobar y calificar si las circunstancias expuestas por 
este se constituyen o no caso fortuito o fuerza mayor, solicitar al mencionado 
señor que solvente las aclaraciones a las que se hace referencia en el acápite 
4 del Memorando EPN-DAJ-2021-0186-M. Lo requerido será entregado a la 
Presidencia de Consejo de Docencia hasta el lunes 12 de abril de 2021”; 

 
Que mediante comunicación de 12 de abril de 2021, el señor Diego Fernando 

Rodríguez Brito da respuesta al requerimiento formulado a través del 
Acuerdo CD-014-2021, manifestando, entre otros aspectos: “En lo referente 
a las actividades que me fueron asignadas desde el 01 de julio de 2016, por 
parte de mi empleador (funcionario público), mismas que ya fueron 
detalladas en las comunicaciones anteriores, me permito aclarar que tal 
como se indica en el oficio adjunto No. EPMAPS-GO-GOLN-2021-056, de 26 
de marzo de 2021, emitido por el Ing. Luis Collaguazo, Gerente de 
Operaciones, que en adelante mencionaré como oficio No. 056, estas se 
mantuvieron en los años 2017 y 2018, en consideración que actividades 
como: planificación, seguimiento y entrega de órdenes de trabajo, 
inspecciones técnicas, elaboración de informes técnicos, supervisión en 
campo de las cuadrillas de trabajo, entre otras, forman parte de la dinámica 
y acciones que deben ejecutarse diariamente para cumplir con el 
mantenimiento de los sistemas de alcantarillado, adicionalmente estas 
actividades son las que la Empresa me asignó al estar a cargo de las 
cuadrillas de hidrosuccionadores, desde que fui transferido y durante los 
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años mencionados (…) desde julio de 2016 a diciembre de 2018, trabajé en 
horarios especiales, extensiones de jornadas y participé junto con el personal 
técnico del Departamento de Alcantarillado, en turnos semanales de lunes a 
viernes 16:30 a 18:30, sábados y domingos de 08:00 a 16:30, mismos que 
fueron ejecutados periódicamente según los cronogramas previamente 
establecidos. Lo anteriormente expuesto junto con la carga laboral diaria, 
redujeron considerablemente el tiempo que podía dedicar al proyecto de 
titulación, sin embargo de lo cual, realicé los avances que el tiempo me 
permitía, tal como informé en mi comunicación anterior”; 

 
Que a la comunicación aludida en el considerando que precede, el señor 

Rodríguez Brito adjunta la siguiente documentación: 1. Oficio EPMAPS-GO-
GOLN-2021-056; 2. Acción de Personal 1968/2016; 3. Nombramiento; y, 4. 
Tres cuadros que contienen el detalle de las órdenes de trabajo de 
mantenimiento de alcantarillado, de la Unidad de Operaciones Norte 
Alcantarillado, de los años 2016, 2017 y 2018; 

 
Que el Oficio EPMAPS-GO-GOLN-2021-056, de 26 de marzo de 2021, emitido por 

el Gerente de Operaciones de la Empresa Municipal de Agua Potable de 
Quito, adjunto a la comunicación citada en el considerando que antecede, 
con respecto al recurrente, señala: “(…) pertenece al Código de Trabajo, 
participó al igual que los demás técnicos del Departamento de Alcantarillado, 
desde julio de 2016 a diciembre de 2018, en horarios especiales, extensiones 
de jornadas diarias, al igual que en turnos semanales y de fin de semana 
previamente establecidos, de acuerdo a las necesidades inherentes a sus 
actividades y a las del Departamento de Alcantarillado (…)”; 

 
Que tras el análisis de los hechos y de la documentación relativa a la situación 

específica del señor Diego Fernando Rodríguez Brito, el Consejo de Docencia, 
por mayoría de votos de sus miembros, estima que es pertinente conceder a 
este una matrícula adicional y disponer la realización de los trámites 
pertinentes, ante el CEC y la ESFOT, en lo referente al registro de su 
suficiencia en el idioma inglés, así como en torno a la regularización de los 
aspectos concernientes a la dirección de su proyecto de titulación u otros 
que resulten necesarios; y,      

 
en virtud de lo determinado por el Consejo Politécnico de esta Institución de 
Educación Superior, a través de la Resolución RCP-044-2021, y en ejercicio de sus 
facultades y atribuciones, establecidas en la normativa vigente, 
 
  

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Calificar como caso fortuito o fuerza mayor lo expuesto por el señor 
Diego Fernando Rodríguez Brito en su comunicación de 12 de abril de 2021 (amplía 
información provista con documento de 09 de marzo de 2021) y, en tal virtud, 
conceder a este una matrícula adicional.  
 
Artículo 2.- Disponer al señor Diego Fernando Rodríguez Brito realice los trámites 
pertinentes, ante el Centro de Educación Continua (CEC) y la Escuela de Formación 
de Tecnólogos (ESFOT), en lo referente al registro de su suficiencia en el idioma 
inglés (CEC), así como en lo atinente a la regularización de los aspectos 
concernientes a la dirección de su proyecto de titulación u otros que resulten 
necesarios.  
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Artículo 3.- Delegar al Vicerrector de Docencia llevar a cabo el proceso de 
matriculación del estudiante Rodríguez Brito, para lo cual autorizará las actividades 
que resulten necesarias. 
 
 
Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M., en la Octava Sesión Ordinaria 
del Consejo de Docencia, efectuada el cinco (05) de mayo de 2021. 
 
 
 
 
 

Ph.D. Iván Marcelo Bernal Carrillo 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE DOCENCIA DE  

LA ESCUELA POLITÉCNICA NACIONAL 
 
CERTIFICO: 
 
 
 
 
 
Ab. Fernando Calderón Ordóñez 
SECRETARIO GENERAL EPN 
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